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GrAtlas ago Deo meo 
Pro vobisy 

grAtia, qua data efi vobis:
f ^/VW

In
Quod in omnibus divitesfaBi 

in Chrijio Jefui 
Ita

Ut nihil vobis dejh 
In ulla gratia.

Ex I. ad Corinth, cap. i .
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‘  ‘  V i s

I N T R O D U C C  10  N^

I alguna vez fe 
combida con fe- 
guridad de ha
cer gente , es, 
quando fe ofre
ce impunidad k 

los que han fido delinquentes^defaho- 
go áios afligidos , y  falida fácil, 
y  oportuna á los q u e , no encon
trándola por otra parte , fe hallan 
á las margenes de la defefperacion. 

î) Aora : ¿ Qué otra cofa es la Pu- 
_______ A l   bli-

(i) Convenerunt ad enm omnes , (jul̂
 ̂ in anguftia conflltuti, & opprif^'^ré
ji'Q , & ñrnáro animo, i,R eé.2 2, 2.- ,



blicadon de la Bula de la Santá 
Cruzada ? Es una folemne convoca
toria , en que el Delegado Apofto^ 
lico , autorizado por el Vicario de 
'Jcfu-Chriílo, haciendo fus veces, y  
reprefcntando fu perfona, dirige á 
todos los Fieles, habitantes en la 
Monarquía Catholica, las palabras 
mifmas del Salvador : (ii) Venid a mi 
qu^itos fatigados en los fenderos de 
la iniquidad, (m ) gemis baxo la 
pcfadumbre de vúeftros pecados: (iv) 
T& os aliviaré, y os de/cargaré.

2 En efedo el pecado es un pef® 
  que

(ilj ad me ornnes , e¡u% laborattJ^
&  onerati efiis  ̂ &  ego reficUm vos, 
Matth. 11.28.

(ni) Lajfati fumus In vía iniquuans , #  
ftrduioms  ̂&  ambiilavImHS VÍAS difficíies  ̂
ma?a autem Domlni 

(iv) Inlquuates me& fHpergreffá, funt ca- 
pftr meam: &  ficut onns grav§ JmK



5̂'
qúc los abiiima j per® ai mifmd 
tiempo fuele aprifionar de fuerte á 
el pecador, que no halla modo de 
defprenderfe , ni dcfafirfe : es , co  ̂
mo dice el Profeta , á manera de la 
coyunda , que de tal fuerte ata al 
carro el bruto que le tira,que no le es 
pofsible foltarfe , ni deshacerfe ds 
14 , fino que le es forzofo arfaftrarle. 
(v) Afsi el pecado fuele de tal fuer
te apefgarfe fobre el que una Tez fe 
dexó prender (vi) de el, que fe halla 
á un tiempo el miferabk cargado , y  
prefo 5 (vil) de íiicrte , que no pue
de foltar la carga , porque no en^

A ^
(v) trahitts Imcfnhatem in ftt- 

ntculh vanltatk  ;  &  ^nafi r i X V L V M
FLAUSTRI peaatum. Ifa. 5. i 3 .

(vi) F eccatm  vejirum affrehendet v o u
Mum. /  . .

(vW) Inic^uitates fuA capmnt tmPttfm ^  
funthns peccatorim fiorunt conflrin^ltur, 

ProV* 5. 22.



cuentra modo de derpi^Tiaeite , n i 

defafiric de ella. Era menefter para 
cfto romper la coyunda j pero no es 
una cuerda iìmple , fino torcida de 
muchos,y  muy fuertes ramales, ( v i i r )  

Reparadlos bien.
3 En el pecado debeis obfervar 

gravedadr'-, la pena que fe fulmina 
contra el en el Fuero Eckfiafiico.y la 
que debeis laítar en el Fuero Divino', 
fobre efto , las confequendas delpe^ 
cado \ y  ultimamente lo que pornuef- 
tra fragilicíad fuele fernos ocafton d̂  
pecado : otros tantos lazos , que tie
nen prefq-áel pecador en fu pecado, 
(ix) y  apenas le dexan arbitrio para 
reílituirfe:en la gracia de Dios , y  
calmar Ic^litiílos de -fu coñciencia.

____ _____________
 ̂ (̂ '̂ i) Funtculus triplex dtftìclle

■ cimmplixl Cnrlt
Ff. i iS .  5 i .

mÁ



Poique h  gravedad de \méífo pe-- 
cado no encuentra faa l abfolucioa 
en qualquiera Miniftro de la Pemten, 
c ía / L a  pe». Eckfii/iica es la cenfo- 
la  que incurrifteis por vueftro pecado^
V q u e o s p r e c i fa  á  prefentaros anW' 
,cl j u e z  E clefia ftico  ,  q u e fo lo  p u e d e

daros laabfolution, que el mifincT
fe refetvó.La p e n a  del Fuero Dtvmíi,
es la querefta aun defpues de per
d o n ad a  ía culpa; por lo q u e ,o h a -  
veis de fadsfacer á Dios con el M- 
Eor de vueftrá penitencia, ó pagarla’ 
con todo rigor de jufticia en el f“ ' -  
co del Purgatorio. Confequencias det 
pecado fon varias fuertes de reftira- 
ciones, quÉ os fon bien dolorofasí 
pero a que os fujetafteis por vueftro 
mifmo pecado. Oeafmes de pecada. 
fon ciertas obligaciones , q u e .ó n o - 
fotros mifmos nos impufunos cotí 
Bueftsos votos , ó que nos impone la!

Igle-A 4



Igiefia CM fitóLeyes ;p o fq „

la perveríldad humana i convierte en
Jazos de perdición, los q„e , fe „„„

d^beria„®fer
m tcria  de fu m érito, y  fantificacion.

í   ̂ ’ P " "
ra i Q ai de cadenas, pa-
ra letenerle perpetuamente baxó la 
crclavitud de fu pecado!

béfeos ¿Qüantos buenos
deíeos de CMverllon quedan ím e fec
ío por feme,antes eftprvos ? La gracia 

Üe fn r - ’ " ° P ‘^̂“ «te momento
« 'fo ftie g o ; ¡os juicios de Diosa/rom
« ern id aT  "'I'""'""“ *' horror de una
•los r T Í  , y  alfurtan

gos de una muerte improvifa^

Nada parece que falta, fino que e í ¿



¥
cador tóme el pattidoSé fíeónciÜ^fe 
con Dios. jPues qufcle detiene ? éQuc 
es lo que le hace ahogar tantos impul- 
fos de la gracia ? (xi) Sabe muy bieny 
que por muy enormes que fean fus 
delitos , tiene abierta la puerta de a 
mifericordia de D io s , íi fe re o vie e 
á entrar por ella con una gcnerofa pe
nitencia : y  fi fe determinaífe a rom
per por todo, y  i  facrificar todas as
repugnancias de fu rubor, de fu deh-
cadez , y  de fus intereífes 5 mas no fe
halla con refolucion tan hcroyca. Tal
vez fobi'c ciertos pretextos efpeciofos,
y  fobre ruinofos apoyos , ( xii ) c
ingenia en reftablecer la paz de fu
conciencia ; pero en vano. Se viene a
el extremo de llegar á el Sa<ír^cnto

de

(xij Ventrmt filn  u f ad pdrtumy 
vlrtHS non eji parlendL Ifa. 37*3*

(xü) Pofìàmus mevdaclum fpem nojiramj 
¡Éímendacio preterii fumas* lía. 28. 15»



3 e la Penitencia, 'de ceremonia, y  por 

fe n a lT  °  P°" '^ “ mulgado,
f a c r i f  P ? ' ‘I® Dios „«

éñorvos' ]
y  Q M w f i i p w a b l c s ,
cer u,n r  romper, paraiia-
cer una penitencia fóüda. La dificul

encontrar fácil abfoludon á la

S S / ' / “ !»«•■■•>■. !-™V¿
cxpulieíTe fínceramente : él haverTe

d e ^ e t a r a lr ig o r d e u n a p e n it n S
.u a U e r e c ^

puntualmente hafta el ultimo marave-

ve« ahiá el hombre empeñada e„

redado e “ ° ’
^ ed ad oen u n lazo .q u en oh allam o-

ae defatar 5 y  amarrado á una ca.

f l i  c o n t n v m ,&  f» ñ c i.
<t‘ catenaífirnai. Jerem, 28, l i ,  '



äena , que no fe hälfe tofl ìuèr^as pa  ̂
ra romper. Miferable , por las angui- 
tias mortales , que le tienen como en 
prenfa el corazon. (xiv) Aun mas mi
ferable, porque lo que le ha reducido 
à efle eftrecho , es fu mifma ign o m - 
eia; (xv) fe halla falto de confejo, 
porque no ve , ò no quiere vèr el re
medio , que tiene à la mano : y  como 
en otro tiempo à los Egypcios , una 
cadena de tinieblas es la que le ñ3.Ce 
padecer tan dura efckvitud. (xvi) Y  
mucho mas miferabié aun, ü con 
efta ignorancia paflaíTe fus dias,y fuei+ 
fe conducido à la eternidad, cargado>

(xiv) Angufüa pd/fedit me 
tía parttiñentis, Ifa. 2 1 . 5 •

(xv) Emarcuit cor meum \ tenehr^ ohjtu-
pefecerum me. Id* ibld. 6*

{xs\)':Inejfuglbllem fuftinchät necefstta- 

t w  : una enlm catena tenebTarüm
ira.nt eoUigatu%V¡¿* I"}* iö . 17* ■ .



'nr

■ J  Plies porque no incurráis en

veifmeaqui
correo de buenas nuevas. No puede

adenado , que las de íl, abfolucion, 
y  de fu fo,rura. Y  tales fon las que fe 
os anuncian en efte d ia ; (x v ,„)  que 

e te e is  llamar , dia de Indulgencia, y  
J  ™ fo'cordiá 5 dia de remifsion, y

delibertad; dia de indemnidad, y  de 
a v a a o „ ;c ü a ,e „ q u e e „ n o m b r J d e
D ios vueftro Salvador, fe os franquea

pueua , y  fe os abre camino fecu- 

recónciíb
r e c o n c i l ia c ió n  con Dios ,  y  p o n e r  en

(xvu) Propteret Mpñvns d«Sus ejl 

ífa*^c fiim U m .* *** 5 • I j ,

(xyüi} Hxc dies htnl mnill



figuro v u c ftr a s  conciencias, ^xix) Sa
bed , que hay modo de defatar eíTos 
nudos , que os parecen indiífolubles, 
y  uno como hilo de o ro , para fallí; 
de vueftros laberintos. ¿Y qual es efte? 
L A  BU LA DE L A  S A N T A  CRU
Z A D A  , que fe os hace faber , y  fe 
os ofrece benignamente.

6  * Ella es una gracia , ó por me- 
px  decir, un teforo inagotable de gra
cias 5 pero de gracias , que pueden 
introducirnos en la mas foberana de 
todas las gracias de efta vida, que es 
la amiftad de Dios, (xx) ¿Mas de qu,c 
utilidad es un rico teforo , fi no fe

tic-

(xix) V f díceres h ls , ^ui vM tl funt̂  ̂
exlte , & hls , qul in tenebrls , reveUmim,, 
Ifa . 49. 9 .

(xx) Infinitus thefauTus e(i hominlbus 
V S I S V N T , fartlclpespM  fm t amU

0lÍA J)€Í*%̂ , 7. 14.



Hene noticia de hl ? (xxi) ¿ O de qué 
lirve tener eftá noticia,íi ¡ao fe fabe ef 
modo de ponerle en u fo , y  de expen
derle ? Afsi que, por abundantes que 
íean las gracias de la Cruzada, os fe- 
rán del todo inutiks , fi no os apli
cáis á faber el modo de lograrlas j y  
por decirlo afsi, de beneficiarlas , y; 
negociar con ellas, (xxii)

7  A  efte fin , y  para formar una
Idea de la S A N T A  BUL A , que á un 
tiempo os inílruya’, y  os perfuada, 
bailara , que coníidereis : i . Jas uti
lidades , que os vienen con eíla gra
cia : 2. la facilidad que teneis de go
zar eíía gracia: 3. la precifion en que 
os vei$ de valeros de eíla gracia..

 ̂ (xxi) ¿ Thefmrus invlfus , unlhas 
%n eo} Ecdefi. 20. 12.
_ Dii tibí divinas dederunt t A R -

H o u u



V f J t  I D  AT>,

F  A G I L I  D  A D .

N E C E S S I D A D ,

Tres propiedades, que hacen àia gra
cia de la Cruzada diftinguida entre las 
dem ás, que en efte genero fuele fran
quear à los Fieles el Vicario de Chrif- 
to j pero propiedades , que nos la ha
cen à un tiempo apetecible , assx-  
puiBLE, INDISPENSABLE. Es Una gra
d a  , que contiene mil ventajas para 
üueftras almas : luego debemos pro
curarla , à qualquiera cofta. Ella es 
la U TILID A D  de la Bula de la Santa 
Cruzada, que veréis en el primer pun
to. Es una gracia, para cuyo goce es 

4muy poco lo que fe pide de nueftra 
parte. Eífa es la F A C IL ID A D , que 
.veréis en el fegundo punto. Es gracia 
i|iúca , y  por efíb precifa, fin la qual



fio podemos paíTar , fo pena de réñm> 
ciar á otras gracias innumerables. Ef- 
fa e6 la N ECESSID AD , que tenemos 
de ella , y  que veréis en el tercero 
punto.

U T I L I D A D  DE LA
‘Bula de la Cruẑ ada.

1  S Util la Bula de la Cruzada,
1  j I Mas para quién ? Para la 

Chriftiandad en común. Y  eíle es e l 
fin principal, y  dominante de íli ex
pedición. Es Util para cada uno de los 
Fieles , á cuyo favor fe expide. Y, 
cftc es otro fin de fu expedición, fu-, 
bordinado al primero. Dos propoíi- 
clones, que , íi os imponéis bieñ en 
cUas, bailarán j la-primera, para ha^

ce-



feerós formar un jufto concepto de Iíí 
S A N T A  BU LA j la fegunda, para 
inílruiros en el efpiritu , con que de
béis tomarla, y  ufar de ella.

2 El fin principal de la Bula, y; 
fel primer objeto de fu concefsion , y¡ 
expedición es el bien común de la 
Iglefia. Eftas han fido , y  fon aun las 
miras de nueftros Catholicos Monar
cas , para impetrarla : y  las intención 
nes del Vicario de Chrifto, para con-í 
cederla. Porque no debeis prefiimir,; 
que tanto numero de gracias , como 
comprehende efta fola gracia, fe con
cedan tan liberalmente á cada uno de 
nofotros por fu buena cara j es de
cir , ó por fu particular mérito, ó pu, 
lamente por fu bien eftár. Efta no fê  
ria una liberalidad, feria prodigalidad^ 
y  difsipacion. El repartimiento, y  dif- 
tribucion de los bienes efpirituales, fe 
hace en atención á la común utilidad

B de



Üe la Iglefia. (xxiii) Y  efte es elblanco^ 
à donde principalmente mira quien los 
diftribuye , no como dueño , fino en 
razón de Supremo Adminiftrador, 
qual es el Lugar-Theniente de Jeru- 
Chrifto. Pues los bienes, de que por 
la Bula de la Cruzada fe hace partici
pantes à los que la toman , no fon 
bienes propios de alguno de los Fieles 
en particular j fon bienes comunes de 
la Iglefia , de que fe compone fu ri- 
quifsimo Erario.

3 Porque, qué cofa fon las In
dulgencias ? ( No perdais efta digref- 
fion, que os importa ) ¿Que cofa fon 
las Indulgencias, que tan à manos lio
nas fe nos conceden en la Bula ? Son 
perdones de penas debidas por nuef- 
tras culpas. Perdón puramente liberal,

________ ____________ ____ ___ _____ y

(xxiü) Difpenfdtiones fpîrîtualîum PRIT^- 
C I P  A  L I I J  S ordinantur ad u/Uítattm 
C O M M V N E M ,$*l!hoïn* 2.2 .63 .<« i «f*



t  gradofo reípeáo de noíótros, S 
<jiíí^nes íé hace la reiriiísion; pero cti 
que ia Juftida de Dios llallí arbitrio, 
para hacerfe pago por fus cabales, y  
de contado, (xxiv) Mas de donde fi 
penfais? Delteforo de las penas'de 
C hrifto, y  de fus Santos. Dos enfra
ilas, que tiene efte teforo , y  que ]e 
hacen inagotable. Porque es á mane
ra del velón fymbóllco del Profeta,, 
que por mas luces que encienda, no 
padece diminución en la fuya ; pero 
tiene por eíTo dos fecundas olivas, pa- 

B 2 j-j

(xxiv) Nec in hocfit nimis mafmrnñrum 
iU m fcncoriia D A  («t ̂ mdam dícmt) nec 
VivinA jttíimA derogdtunmlñ N lH IL  D E  
?^NA DIM ITT¡TVR ,fid m i,,p ^ „^  
^ • S» Th. s*p*Sííppi»q,2



Turtirlc de oleo, y  manteneric ii€Rì-* 
prc encendido, (xxv) ^

4 EI valor de las penas , que Je- 
fu-Chrifto fe dignó padecer por los 
pecados del mundo, es infinito , y  no 
puede jamás verfe apurado, (xxvi) 
Por mas que de efte caudal fe expen
da en los Sacramentos , que fon co
mo las expenfas ordinarias 5 queda 
fobrante fin taifa para gratificaciones,

X

(xxv) Evce candelabrum aureum totum̂  &  
lampiis ejns Juper caput ipfius^&SEPTEAi 
EU C ER N jE  ejus fuper U lud:& SE ?T E M  
J N F V S O R J A  lucernisj^Hii erant fu*
per caput ejus,

E T  D V ^  O L ir^ ^  fuprr lllu d : una 
a dextris laritpadls , &  una d finlfiris ejuŝ  
^ach. 4. 2. 3#

î cxvl) ClemensVI.ln Extravag.XJ^^f^ 
mus de Pmiit. RemiiT*



y  gdfos extraordinarios : (xxVn) y  
eftas fon las Indulgencias. Allende de 
efta entrada, que fola era bañante 
para fubvcnir a todo , poned á cuen
ta las fatisfacciones de los Santos, y  de 
la Reyna de todos los Santos. Efta Sc  ̂
ñora ninguna pena tuvo que pagar, 
porque ninguna debió: y  fin embargo, 
quánto padeció ? Levantad folamentc 
los ops ai Calvario^ y  miradla a ei pie 
de la Cruz de fu Hijo. Pues aquellos, 
bien que tuvieílen algo que fatísSi- 
cer , fue mucho mas lo que . pade
cieron , de lo que baftaba para def- 
contar las penas, que debian por fus 
:  B 3 ‘^ " p e -

(xxvli) Gratificamt nos in dlleBo Filio fm i 
' tn efuo habemiiS remífslmem peccatorum f̂e-  ̂
cundítm divinas graiiA e]uŝ c¡uA fHperahm^
"dñvu in mbh, Ephefc i , 6» 7 . 8.

Ve \
\



20  _  
pecados, (xxvni) Que caudal 3 c pc-̂  
nitencias en los ConfeÎTores, de vida 
por otra parte inculpable I QuÇ 
icidad de tormentos  ̂en tantos Marty
res , deipues dé fus inocentes coftum- 
i>res f,(xxîx) ¿Pues tan grueflbfobran-* 
je de /atisfacciones de los Santos, co
bijo havia de idêxarle in util, y  iin 
efeâx) aquel Señor, que no permite, 
que fe pierda ni un çabeUo de fu ca- 

Í be-

(xxvlii) Udnam peccata
mea îjuibus tram merm^é" ealarnîtas^quam 
fatior , l}̂  fiat era: arena maris h ç̂
gravioT appareretm ,^o\y 5« 2 . J»  ̂ ^ .

(xxîx) MuLtiTn operihs fœnitentU fu  ̂
■pererogâ içrum ad menfuram debhorum fuo-̂  
rum-:  ̂multas etiam trlbulatlones injufias 
fnfiïnmrtmt patienter , per cjuaŝ  mi l̂titudo 
pœnafum poterat expîarî, fi dçbereturi 
^porum merltorim tanta efi çopîâ  , ^uod 
omnem pœnam débitam nuncviventibus^eX“̂ 
çedmt, S. Thom. 3. p: Suppl. 25. ^
1. ç. Vide Suar, In • tm  «V?*



beza ? (xxx) No por cierto; íino que 
la Igleíia fucede, como por derecho  ̂
hereditario , en la poíTefsion de eílos 
bienes , qiie depoíitados en ñi comuíií 
Erario, quedan por efíb- mifmo a el 
arbitrio de aquel, áquien JeíliXhrif- 
to hizo general Superintendente de Ia¡ 
mifma Igleíia : (xxxi) á fin de que 
fupliendo de aquel teforo de íatisfac^ 
ciones , la que noíbtros debíamos 
ofrecer perfonalmentc por nueftros 
pecados , paguemos con aquel cau-i 
dal nuéftras deudas, y  defcontemos 

B 4 lo'
- • 1

. fxxx) Capllus de caphf veflro ñon fe* 
ñbu.h\\c.% i, i8.

(xxxi) Ea  ̂ qua fm t  aluu]us multvtudvnis 
COMMUISÍIA, dlflribuun ur fin^ulls de 
muhtiudine ^fecundum arbltrium ejus , 
multitudm prufin S»Thom»StíppL j./?* 

•̂ 2^, a i*c.



'Î2’
ÏG que à fíoíbtrós îios' falta cbn Î0 
ique à ellos les fobra. (xxxiï)

5 De efta fuerte fe reparte efte 
teforo , fundado fobre la Pafsion de 
Jefu-Chrifto , y  engroflado con las 
penas, y  aflicciones de los Santos, 
pero à qué fin, y  con qué miras? Con 
k s  mifmas , il lo reparais bien , que 
ellos fe proponían, que es- el ‘ bien 
comun de la Igleiia. Jefu-Chrifto la 
mira como à fu Efpofa 5 y  ios deilg- 
nios de efte Salvador, en quanto hi
z o , y  padeció, fueron eftablecerla,' 
y  glorificarla, (xxxm) Los Santos con
formes en fus intenciones con las de 
Jcfu-Chrifto , tuvieron fiempre el 
njifmo fin en fus penitencias, y  tra-

J ba-

(xxxïl) U t îllormi ^hmdantla >veflrA 
¡mpU fit füpplement.timi 2. adÇor. 8. 14, 

(xxxiii) Chnjius diUxlt Ecclefiam, &  fe  
ipfu m tradldlt pro ea ::: U t eiihlhret Jihî  
^lorlofam Ecclefîam*Eph. ^*2^* 27*,

m Ê Ê Ê Ê Ê Ê m Ê m siià m



' ■. - .
0 ajos. PuSierorí cñ el 3 k  âplicarlas^
y  ÍI quereis, las aplicaron, o  por si 
mifmos , ó por alguno otro én par
ticular 5 pero íiemprc con la mira de 
promover el bien común de la Igle- 
íia. (xxxiv) Aquella aplicación partid 
cular , ó por no haver pecados, que 
defcontar , o por otros mil inciden
tes, quedó fin efefto por entonces^ 
ahora le tiene en nofotros por otra' 
aplicación:, que hace a* nueftro favor 
el Vicario de Chrifto j pero baxo las 
mifmas condiciones, y  giiardando 
intención general,que tuvieron Je- 
fu-Chrifto, y  fus Santos , -^que es él 
honor de D io s , y  la ‘utilidad co-

■ , V-' 'f'H „ „ w
-/N.  ̂ > . - . "■ mun

-4.

(xxxi v) Admpleo ea,^u£ defum 
fium ChñfliJ,n carne m e a RO '̂C.ÓRPORE, 

Q p o D  e s t  E  o c l e s  i  a ,
Coloíí. I»24, - f



m m  de la Igleiia. ( xxxvj ‘ ?
á  Efte fin , que en la concefsioií* 

cíe tales grad ases, quando menos, 
ultimo, ,y ¡remoto ; (xxxvr) en las que 
fe nos conceden por la Bula de la Cru-' 
záda , es iinimmediato, y  proximo. 
Tener eofirenadas hueftes Mahometa-* 
pas con los Prefidios , para que no 
inunden > como en otro, tiempo , la 
Chriftian-dadx mantener las conquiftas 
bedias a &vor de la Religion en la 

 ̂ _______ Am e-
('xxxvM^ hoc mtem  , e¡uod app¡i^„tur

m  y reqtiírmny. ratio difpenfatknis , fe^ 
ittndnm qnitmf ahetur memio corum ĉ¡ul 

me^fo^la fecerunt. F&cerunt enlm 
f d  honorjmDei  ̂ &  utultatem Ecchfm in 
¿enerall. Unde ¿jmcumque caufa adfit.quA 
tn unlttat^nEcclefiiH, &  honoremDei ver- 
t^ t,í0 € Ím í^  ffi~ram indulgentias fa^ 
mndt. S.Xh. ^.p.Stippl. . .̂25. ¿ 2./r.Vide 
S u a r e z «. 12 .,
^v,(xxxvj)\ Vide Si]idx^zdifp,fíA,r¿^,A^ 
P̂ <̂ clj>ue, n,2* &  10  ̂ -

jÉHÜi



■
. __ , .  ̂ Ì '5T

5ím cricá, y  en ci Kdà , y  àSelantar^ 
ks con nuevos progreÌTos : amparar 
el partido de la F è , defenderla , ref- 
tablecerla, propagarla : ¿qué otros fon 
los intereífes de la Igleila ? ¿Y en que 
otra cofa confifte el engrandecimien
to del cuerpo myftico de Jefu-Ghrif- 
t o , y  Ja gloria de efta fu Efpofaí; 
'Pues à firí de procurarle eftas ven  ̂
ta;as, fé nos cóncede'la Santa Bula, 
y  à efto fe dirigen todas las diligen^ 
cias , que fe nos piden dé nueftra 
parte, para participar de fus gracias. 
Servir perfonalmente, y  à propia co i
ta en los Exércitos de nueftro Catho- 
lico Monarca en fus expediciones 
contra los Infieles, ò dexando la vi
da en la dernanda , ò permaneciendo 
en ella durante la Campaña de aquel 
año : hacer efto perfonalmente , Ò 
fubftituir à propias expenfas, quien 
ta  fu nombre lo haga ; efto íería po

ner



tier mano á la oHra > y  Contribuir 
rechamente á la empreíTa de Ja Cru
zada : y  por eíTo á IÓ5 qi;ie tuvieíTea 

generofa- refolucioíi , hace ella 
primeros, acreedores de algunas de fus 
Privilegios, y  Gracias. Advertid aquí 
dos colas I la primera, que  ̂ fe habla 
folo de los que efedivamente tô  ̂
man las^jarmas , ó de, algún otro 
modo ftrven baxo las„ yanderas deí 
R ey Catholico , en guerra de Reli^ 
gion contfa^lc^. In&J^s j nq de los 

:̂ Í ctfo , eílán pron
to s, y  difpueftos pargj tomarlas, íl fe 
les mandaíTe, Qualquiei^ Soldado,que 
efta aduaimente en fervicio del Rey, 
fe halla ̂  y  debe haliarfe con efta 
prontitud de animo , y  efte denuedo; 
mas no por eflb fe halla en el caíp 
de participar ciertos privilegios, que 
en efte genero concede la Cruzada. 
Qaanda efe,concede cierta M u í-

gen-̂



genclà Plenaria à los Soldados de la 
guerra Tanta, habla en términos ex- 
preiTos de los que efedivamente vàny 
y  iìrven en ella, (a) Mientras no lle
ga el cafo de îr efeftivamente, y  de 
fervir : la difpoficion, y  prontitud del 
animo harà , que feais un buen Sol
dado , y  fì fiieíTe fantificada con los 
motivos honeftos de la obediencia 
debida à el Soberano , y  mucho mas 
con el zelo de la Fè , os grangeara 
un mèrito delante deDiosjpero mien
tras no llegáis à poneros en campana, 
no fois Soldado de la Cruzada ; ni 
por eífe capitulo gozáis alguna de fus

gra

ia) fd ei z.elo jnoiî  ad exerchum 
di¿íi '¿̂ erenifsimi Regis Hiffaniarurn contra 
Turcas , ^  altos Infideles , in illos -pugna* 
turi  ̂ aut aliud genus ftrvitii gratis fac- 
turifuis furnpihus acceíTerint, é “ ìbidem 
tifque in finem expedimnis ejufdern am\ 
fermanferint. Bul. Latín.



m r -w

gracias, (b) Mas poned, que la guerra 
fea de Religión, y  contra los enemi
gos de la Fe. No por e flb , quan-« 
toŝ  firven en ella , gozan los privi
legios de là Cruzada. Y  éfta es la ie- 
gunda cofa, que debeis advertir. Pa
ra gozarlos, es menefter fervir al Rey; 
de Efpaña en guerra de Religiori 
contra los Infieles 5 pero fervide à 
propias expenías , y  por el zelo de

h

(b) S. rhom. ;« refmUÍ, ¡¡mdiikii 
^■S.a,¡6 .c . %ifecmdum fomam Papalií 
Interi. Indulgenña cmcedatur accipienñht 
Cruem tn ful,fidium Terrí , Cruce

hakt Inddgcntlam , etUm 
decedati antequam Iter arrlpiat'. quia fie 

caufa IndulgentÍA erit, non iter, fedvomm. 
itmeris,%i amem in fam a litterá cantinea  ̂
tur ̂  cfuod Indulgcntia detur hií , ejuí tran- 
fiertnt ultra mare , Ule, qui decedit aríte  ̂
^uam tranfeat, non habet Indulirenúam  ̂
qma non habet Indulgenti a caufam^



la Fè. (c) ÀI Rey ilrvefi muchos Mi- \ 
litares en los Prefidios 5 pero tiraii ' 
enteramente fu prè , y  le firven, c o 
mò le ilrvierati en qualquiera otra 
Plaza-, a donde los deftinaflè 5 porque 
à eile fín , y  con efta indiferencia 
dieron fu nombre en la Milicia. Sir
ven por el honor M ilitar, y  para 
promover fus afcenfos, y  los méri
tos de fu familia. ¿ Cómo puede de- 
cirfe , que firven en la Guerra San
ta movidos del zelo de la Fé ? ¡ Y, 
por elfo miímo , que logren la In
dulgencia Plenaria , y  ciertos indul
tos en materia de Ayuno Ecleílafti- 
c o , y  obfervacion de las Fieftas, que 
la Cruzada concede a fus Soldados? 
Nada menos. El Rey Catholico hace 
un imponderable fervido à la Reli- 

_________ ______________ g^on
í̂ c) N .B . Qui zelo fi dei moti pugnâ  

turi , aut alìudgems ferviti] gratis
fumptlbns accejJerìnt* \̂À»1.2X% ,



gion en mantener á tañta coíía los 
Preíldios ; pero los M ilitares, que 
tiene empleados en mantenerlos , fe 
dice con toda propiedad que Íirveií 
al Rey , no que firven á la F e y  a 
la Religion en el fentido en que ha-̂  
bla la Bula, ni en orden á gozar dé 
aquella gracia, que ella concede folo,; 
y  precifamente á los que movidos 
del zelo de la Fe , firven á propias 
expenfas, ó embian á otros á fervií 
en Guerra contra Infieles, baxo la§ 
{^anderas del R ey de Efpaña.

7 Efta refolucion feria heroyca^ 
inas por eflb mifmo es muy rara. Vo- 
fotros, á manera de aquellas dos Tri^ 
bus de Ifraél, ó no os hallais en dif-* 
poíicion , ó no fois de humor de ir 
á la guerra, (xxxvii) ni tampoco de 

 _ _______ aíTol-
(xxxvll) Precamur , fiinvenlrnui grar 

tiñrn corayn t e , ut non facíHs nos trapfir  ̂
Jordanem,Num. 32. 5.



I

aíToIdar à otros, que vaváñ eft vueftró
nombre. ¿ No moftraréis tomar algún
interés en el bien público de la Clirií!
tiandad? (xxxvrii) ¿‘ O no hallaréis
modo de participar Jas gracias de
la Cruzada , teniendo alguna parte
en fus íagradas expediciones ? Sì poc
cierto. Sindexar el rofsiego de vuef^
tra cafa, podéis contribuir à tan fan^
ta empreíTa 5 y  fin tomar las armas^
tener mayores ventajas aún , que las
concedidas precifamente à lo s . que
fueren à la guerra, (xxxix) Veis aquí 
el cómo.

S Podéis contribuir con una //- 
^ofna, que aunque en si pequeña^, 
entrando en partida con otras mu-

'— -  ^  chas.'
(xxxvlli) ¿ Nunquid fratres vejiri ihunt- 

hic fedehhis} Ibid.
(xxxix) jEcjua pars erlt defcendentls 

ad pr l̂ium,& remanemisad farcinos,&



ch as, hacen fuma coníiderable, pa-s 
ra fubvenir en parte á  los gaftos 
de la guerra fantaj y  de efta fuer
te promovéis la empreífa por los 
medios humanos > y  , por decirlo 
a fs i, de tejas abajo. Pero podéis 
también contribuir de tejas arriba, 
Solicitando con la oracion el favor 
del Cielo para las armas Catholicas: 
y  empeñando en la empreífa al Dios 
de los Exercitos con el facrificio 
agradable de la ( x l )  Limoíiia , Ora
ción , y  Ayuno. Tres acciones vir- 
tuofas , en que fe cifra toda la pie
dad Chriftiana ; porque por ellas fa- 
crificamos á Dios quanto fom os, y  
quanto tenemos. En la limofna ha
cemos donacion á Dios de los bie
nes de fortuna 5 en la oración derra
mamos nueftras almas en la prefen- 
_____________________cia

(x L) Sacñficta Deo grata dicojejunla, 
J<irtuU. Hb, Refur, carnhy



Cía delSenOE:; (xlO en el ajfuno (xlii) 
hacemos facrificio de nueftro cuerpo., 
Pero acciones, que por eíTo mifmo 
eran las mas oportunas, para promo
ver los fantos defignios de la Cru
zada. Y  eftas fon las que nos pref- 
cribe la Bula, y  á las que ha vin-̂  
culado el goze de fus indultos , y  
de fus gracias. No nos -las ofrece,- 

C 2  ___ ^

(xLÍ)̂  Efundí anlmam me am In confpec* 
tu Domini. i .R e g .i.  15.

(̂xLÜ) Nos non hahemuí, n ljl tria honai 
fclllcet bona anlmÂ  bona corporis , &  bona 
fortunA^fcliich exteriora. E x  bonls quldcm 
jorpunAfuhtrahimus nohls allcfuld per elê . 
ernojynam ; p d  ex bonls corporis per jeju  ̂
nium. E x  bonls autem anlmA , non oportet 
qmd aJlcfvM fubirahamuS nohls quantum ad 
ejjenttam « vel quantum ad Smlnutloncm 

p̂forum q̂ula per ea effictmur Deo accepth 
fe d  per hoc quod ea fubrnntlmus T)eo fotall-m, 
ter ; ^  hoc fit per oratlonem* S.Tkom.j.p,



chas , hacen fuma coníiderable> pa-s 
ra fubvenir en parte á los gaftos 
de la guerra fanta, y  de efta fuer
te promovéis la empreña por los 
medios humanos > y  , por decirlo 
a fs i, de tejas abajo. Pero podéis 
también contribuir de tejas arriba, 
íblicitando con la oracion el favor 
del

tía delSeñoE,  ̂ (xLi) en el ayuno (x lii)
hacemc 
Pero 2 
eran 1; 2331 
ver lo 
zada. 
cribe

y  €
de
agr;
cioí
tuo
dad
crif
qug
cen*
nes
ina

Explicacidn de la B'LA 
ZADA, que, para la may 
los Rvdos, Párrocos y 
los fieles, manda dar 
de la Santa Cruzada,- 
nlad., Francisco del Hi 
274 pgs.mas 6i^.^eq, 8

i l l is c 3 lan(?a r a l i

ô de nueftro cuerpo., 
iue por efíb mifmo 
-tunas, para promo- 
sfignios de la Cru- 
1 las que nos pref- 

.  ̂ á las que ha vin
culado el goze de fus indultos , y

os -las ofrece,'
de'LA r.AWTA CRÜ- -2

or  como^'^iriad de *  ̂ '— ’
utilidad de todos confpec» 
a luz el Comisario

í-f, nijl tria bonat
erro, 1758.

pergamino

T(̂ i

lüO

prporls , &  hona 
E x bonls quldcm 
aliquld per ele-̂  

rporls per jeju  ̂, non oportet 
pobls quantum ad 
id S?mnutioncm 
nur Deo accepth 
Umus Deo total] .̂

_J



H
Kno á eíías comíidonés. Pofqni no 
fe pretende , fino intereffar á cada 
uno ¿e  nofotros en el ¿>m f M k o  
de Ja Chriftiandad, con la efperanza
de nueftro hien particular,

9  Efta es la fegunda utilidad^
la Bula de la Cruzada, 

Utilidad , que aunque interefla fin- 
plarm ente á cada uno en particu
lar , es fin embargo U t i l i d a d  U n í ,  

(VERSAL. Y  efto de dos fuertes : Vni-
fe r fa l,  por la generalidad de perfo-
nas, a quienes firvé ; y_ univerfaL 
por la univerfalidad de bienes, para
que firve. Obfervad cada cofa de
por sí.

10 Vniverfalidad en quanto d las 
perfonas, con tan prOdigiofa exten- 
lion , como la que tienen los Domi
nios del R ey Catholico. Bafta que 
uno ponga el pie en e llos, durante 
«  ano df l^Bula, para que pueda

to-



t o a r ía  , y  vaíeríé de fus privile
gios ; no fofo por eí tiempo que fe 
«antiene en eftos R eynos, fino que 
aun fahendo fuera de ellos, podrá 
ufar de todos , á excepción del in, 
autto de manjares prohibidos en tos 

de ayuno, ( x l m i )  Afsi que h  
uta fufraga al Eftrangero, como 

^  Eípaiiol, (xLiv) como efte en tos  
^ m m o s  del R ey (xtv) aora efté 
de afiiento , aora venga de paífo. Yi 
efto fin diftincion de fexos, ni de 
condiciones; porque ella firvea hom
bres , y  á mugeres ; j  los nobles, y  
a tes plebeyos; á los Edefiafticos, 
y  a Jos legos i  los pecadores ,.para 

' ^  3. fár

(XLÜI) Conflat ex tenore BulU ar^tm ,íé 
cxceptione appofita,

('¡c iv) Advena fu  Inter vos^quafi Indhe^

, Efl antes en fus Reynos^Dommof.
" ellos. SuJJi. tk  Ja "



íacilitar h  abfolucioft ¿c  fus pécados; 
á los juftos , para defcoiatar las penas 
debidas por ellos ; á los excomulga
dos , para fer reftkuídos á la comu
nión de los F ieles, a los que eílán 
en ella , para ayudar, y  fer recípro- í 
camente ayudados de los otros con 
fus fufragios. Qué mas ? Mil bendi
ciones de Dios fobre el Vicario de 
Chriílo, que la concede,y fobre nuef- 
troCatholico Monarcajá cuyos ruegos 
fe concede, (x l v i )  La Bula de la San
ta Cruzada firve á los V ivos, y  llrvc 
también a los Muertos. En una pala
bra : íirve a todos los Fieles Vivos, 
y  Difuntos del Purgatorio , íln ex
cepción , y  fin referva. Mas de qué,
6 para qué ? Efta es la otra univer- 
falidad de la Santa Bula,

Vni-

{\Lv]) Bcnedlclus Á Domino: ¿juoniam 
earndem gratlinm^ t̂iam pr<t>htterat vivís 
vavlr &  moríuis^K\x\\i,^iO* >



• -  . . ^
1 1 Univerfalidad de bienes, qué

trac configo. ( x l v i i )  Todos los bie
nes., en que puede intereíTarfe el hom
bre , pueden reducirfe á tres : Bienes 
de la Alma , Bienes del Cuerpo, Bie
nes de Fortuna. Pues la Bula puede 
enriquecernos, en eftos, tres; generös 
de bienes. Defpues veréis la manera 
de trabajar e0e preciofo minero , y  
utilizarnos de é l ; aora fabed las ri  ̂
quezas,, que encierra.,

1 2 bienes de U Alma, El mas 
excelente en efte genero , y  el que 
trae en pos de sí ios otros bienes,, es 
la gracia , y  amiftad de D ios; ¿ íi 
por vueftra defgracja la haveis. per
dido , que camino tan llano, os abre 
la Bula, para recobraría? Reparad los 
eftorvos, que fe os pueden poner á 
la vifta ; la Bula os Iqs quita de de-

{xLyú)‘̂ p̂ enerum mi'hi ompa hona pañ^ 
cum illa, y, 11,



fante, coH ótfòè tantos privilegios, 
que os concede. A  fin de reftitui- 
ros en la gracia de D ios, que perdif- 
teis , una vez recibida en el Bautif- 
m o, es medio necefíario el Sacramen
to de la Penitencia. Mas para recibir
le , pueden encontrarfe dos embara
zos 5 ya de parte del Penitente , que 
ha de fer abfuelto , ya de parte del 
Sacerdote, qué ha de abfoÍver.

Privilê  13 El penitente puede hallarfc 
de recibir el Sacramento, 

íeSór. en virtud de cenfura , que incurriój 
y  para cuya abfolucion feria menef- 
ter recurrir de antemano à el que la 
fulminò. Por otra parte, puede fer 
tal la enormidad de fus delitos , que 
no fe eftienda à tanto la jurifdiccion 
He qualquicra Confeífor 5 fino que la 
tenga cotirtada , y  reílringida , como 
en efedo la tiene para muchos cafos, 
‘que poreíTo í'é llaman exceptuados.



o f  ; porqite fe fefervan aí
conocimiento de algún Prelado Ecle- 
ü aftico , á quien deberitiis tectirrir 
por abfolucion. Afsi q u e , hay una 
fuerte de pecados, de que no podéis 
fér abfüeltos , fino por vueftro Obif- 
po > y  muchos mas aun , de que folo 
puede ábfoWeros el Sumo Pontifice, 
á quien fe referva , no folo la exco^ 
iTiunión , íino también la culpa , por
que íe incurrió. ( x L v n i )

14  Veis aqui el Sacramento de 
la Penitencia, manantial de la gra
cia de reconciliación , cerrado con 
una lofa, que no podéis quitar; (xlix)

__________ ________________
(xLviü) Vide Suarez dePanlt^dlfp^i'^^ 

fcEl,2. amm.%.
(xlIx) Os puteigrafidl lapide claudeba^

?/#nGener.2í?.2,
Non pojlurnus^donec amoveamus lapldem 

de ore putei. Ibid. 8.
Arnovit lapidem^qmputeus cláudehatur*

Ibid.10.



_ 4̂ ® . .
pero que, íí no fe aparta, ño poHrcis 
valeros del Sacramento , ni recibir la 
gracia de Dios por fu condudo.Vuef- 
tro Jacob , para quitaros de delante 
efte eftorvo , es el Vicario de Jefu- 
Chrifto : él folo tiene fuerzas , para 
bolver éfta lo fa; es decir, aquella re- 
fervacion, que os precifaba á recurrir 
por la abfolucion á la perfona mif< 
ma , que la impufo : cofa tan pefáda 
para vucftro rubor. La quita con fu 
foberana autoridad , en virtud de la 
Bula de la Cruzada : ( l )  y  os efcufa 
de haver de paflar por ella confii- 
íion.

15 Porque uno de los privile
gios , que por ella fe os conceden, 
e s , que dentro del año , en que la 
haveis tomado , qualquiera Confef. 
_ ___________ íor

(l) Jn dle Illa non confunderh ftiper 
ĉ nEhls adtnventlontbus tuls  ̂ quibns prava  ̂
rlcata es in me* Soph. j  . 1 1 ,



/for pueda abfolveros ,'haílanHoos pcftí 
otra parte difpueftos á dar la conyc- 

.niente fatisfaccion , á que os obliga 
.vueftra conciencia 5 pueda , buelvo la 
decir , abfolveros de todo genero de 
cenfuras, ( l i )  en que hayais incurrí-, 
do , antes , ó defpues de haver to
mado la Bula , y  de qualefquiera crí
menes , que hayais cometido, aun
que fean refervadas, órefervados a 
fu Santidad , y  aunque fe refervcn 
en la famofa Bula , que por publicaiv

fe

(¡i) De qulbufdam Irregulantattbus  ̂ex 
deíi^oN\¿t Sotum tn 4. ¿¿í .̂22. l .  
Et late Gibalinum de Irregulantate^c,6» 
f.5 . Sed conÍLile omnlnoBenedid.XIVé 
in Epijlola encyclua pro Jubileo anñli’]%Oé

 ̂ Bedfolutionecenfurétab hontlne U u ,&
ad fortim contentlofum deduElA, Poft» Suar. 
de Cenfurh, num.20»Víá6
Palaum de Bulla Cruciat£j ^
n u m q , & a n u m » ' ] »



K  cada ano el Jueves Santo , fe Ila- 
ina Buia de la Cena. Porque , à excep
ción del crimen de la hcrcgìa , digo, 
de heregia completa , en que el error 
interno contra la Fè fe manifiefta ex-

W Ì ! " “ “  exprefiion
lenlible : a excepción, buelvo à decir,

el pecado de heregìa, y  de la cen- 
lura, que trae configo s (que con efta 
^miración fe concede efte privilegio) 
de qualquiera otra cenfura, 5 peca
do ( lii) podréis fer abfuelto por 
qualquiera legitimo Miniftro de la 
Penitencia, à vueftra elección. Pero 
con efta diferencia : que de fosea
os , y  cenfuras , que fe refervan 3 

qualquiera Prelado Eclefiaftico de- 
baxo del Papa, podréis fer abfucito,

<— -— _____ ________<iuan-

 ̂ Memlnerlstamen duplklsConf- 
titutionis SS. D. N. Benedid.XlV. Inci-

■̂ pojtGUci mmerls^



squantas veces lo huvieíTeis menefter^ 
dentro del año de la Bula. Mas de 
las cenfuras , y  pecados, que fe re- 
fervan immediatamente á fu Santidad,' 
podréis fer abfuelto folas* dos veces, 
( l u í )  dentro del mifmo año : una m  
fana falud 5 y  fegunda vez , fi den
tro dcl mifmo os hallais en peligro 
de muerte 5 es decir, en tal riefgodc' 
muerte violenta , ó natural, que en 
fuerza de él os eftreche el precepto 
de la Confefsion. Efto , fi no tomáis 
mas que una Bula ; que fi tomaífeis 
dos , como fe os permite , podréis 
dentro del año ufár otras dos veces 
del mifmo privilegio : fegunda vez

—  _________________ en
(líü) X)̂  occulñs , faltem extra Bullam 

Caen A refervatis^ toties ¿̂ notles abfolvendis, 
iVide Palaum tra^,2< ,̂
Cum Bannez , Se Henriquez negar,tem. 
Ex adverfo Thom.Sanch. in Beca- 
logum  ̂ cap.^^. r.um,2']. 
fa j  sím feqnuntur»



^  f  . - 
tn  la vida ; y  Tegunda véz > fi fegun
da vcz en el difcurfo de aquel año
OS hallaíTeis e n  peligro de muerte.

i 6  Bien entendeis, que para 
guando os hallais vivo ? y  fano , fe 
os haee una grande gracia, en el pri
vilegio de poder fer abfuelto con 
tanta franqueza, y  por qualquiera 
Confeífor. ¿ Mas à quien eftá en ar
ticulo de muerte, que gracia fe le 
tace  por la Bula , quando en eíTe 
incidente puede fm tal privilegio fer 
abfuelto por qualquiera Sacerdote de 
todo pecado, y  cenfura? Es a fsi, que 
puede ; pero con la precifa obliga- 
<;ion de prefentarfe luego en conva
leciendo, al Prelado, á quien eílá re- 
fervada la cenfura, ò à quien tenga 
fus veces ; fo pena de incurrir de 
nuevo en femejante cenfura. ( n v )

Pues

(lív) Cap. Eos qui de Ser.t.excom  ̂tn 6, 
Vide Suarez de Foenir, difp,^<y,fe^.^.



!Pues en vktaH de la Bula íc le 
fuelve, fin quedar con efte grava
men j porque la Bula , que tiene el 
penitente , autoriza para efte efedo 
á qualquiera Confefíbr. Y  veis ahi 
otra ventaja^ que teneis én virtud 
'de la Bula para efte trance : que pa
ra el que la tiene , todos ios Confef* 
fores fon igualmente privilegiados: 
no es menefter inquirir, ni echar ma-«̂  
no determinadamente de alguno, que 
fe hálle con particulares facultades, 
como ped ía, ó la obligación del 
penitente , ó por lo menos la mayor 
utilidad, que fe le feguia ; porque 
la Bula hace , que todos los Confef- 
Ibres tengan igualmente ampia ;u- 
rifdiccion, para abfolver al que la 
tiene. Veis ahi la commodidad, que 
os trae la Bula , para recobrar la gra
cia de D io s , íi la haveis perdido. 
Pero no es menos la commodidad,

que



^ue os o irecc, 3 e poHcr crecer cnf
ella , y  aumentarla,

rAtz-r 17  Os acabo de d ecir, que en Abfolu- . ^ , , •
çion de Virtud de la Bula , puede qualquie-
Céfuras. Miniftro de la Penitencia abfolve- 

ros de toda cenfura. Y  no sè , iî 
pénétrais bien el fondo , y  las confe- 
quencias de efta gracia. Que es la 
Cenfura ? Y  hablemos determinada
mente de la Excomunion, ¿Qué fuerza 
tiene, y  que feparacion hace de un 
Chriftiano al cuerpo de la Iglefia? 
( l v )  No corta aquella union, que por 
el caráder del Bautifmo le hace 
miembro de efte cuerpo myfticodc 
fJefu-Chrifto : no por cierto 5 pero 
le defnuda de los derechos , que te
nia , de participar de los bienes co-

mu-

v) Tmc alííjitiís prulditur, cum vifu  
h'üiter excÿmmunicatur* Auguft, tlb* de 

Ecclef% cap* tth»;



münes a los qué le coiripoñén. ¿Qu^ 
bienes, fi penfáis ? Bienes de ordeii 
íobrenátural, dirigidos á la fantifica- 
cion de las alnias. Porqué un exco- 
tííulgádo no tiene parte eñ los comu
nes fufragios de la Iglefia i en las 
oraciones , que cada dia ella ofrece 
por fus hijos en el Altar dél Señor; 
rii eri las fatisfacciones , que por ellos 
apronta en las Indulgencias, pagaii- 
do de fu teforo lá pena , que ellos 
mereciah por fus pecados. Eftá bue
na Madre 5 que fe vio precifada 4 
arrojar de fu regazo á eflé hijo dif-. 
colo , no foío no ofrece por éi 
el Sacrificio del Cuerpo, y  Sangra 
del Señor; íinó qüe le pone inter- 
Üiccion de todos los Sacramentos,; 
^ue fon los condudos de la gracia, 
y  entre ellos también de aquel, qüe 
en el Parajfo ¿e la Iglefía es como el

D



árbol de k  vida 5 ( l v i )  quiero decir, 
de la Comunion del Cuerpo de Jefu- 
Chrifto. Miferable ! Puede fuceder 
entre tanto , que haya el fatisfecho 
va -poí fu parte, o fe kalle en una 
abfol^ta impofsibilidad de fatisfacer.

'importa ? Haga él de fu parte
lo que quifiefle : Hallefe también, fi 
quereis , reftituido en la amiftad de 
Dios, y  en fu gracia ; la cenfura una 
vez incurrida , no muere por si mif
ma 5 fe requiere una abfolucion5(LVii) 
y  efta en virtud de la B u la , puede

dar-

(lvÍ) £]ecuque Adam , &  collocavlt 
ante Faradifum volu ftkh  Chemblm , &  
f/ummeum gladium  ̂ atqu.e verfanUm  ̂ ^  
(uflodlendam vlam Ugni vìi a. Genef. j.24*
. (LvU) hkx.VlhI>ammvhharicprifi^  

pofitionem, ordine 44« Quoad forum eonf  ̂
eientlA , reo íorreUo , ¡̂hÍ contumaci  ̂
cejfmte^ cejfat cenfura,

V;de Suar- de Cenfir¡s,difp.9.fe^.^-



4 9
Sarfeía qualquiera Corífeílor. Y  veiíl 
íe aquí reftitüido á la comunion de 
ios Fieles : a la parte con íos demás 
en las orációnes dé la IgíeTia,’ en 
fus Sufrágios've indulgencias,^ en ím 
Sacrificio , y  fus Sacramentos y y  en 
todas las fuentes de grácia , qüe ella 
hac€ correr para fus hijos 5 y  que 
la Bula de ía Cruzada ños franquea;,

(\ixc -poázmos aumentaÑa,
18 No es efto todo. ̂  Puede 

ceder el cafo , en que7  fift c u lp a r é ™  
vueftra , os halléis- privados deí tifo 
de algunos Sacramentos , nominada-; 
mente del de la Eucháriftia ; eri que 
fe os niegue la afsiftencia á los Divi- 

-nos O ficios, y a  el facrificio de la 
MiíTa 3 y  en que no íe os pueda dár 
Sepultura Eclefiafticá, fí falleceis eíí 
tal ocafion. Eífe es el lance dé un '' 
Entredicho, que la Igleíiá, ufando 
de fus derechos, fuele verfe precifa- 

D 2 da



Ha á poner fobre una Provincia , 6 
fobre una entera Ciudad. Y  éfte es 
uno de , aquellos cafos, en que no 
puede eurarfe un miembro principal 
del cuerpo , ñn que , por un cier
to confentimiento , padezcan todos 
los demás : como folemos decir, pa
decen juftos por pecadores. Vos fois 
de los primeros : ni háveis dado cau
fa al Entredicho , que fe ha puefto 
en vueftro Pueblo 5 ni eftá por vuef
tra parte, el que no fe levante. T e
ned buen animo : también en éfte 
lance os recorre la Bula de la Cru
zada.

19 Eü virtud de ella , no folo ei 
que ía tiene, fmo también por furef- 
peto fus familiares , domefticos, y] 
parientes de confanguinidad pueden,* 
por hj menos en prefencia fuya, y  
en fu compañía , o ír , y  aun hacer, 
guc c» |t^GÍa fuya fe cdébrc el Sa-



\  51
tfiílCio de la MiiTa, y 'Ìo s Divinos 
Oficios. Y  eílo no precifamente en 
las Igtefiás ,' oMonafterios , en don
de por general permifsion de la Igle- 
fia era lícita , aunque folo à los Sa
cerdotes, y  Clérigos, fu celebración, 
( lv iii)  fino también en los Oratorios 
privados 5 para cuyo ufo. privilegia 
ia Bula à los qüe la toman ytamhimy 
y  aun en tiempo de'Entredícho. (lix) 
Sin hablar del privilegio f de* - deciry 
y  oír MiíTauna hora antes de amane
cer, ó una hora defpues"'de ̂  mediò 
dia : privilegio , qué rio fe' 0I5 coni 
tede , piar et’ hecho de tomar la^Bu
la ; peío qüé podéis obténeir del Cov 
miíTarip General de lá Santa Cru
zada. D V  P e í

(lvHí) - Cap. Alme m t̂er , 4e Senn 
Bxcommmlc în 6» , fu,.(lix) jPf foteflate^í^llus particufé  ̂
E T I  A M  tempore Interdirti confile Buh 
U explmatores^



2 0 Peío íiO, paran aqii|;ías fran» 
quícias que. lâ  mifma Bülá os con  ̂
cede en tiempo de Entredicho : fe os 
permite en yirtud de ella recibir , no 
folo los ptros', Sacramentos ,r. cuya 
recepción fe prohibe por- el Entredi- 
cliQ , qúale-á ífon lá Extremg^Uncion, 
el Orden , y  MatrimQnio en quan- 
to á la íolemnidad de. la i t^gadicio-r 
Bes íiupcMíés^ fino ̂ también, ̂ aj-̂ Sagra- 
da GomjjpiQív pQií iyiatico ,ny-í,^n en 
fa.na f4 u 4  no fok) en quaW
quiera y no efte - fingular-í
mente^ eatré¿icha, finQ también en 
QiatoriQ rprivado ; falv ,̂- cum
pláis !‘í'Qn,.(p}Kipi'ecepto de- k  Comu
nión Pgfq^iaU en vueftra fefpediva 
Parroquia. Spbfre efto , íi én coyun
tura tan crtticaTueíTe llegadá~vueftra 
hor-â  ,-ife cpódrá dar Sepultura ̂  Ecle- 
íiaftica á vueftro cadaver eon las ce
remonias , y  folémnidades funerales,

que



que correfpondcn à lacalidad de vuef
tra-perfona 5 pero con una ciccta mo
deración , en que fe echen de vèr 
las circunftancias prefentes, y  ̂ fe re
conozca j que no íiempre es tiempo
de entredicho. ' ^

2 1 Y  veis aquí otra vez abier
tas por la  Bula d e  la Cruzada^ tantas 
fuentes de la gracia de D ios, quan
do fe cierran generalmente para to-

■ dos, aun para los que fe hallan inno
centes. No d iriais-fin o  que eñ el 
cafo de un general^ Entredicho , en
tre los que tienen la Bula de la Cru
zada , y  los que m  Ía tienen , fe re
n u e v a  e l  prodigio délas tinieblas de 
Egyptd‘, quando mezclados los He
breos con los Gitanos , eftos yacían 
fepultados en u n a  noche de tinieblas;* 
mientras aquellos gozaban alegre*- 
niente de la luz del d ia , que folo 
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P rV ile-

amanecía para dlo^. (lx) De cñá 
fuerte la Bula de la Cruzada os def- 
embaraza de cien eftoryos, que po* 
diais tener, de recobrar la gracia de 
Dios , y  de aumentarla, Pero os qui
ta también una, que os podia fer 
grande tentación para perderla. Oíd.

2 2 Ciertos fervores paíTageros 
alma en una fuerte de 

^c'on de obligaciones, que á fangre fria fe fue- 
fítqs. icn hacer muy cuefta arriba. A yer 

le  parecía muy llevadero > oy , por
que el animo efta .en otra íituacion, 
ya es una fervidumbre intolerable: 
y  la que de principio le parecía una 
guirnalda, aora es un ]azo , y  una 
tentación, (lxi) EíTqs ̂ xercicios dia
rios de devoción, eífas limofnas,

— __ __ __ aque-... ^hicumqne autem hahltahant 
i n  Ifrael, U x erat, Exod. i o. 2 j.

(^l)Charlpimlymlue peregrinan infer-  ̂
’̂ ^^^yqMadtmtathnemvQbufiu  ̂ i .  Pet.^,



aquelfas peregrinaciones, ò romerías,; 
os eran libres , y  de fupererogacionj 
pero vofotros os las haveis hecho de 
obligación con vucftras promeíTas, y  
votos , que fon una l e y , que os 
haveis impuefto, y  que no podéis 
quebrantar , fin fer infieles à Dios, 
y  fin hacer grave perjuicio à vuef- 
tras conciencias. No permita Dios, 
que yo condene el hecho , ò preten
da anularle ; de ninguna fuerte. 
Vueftro voto fue bueno, fanto , y  
agradable à Dios : y  como t a l , Dios 
aceptó vueftra promefía , por vueftra 

^parte la hicifteis con entera adver
tencia , y  plena deliberación : nada 
hay , que os defobligue de mantener 
vueftrí  ̂ palabra. Pero efta mifma obli
gación es, la que por la inftabilidad 
de vueftros fervores os puede fer
vir de efcandalo, y  ocafionar vueftra 
rmaa. Muy alentados, y  org.y|lofos



a el tiempo de prometer 5 (lx ii) y  
luego , lu eg o .... L uego os fucede lo 
que á Jephté : éfte hombre con un 
fentim iento de extraordinario fer
vo r , fe ob ligó á D ios con un vo to  de 
m u y arduo defem peño. ( l x iii) Q ue
dó m uy fatisfecho ; ma« quando fe 
vió  en el la n ce , de haver de eftár a 

fu palabra , y  fe le prefecto de bul
to lo dolorofo de la execucion , ay 
de m r, d e c ía , y  en qué me he m eti

do!

(lxÍÍ) Ruina efi bomini devorare SanEios, 
&  fofl vota retraEiare, Prov, 20. 25.

Devorare id eft : loqui praeclpltanter, 
verbaque ipfa quodammodo vorando, 
& gíutiendo , ñeque confiderando, quid 
promlttas; uc proinde poftea poeniteat, 
ac retra<ftes.

Lorltt.In Ecclefiafteii , cap. 5. 3. 
{Lxú\)jy'otum voint Dormno, dicens: ;:í

Judie, ir .  ^r.



ido ! (lxiv) T errib le  eftrecho ! Hu:  ̂
viera encontrado facilTalida , fi hu*- 
yiera tenido nías noticia de fu L e y , 
porque en e l L evitico  ( lxv) tenia 
D io s Gommutado fu voto  , bien en- 
tcndivlo , en una ofrenda de diez , 6 
por ventura de veinte fíelos. Pero 
un hombre militar no eftaba verfado 

en tales theologias.
23 Por lo que á vofotros toca, 

fa b e d , p o i'ii PS hallais al prefente, 
p os hallareis en el difcurfo del año 
de la Bula en femejante aprieto; fa
bed , buelyo a decir , que en virtud 

<de ella todo Confeífor puede commu-^
ííño: ta r

'̂ ‘S é U k  ‘vefthnema fu á  , &  ak: 
Hèu m'è enlm os meum ad Domw
num , &\fíH¡^ fic e r e  non poterò. Ibid. j  5, 

(l x v ) a  vige fimo anno ufque ad. f e  xa-- 
gefimum^ f i  fu eru  mnller  ̂ daiñt triu n fa  
ficlos argenti k quinto autem anno , uf- 
que ad vigefiimum , fcernina d^blt deccm 

Levit .27 . 3. 4, 5.



tar toda faene de votos ; y  decid ¡o 
mifmo de los juramentos hechos a Djosi 
yá fe hayan hecho antes de tomar la 
Bula , yá fe hagan defpues de haver- 
la tomado j á excepción folo de tres 
fuertes de votos , quando ion perfec
tos en fu genero 5 á faber , el voto 
ele guardar perpetuamente perfeda 
Caftidad , el voto de entrar en Reli
gion , y  el voto de peregrinar á la 
Tierra Santa: ( l x v i )  porque, á refer
va de eílos, qualquiera otra fuerte de 
votos, aunque fean confirmados con 
juramento , quando el juramento no 
tiene otro efedo , que afianzar la 
obligación del voto , y  confirmarla: 
y  que digo yo ? Aunque el juramen
to fe haga feparadamente de la pro- 
meíTa, é induzca por si folo fu pro-

-------  pía,

(íxvi) Hoc tantummodo venhinBul-r
Y  nomine VLTRAM ARINIM iAq Men- 
do, difp^z6. c a p , a l t o s p a f s i m .

I é i » S8
\



pia j y  pàiticukr oblìgàcion : aorà 
fea la mifma la materia de la promcf* 
fa , y  del juramento 3 aora fea diver- 
fa , nada importa ; en virtud de la 
Buia fc OS podrán commutar.(Lxvii)

24 Reparad bien. Dixe votos, 
juramentos hechos à Dios : es decir, 
hechos Unicamente en honra de Dios, 
y  à favor fuyo, y  en que folo Dios 
es vueftro acreedor , y  contra quien 
precifamente feriáis in fiel, íi faltaf. 
feis à vueftra palabra : porque enton
ces toda la obligación, que contraxip 
teis, es à favor de Dios : y  Dios es eí 
que , en virtud de vueftro voto , Ò 
juramento , adquiere un derecho li
quido contra vofotros , à fin de que 
cumpláis lo que le prometiftéis , Ò 
jurafteis. Y  efte derecho , que es to
do de Dios , es del que en fu nom
bré, hace cefsion elVicario de Chrif.

to.
Suar. de



MM

do
to, como fu legitimo Apoderado; 
Contentandofe con aquel equivalente, 
en que fe os commuta la primera obli
gación de vueftro juramento, ò vuef
tro voto. Que ÍI la promefía, ò jura
mento fue hecho à favor de tercero, 
à quien pretendifteis quedar obliga
do; ya no es folo Dios vueftro acree
dor , fmo también ■ aquella perfona 
interefíada en el cumplimiento de 
vueftro voto ; y  à los derechos de 
efta no pretende contravenir el Su
mo Pontífice : y  por eíTo no da facul
tad en la Bula , para que fe os com
mute la obligación , que contraxif- 
teis con Dios , en perjuicio de aquel 
otro , à cuyo favor la contráxifteis.

2 5 Pero mirad , no os engañéis 
contra vos mifmo. No es una mifma 
cofa, que el voto , que haveis hecho, 
ceda en utilidad de otra perfona ; y  
que , en virtud del voto hayais con-

trahí«'



trahido obligación a fu  favor, Poí 
exemplo : Prometiftcis á Dios coa 
voto , dotar cierta doncella : éfte vo
to es en utilidad de la intercíTadaj 
mas toda la obligacioñ , que aqui re- 
fulta , es á favor de D ios, á quien, y  
no á ella , hicifteis la promeífa , y  
pretendifteis quedar obligado : eífe 
voto fe os puede commutar en vir
tud de ía Bula. Prometifteis á la mif- 
ma doncella , ó á otro , que en fu 
nombre acepta vueftra promeíTa? pro
metiftcis , d igo, dotarla , y  á . fin de 
hacer mas firme efta promeíTa, hicif
teis voto á Dios , © jurafteis de cum- 
plirfela ; veis ahí una promefía , que 
no folo cede en utilidad de tercero, 
íino que también es á fu favor j y  fo
bre la qual adquiere un derecho , al 
que no es voluntad del Sumo Ponti- 
fice perjudicar de ningún modo : y, 
por eflfo la obligación , que refulm,

no

■i
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no puede commutarre en virtud dé 
la Bula : ( l x v i i i )  por la qual podéis 
tranfigir los derechos contrahidos á 
favor únicamente de Dios , no los 
contrahidos a favor de perfona mor- 
taL

2 6 Dixe a favor de perfona mor-> 
t a l : porque puede fucede#, que ha
yais hecho algún voto a la Virgeít 
Santifsinia , ó á algún Santo de vu ef
tra devocion 5 nó importa : vueftrcí 
proméíTa , por mas que fuene hechá 
á algún Santo, fi fe ha de llamar <votay 
fe dirige últimamente i  Dios , y  va 
enderezada á la religion de fu culto. 
(lxix) Que íi penfafteis obligaros de
rechamente á alguñ Santo, ó á Jai 
Reyna de los Santos, vueflra pfonicf- 
 iä

(LxIIi) Vide Suar. de roto^líLó» c,i 5«(Lxix) Vide fententlam D. Thorfi» Hac fuper re apud Suarez 11̂ , 1 J e  Fotof 
paf, 16 f



fa puede fía.emSargb fer doniimimd '̂ 
€h virtud de la Bula. Los SaatQ$*íi|iié 
leynan con Dios en eifiCiciov'gófeaá 
ios  ̂ mifmos fueros d e  fu MagQftad: 
fus derechos, corno l o s . D i o s ,  
eftán cometidos a l VicnTÍb.fíle.bJ^íu- 
Chrifto5 que como puede dÍ%oner. de 
él teforo deíifú.s fatisfaccxoQéSi '̂pue
de también tranügir fus / ( r̂éditos.- 
Y  para eftd;, como para los otros 
votos fimples , delega fus veces 
à qualquier Miniftro de la Penitencia, 
jen gracia délos que toman? la Bula, 
à fin de que pueda commutarlQS à fa- 

3̂ or de la mifma Cruzada.
* 27- De
d e c i r  5 e f t o .  e r ^ h o '  d e  q u i t i i p ^ ' ^ e i i t ^ -  
r a m e n t e  l a  © U í i g a c i o n  c o n t r a í d a ,  f l -  

¿ n o  d e  t r a s l a d a r l a .  Y  - d e  e f t a  J u e r t e ^  
l Í n  d e í p o j a r 9 s í i é l  m è r i t o  , t i i v i ^  

t a i s  ,  d e  m o f t r a r  v u e f t r a  f i d e l i d a d  a  
' D i o s  e n e i  c u m p l i m i e n t o  d é  V u c í l r a

H .......... pri-
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jírim em nobligaciofl tendreís
igioaímerítt eñ él cüttipiimi'énto d© 

ia  fegivnda ,'q u e  fe fubiogó en v e z  
‘de' aquella prin^ra : ím  menofcabo^^ 
<ligo^, dé:-aquel m b it o , teneis la  ven
ta ja -d e  hallaros libre de u n a , que 
fe  os baciá férvidum br&,"'y que p o- 
<lia ferX'ifós de telúadbn-de fer infiel 
á  D ios^Py de perder^ J u  gracia. D e  
fuerte ^Qjue podáis con d ilatación  dé 
^niifío, marchar mas defem barazado, 
y  p o t -eífo^ia-pafíos maS largos , en el 
rammo* real de los Matódáínicntos del

3¿»oivl<^-xx)' ' ’ ■ " ' 'f': •
, t: J -i\rrr ’ . MaS

tmrum chcuy* 
y l , cum dilatajil cor meum^í. 1 18.  ̂2.

Huc pePtínet facultas diA'féjréo'mmiíTanj Ge- 
^eraíis ; Ccmfeiraríis , . 'ííffdb-á' Panitentibu» 
^̂ lidé.x)pp,Qi;íuna. Prima , 4ííp̂ níán.di iolrregu- 
jar;tat;bus ex d̂elido i quátüor taritummodo ex- 
ceptis; idque *, cum retentiohe Bencficiorum , & 
íruéiimj  ̂iade per eptomm,r& iafamig, ac inha- 
iilitíliHS ex'indi proveftieiisis abolitícps,



2  ̂ Más no fe reducen á fola Lt 
gracia todos ios intereífes de la álma.i 
L a  grada^que nos haee hi/os de Dios, 
y  en razón de hijos > herederos de fu 
G loria, borra por elfo mifmo la ciií  ̂
pa mortal, que no fe compadece con 

* fer hijos de tal Padre : y  nos hace 
eíTentos de la pena eterna y  que no 
podia comJ)onerfe con la eterna Bien

aventuranza , de que nos dá la inveA 
tidura. Pero, aun perdonada la pena 
eterna, puede reílár, y  reíla cáíi íiem- 
pre , otra fuerte de pena, que por di
latada que fea , tiene fus limites de 
tiempo? y  por eíTo fe llama pena fem  ̂
por ai t pena , que debemos fatisfacer 
en efta vida con nuéftras penitencias, 
y  con los trabajos tolerados con pa
ciencia por amor de Dios  ̂ y  en fit 
__________ _ E 2 de-
difpenrandí In Impediméntó affínitátís , ex ó* 
pula ilíicitai lívé Antecedente ,  ad revalidaijdmti 
Matrimonium 5 ííve svperveniíénté 5 ad pereü- 
duni débicuiTii D e  cjüibus yMc Buli*- tnterpré.es*



'eé
.aefeilo hemos 3 e pàgàìk èfl èl Puf-i
gatorio à mayor cofta. Efta es unat 
de las verdades fundamentales de 
Fè. ( l x x i )  Nueftros pecados , ò  fott 
leves, y  no llegan à romper con Dios^ 
ni con fu amiftad : y  cftos fe llamaii 
^eniaks ; porque entre amigos facil
mente fe perdona un defcuido, y  un^ 
pequeña defatencion. De otra fuertey 
fegun es la fragilidad humana, ferial 
impofsible mantener eftablemente una 
amiftad. Dios fe porta con nofotros 
corno amigo 5 no nos excluye de fii 
gracia por qualquiera falta de aten
ción,que cometamosjfmo que en razón 
de amigo , fe contenta con qualquie
ra demoftracion de arrepentimiento^, 
para perdonarla; pero al mifmo tiem
po en razón de Soberano Juez de efta 
«‘■ande República , toda buena ra- 
.:on pide , que no la déxe fin algua

__________ ^

itxxi) Condii. Xrid. /



' f i  *
jfeféi^ n Sieñ íé  taSigd f y  veis ahi 
üna fuerte de pena tempora!, que 
Sdebemos por los pecados vernales. Q  
i&í pecado fue m ortal, y  por efia in*̂  
Icurrimos ía indignación de Dios, que 
5ftos trata defde eííe punto como ene
migos , y  nos deftma à fèr vidimas; 
Üe fii Jufti-cia, por toda la eternidadí 
y  eíia es la pena eterna.

2p Por el Sacramento cte ía Pb- 
teitencia, Dios fe reconcilia con et 
pecador, deponed ódic^, y  la in- 
'dignacion concebida contra él , buel- 
ye à recibirle en fu amiftad  ̂ y  fli gra  ̂
d a,- y  de efta fuerte le perdom la 
culpa. Pero , y  la pena eterna ? Efta 
fe le commuta en otra pena, tempo-» 
ral s i , pero correfpondiente à la gra
vedad de fu culpa. Y  efta es Ta, pena 
temporal, que rd ta , aún defpues de 
perdonados ios pecados,mortalés. Lo 
vemos también acá entre los hom*

¡E j bres$
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b'res : * redbiScis una atróz injuria,' 
que fobre fer cantra todos los dere- 
chos de la Jufticia , rompe también 
la amiftad , que teníais con inju
riador : os aplacais finalmente, os re- 
cònciiiais con e i , reintegráis la amif- 
tad > mas no por eiìb es vifto , que 
cedáis a vueftros derechos, y  à quc
OS de una conveniente iatisiàccion, 
qual pide la jufticia. A  eite modo fu- 
cede en la$ incurias, que hemos hecho 
à Dios. Deí]3ues de perdonada la 
culpa 5 íomos aun reos de ia pena, 
(l x x i i )

3 0 Efta pena embuelve un lucro 
ceílante j y  un daño emergente ? por-
_____ _______ ________ que

Teftís A dam .G en eC j»  & S a p .io , 
Teicis Soror M ofyf. N iu 'n .iz .
T eftes M ofesj &  A aron, Num., zo ,
T eítis  D avid . z .R eg, i z ,  & ^4
T eftisPropiietailJe occifus m vía, 3. R e » .i?¿
T eítesC orin th ij 2, adC orin t, i r .

Vide Ínter Patres 
tra^iiz Y înjoann̂



és p'éñá '3e d año, y  3 e fentidd. 
Dilata la poíTefsion de la Bienaventu
ranza , y  entre tanto tiene á la alma 
en cadenas, y  cadenas de fuego : fue
go, dice San Aguftin , mas abrafador, 
y  mas t e r r ib le q u e  todos los tor
mentos dé efta v id a ; ( l x x i i í ) y  fue
go , á que fon condenadas las Álmas^ 
no ya por el difcurfo de algunas 
horas , o de algunos d ia s f in o  tal 
vez de muchos años , y  algunas por 
ventura haíla el dia deljuicio. ( l x x i v )  

Aora : fola la privación de la vifta: 
E 4 de

(Lxxlil) Illum tranfitorturn Ignem omni 
tnbulatione fn&fenn ¿¿filmo imolerabllto  ̂
rem, Aiigi?  ̂ Idem ; Etfi
PUS non fiit̂ mlro tamen modo grayls efl: ex~i 
cedlfque omnes peerías , qnas atlquvs tn hac 
^Itapajfus e(i,. Llb, de Cura pro monulsy, 
€ap. ID . SImilla Habet  ̂ l ib. i ,  contra, 
'}líanich,Cííp.7, *̂^^Qynllla i6» inter ô, 

(Lxxiv) Card. Joann. de Vitriaco 
vita Marf A Olgnlacepfif»



D io s, pafàiina almàÌeparaaa, que 
nada apetece , fino verle , y  gozarte, 
es to '̂inento infiifribie : y  efte es el 
primer genero àe pena , à que Dios 

 ̂ coiid^nà à una alma, aun deipues de 
haveila perdonado fus culpas : hace 
Io q̂ue ,David con Abialòn ; le per-̂  
dona, (l x x v ) pero le tiene feparado, 
y  no le permite ponerfe en fu pre
fencia. Pues fobreanadida à efta pe
na de daño , la pena de fentido, ved 
fi ferà terrible la pena del Purgato
rio. Pues efta nos queda que laf- 
tàr , aun defpues de perdonadas 
nueftras culpas , fino la dexàmos ia- 
tisfècha de antemano en efta vida 

exercicios de penitencia.

V .  Wen en
la dodrina de efta digrefsion , en-

___________  ' ten-
(lXx-v) hcce placatHS^fecì verhu^uum ,

, in domu>m fu a m , &  fa^
€iem Regís nm 2. Reg, I4. 2I«-
i®4 *



tendereis fácilmente , y  fabrcis apre
ciar las gracias, que en efta parte fe 
nos conceden por la Bula. En vir
tud de ella podemos prefervarnos 
de las penas del Purgatorio , y  pode
mos fer libertados de ellas : preferva- 
dos vivos , libertados defpues de di
funtos. Por aquéllas nos preferva de 
lo que San Pablo llama cofa horren
da , (lxxvi) y  es j de caer en manos 
de la jufticia de Dios vivo ; por las 
fegundas liberta ( lo que David te* 
ma por tan dificultofo) ( l x x v i i )  álos 
que una vez han caldo. Pero con efta 
notable diferencia 5 que refpcdo de 
los vivos, el Vicario de Jefu-Chrifto, 
quando concede las Indulgencias, ha
ce á un tiempo las veces de quien pa- 

____

('lxxÍ) Horrendum efl Incldere m 
mus Dei vivenns, H eb r. 10.  ̂i .

O xxvü) Necjuando r a f í a t ,  & nm fu  
ûl eñfiat, Pf.^c?. 25,



_ ..............
| ;a , y  abTuelvc ; pero refpedo He loá 
difuntos , hace folo las veces de quien 
paga. (Lxxviii) Refpedo de unos , 3̂ 
otros , ufa de las llaves , que Jefu- 
Chrifto le confió, para abrir las puer
tas del Cielo á los que las tenian cer
radas. ( l x x i x ) Con eftas llaves fran
quea el teforo de las fatisfacciones de 
Chrifto , y  de fus Santos ; y  de los 
caudales immenfos de aquel fagra- 
do depofito, paga lo que debemos 
los v ivo s, y  lo que deben aún los 
difuntos.

3 2 Pero reparad bien : como ef
tos no eftán ya debaxo de fu jurif 
diccion, hace á fu favor , lo que hi-

cie-

('l x x v í ü ) S.Bonavent. fereThsa- 
logi omnes in 4. dlji. 20,

Vide C. Bellarm. de Inditlg* llb» 
cap,

(l x x Íx) Tibí dabo claves Regni 
rurn* Matth. 15* ip*

m m ssrn
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d craà  favor de un cncattelado po’f  
deudas , quien pufieíTe en manos dèi 
Juez el importe de ellas, a fin de 
que fe le dieííe foltura. Mas refpec- 
to de los vivos, de quien es legitimo 
Juez, qué os parece que hace ? ¿Vif- 
teis algún Principe , que teniendo un 
reo multado en grueíTas cantidades 
à favor del F ifco , aprontaíTe de fu 
erario el importe de la multa > y  en 
virtud de eíla paga le dieíTe por li-, 
bre , y  le abfolvieífe ? Pues tanto ha
ce el Vicario de Jefu-Chrifto, ufan
do de aquella poteftad , que fe le 
cometió , fobre quantos vivimos aún, 
y  fomos miembros de la Iglefía Mili
tante en la tierra, ( l x x x )  En períb- 
na de Jefu-Chrifto , ( l x x x i ) y  revef-

tido
( l x x x ; Qjiodciimque folveris fuper ter^ 

rampentfolutum &  înCœlls.ìA itth . 1 6 .1 7 .
( L x x x i j  JSÍam &  ego qm d  donavi  ̂f i  

^md donavi , propter vos in  PERSONA 
ttíR lS T I. 2. Corlnt. a* 10.



J 4  . . _
tido de fu autoridad , fe hace pagdr 
.ídel teforo de la Igleíia , y  él mifmd 
nos abfuelve de nueftras deudas , y* 
nos da por libres.

3 3 Aora : en la Bula de la Cru-̂  
zada , y  en gracia de los que la to
man , diriais , que el Vicario de Je- 
íii-Chriíto hace alarde de toda la 
amplitud de fu poteftad. No es la 
primera vez , que á un reo por fâ  
cinerofo que fea , fe le indulta de la 
pena por algún grande fervicio , que 
hace al bien publico: pues como el 
fin de la Cruzada es la caufa publi
ca de la Religión , y  las Indulgencias 
fon otros tantos indultos 5 no debéis, 
Atendida la importancia de la caufa, 
cftrañar la cantidad , y  numero de 
las Indulgencias. Defpues fabréis, á 
qué condiciones fe nos conceden, y 
¡qué diligencias fe piden de niicítra 
parte para ganarlas: aora os con

ten̂



téntar& con qué os Haga una refeñ^ 
Be todas ellas; pero refeña , á que 
jiquifíera tener prefentes á los Vivos  ̂

 ̂ los Moribundos , y  á los Muertosi 
Iporque no es fácil decir , qual de ef. 
tas claífes fea la mas interefíada en 
las gracias de la Bula.

34 Vivos, buenos, y  fanos, á Dios 
las gracias 5 pero mirad : por lo mif- 
íiio que os hallais en éíTa diípoíi- 
d o n , debierais de vueftro caudal 
pagar tantas , y  tan grueífas deudas, 
como haveis contrahido por vueftros 
pecados. No os pregunto , quantos 
han fido , y  quan enormes. Sin pre-r 
tender reducir á fuma los pecados 
Veniales , cuya variedad , y  multi
tud no podréis reducir á guarifmo: 
ün folo pecado mortal , que hayáis 
com etido, fi quereis hacer algiin 
$:ómputo de la pena , que debeis por

hl



..................... .. .
cl ,, aun defpues de haverfeos perdón
(do la culpa : reparad , que por mas

f que fea temporal, es pena , que ft
ha fubrogado en vez de una pem
eterna. ¿Que de aufteridades , que
de ayunos , qué de exercicios de pe-
nitencia ferian menefter de vueítri
parte , para defcontarla ? Ea , buen
ánimo. La Santa Bula os hace foJ.

' venteé.
Indulgen?-  ̂  ̂ De Contado os concede uní 
‘jf '^ fM u lg e n d a  Plenaria , que es unln- 
vez ea la dulto general de todas las penas 

vueftros pecados , aora fean veniales, 
aora mortales, que en el dia fe os ha- 
yan perdonado en quanto a la culpa*
Y  fi para vueftra mayor fatisfaccion,

: : o por haver reincidido nuevamente,
queréis otro fegundo Indulto; toman
do fegunda Bula , fegunda vez fe
os hará la mifma gracia : y  podréis

de*



j J 7  ,

Hecir como Moysés : El Señor ha  ̂
«querido oírme también por efta vez.; 
( l x x í i i )  > •"

3 6 Y  no penfeis, que fe os cer-» 
ró con eíTo la puerta , y  que fe ago
taron con efto las gracias de la Bulas 
porque en el diícurfo .de un año, que 
ella dura , podéis-  ̂recaer en pecado 
mortal 5 y  caeréis; fin duda eñ mii  ̂

-chos, veniales 5 con que contraheréis 
nuevas deudas: lamifraaBula os;ofi:e4 
ce continuamente árfeitrk) para irlas 
defcontando. Ella es á manera ide 
aqueh Arbol de la Vida , que viór'San 

Ĵuan j ( l x x x i i i )  que no da- un'^(f^6 
fruto al año : no di^o yo , cada'mes, 
fino cáda dia os prefeñta nuevos  ̂
tos '̂de Indulgenciasi.ot, J

^liíKXíi) ExauSiÁP me Dérmnus mmi 
'haci vice» Dcuter¿;í î‘ ■ L ;Df;í

v f l-x x x li i)  Afferens fmtius duodecl î p̂er 
Tnenfa ¡ingulos r d̂dens fru^um-Jjm/f c 

|2, .2̂  '



■ y s ’
inJukea- 5 7  Sin falir de vueftro Puehld,- 
ciasdeias-os hacc prcfentes à la Santa CÌudad 
£ftacio—¿2 R om a, para que dentro de èl 

podáis ganar las Indulgencias de fus 
famofas Eftaciones : que quan
do no fean mas > que noventa y  quâ  
tro Indulgencias . Plenarias en otros 
tantos dias , qu€ por eífo fe llaman 
dias de Eftacion : ( l x x x i v ) todos los 
dias del año eítán concedidas alg'ii- 
nas otras parciales ; es decir, de cier
to numero d cA n os, deQuarentenas/ 
de Dias : con que podréis ir diaria
mente refpaldando los créditos', qué 
Dios tiene contra vofotros.  ̂ | 

58 En efte .genero de Indulgen
cia parcial, fe concede por la Bula 
otra bien particular, que podréis lo
grar muchas veces al año : y  una 
Indulgencia de quince años , y quinci

(L x x x I v )  yld e Mendo dtfp,z6*c»i»



^uarenitnas de las penitencias à vofo- 
tros imputjìas y y de qualquiera mòdo 
debidas.

Me téiìio, qüe hagals de 
Hulgencià nienos aprecio del qiie de-quince a 

-bierais* Acoftiimbrados , à que pòr”°V t
j  ̂ ^ ^ qiunce

pecados graviisimos le ós impongan quarcu * 

penitencias muy llevaderas, y  
en las balanzas del Santuario , es de
cir, en el rigor de la Jüfíicia de Dios, 
equivalen à muy pequeña parte de 
las penas de là otra vida , péníáis 
por ventura, fer muy poco lo que 
fe os relaja de las penas del Purgato
rio , relajando folo las que corref- 
ponden à las penitencías impuejias\ 
Quando fuera folo éfte el tenor de la 
Bula j no diícutriáis bien, (lxxxv)
Pero ella os quita toda razón de du- 
dat , quándo ánade : T)e las peniten-'

F das
(lXxxv j Suarez dtfp.

Ex S.Thom, S.Antonin. & alijs.



pfcrf' W.

ci as de qualquiera tmdo debidas. En
tendedlo )̂ien. No fe trata de las 
penitencias de hecho, fino dè las de 
derecho. Por vueílros pecados , rae- 
rcciais por ventura, que el Miniílro 
de la Penitencia os condenaíTe en al
gunas Quarentenas de rigurofo ayu
no : ó tal vez en cierto numero de 
años de penitencia , con arreglo de 
tantos ayunos à la femana, y  otras 
fuertes de afperezas, á difcrecion del 

^Miniftro* N o o s condenó en tanto. 
Jjá Iglefia , governada por el efpiri- 
tu de D io s, en eftos últimos figlos, 

_como en los primeros , ha tenido mil 
razones de remitir aquellos primi
tivos rigores. Pero fegun el Rito de 
los antiguos Cañones, aquellas pe
nitencias , rigurofamente eran debi
das, Aora ved : ¿quanta pena de 
Purgatorio defcontariais, ayunando 
cxaáamcnte quince Quarefinas?Qnan-

T



t a , con una pemtencia reglada por 
cl difcurfo de quince años ? (l x x x v í ) 
Pues otra tanta podéis en virtud de 
la Bula defcontax muchas veces al 
añ o , con pocas, o ra c io n e sy  eí ayu
no de un foíó dia. Qe manera , que 
á tan pequeñas expenfas , y  en dif- 
cuxfo de pocas horas, hacéis pago de 
un crédito , de que no fe defcarga- 
ban aquellos antiguos Chrrftianos, 
fino á coila de mil auííeridades, y; 
de penitencias de tantos dias, y  con
tinuadas por tantos años, (l x x x v i i ) 
Aquellos eran llevados por las Leyes 
de la Jufticia, que la Iglefia convier- 

F 1 te

a I,( l x x x v í )  S o t o  in ^. d. 21, ^ , 2 .
&  'Theolagl communher.
{l\'kxvu)HI mvifslmt una hora fererunt^ 

&  pares Ulos nobh fe c íjii, cjut portávmuS. 
fonda d iei, &  aJÍhs, Matth. 20. la .



te para vofottos eh Indultos de Mife-* 
ricordia. (l x x x v i ü ) .

3 9 Mifericordia por cierto gran
de : mas íi lo miráis bien , es- mayor 
aun la que íe ílgüe. ’ '

Parti.lpa A  b u e l t a  de4 os quí^ce-Años ,  y  
quince Quarentenas de >lrtdulgeiicias, 

ñas obras.y en fuerza de las tnifitias diligen^ 
cias , fc nos h.iee pafticipantes de tô  
das las hucnas obras, que fe  hacen en 
toda la Igkfa Militante , y-en cada 
uno de fus miemhros, Efta mifericor-* 
dil, d igo , que acrecienta aun fobre 
la primera, (l x x x i x ) La mifericordia 
crece á medida de la neceisidad , que 
padece el mifcrable. ;Pues quicni es 
mas miferable ? ¿Qiúen efta en gra
cia de Dios j ó quien eftá en fu ene-

mif*

(ixxxviii) Ira enm Dsmhn in mlferl* 
'merdlam converfa efi, z.Mach.8. 5«

(IhXx̂ Íx) Trhrsm m^fsricQrdiampQfif' 
ñftrf fnperafiu Ruth 3. lO*



miftad , y  fu dergracia ? Diréis,
fin balancear., qué el fegundo. Pues 
mirad :  l a s  Indulgencias folo condu
cen á quien efta en gracia de Dios, á 
fin de defcontar las penas , que le ref
rán que pagar , defpues de perdona
da la culpa : communumon de las 
buenas obras de los Juftos , puede 
conducir también á quien efta en 
pecado m ortal, para negociar, entre 
otras gracias > aún la mas importan
te de fu converfion, y  reconcilia
c ió n  con Dios. (xc) De qué fuerte?

F 3 Veif-

(xc) St fieret comm unte a m  fér  hm t 
modam : facto te particlpem meritorum H* 
m s  EcclefiA: fìc pofent valere ad me  ̂
rendurn allcjut d ii lì  ̂ cful cfl tn peccata 7nor~̂  
tati  ̂ p r& d ì^ a  opinìo dtctt fcìiìm ^  
ad acqulrendam gratlarn, S. Thom. ^,p. 
Suppl, f  27. r. f. Vide Suar. In ^.p, 

difp *  50.
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yeisioaquu Las-bucnas obrasefòbrc 
la razon de fatisfüuim ^  que confilìie 
en fervir de predo,y 'refcate de la pe
na debida por nueftros pecados : fo
bre el mèrito de grada, y  gloria, que 
Ìè llama de condigno , y  que es pri
vativo del que las hace 5 porque fo
lo el Redemptor mereció condigna- 
incnte efte premio para fus redimi
dos : demás de efté mèrito , tienen 
las obras de los Juftos otra cierta 
dignidad , que llaman mèrito de con
gruo j y  que puede fervir de cierta 
recomendación para con Dios. Un 
Soldado , defpues de una heroyca 
facción en obfequio de fu Principe, 
no folo es acreedor à fu eftipendio, 
ílno que en cierto modo fe hace me
recedor de que à contemplación fuya 
cl Principe promueva à fus hijos , o 
à fus parientes, ó à otro „ en cu
yos adelantamientos fe halla interef-

fado.



fado. A  efte modo, los Juftos que-  ̂
dan condignamente pagados de los 
obfequíos , que hicieron à D io s , con 
las creces de graciat y y  de gloria, 
que Ies correfponden ; pero la libera-  ̂
lidad de Dios no fe contenta con 
cíTo : y  por modo de adeala fe ef  ̂
tiende liafta premiar à fu obíequía- 
d o r , también en ios ftiyos, y  en 
aquellos , à cuyo favor fe intercfía 
con fu Mageftad. (xci)

40 Aora , imaginad , que tanto 
F 4  nu-

(xcl) Áuguft. 1^9 » in Exod ad I1Í3 
verba : Slfte' me , nt iratttí cmteram easj 
inqult: fígnifcayit D om -

aptfd fe  frofiitjfe iílifopuh^  
qttla fie ah illa vira (Moy fe> diiigehanmr^ 
í̂ ttem fie Damlŷ tts dlligehat: üt e(f modo 
udmoneremur , eum merlta nofirâ  g ra vaf 
fent^nedlligamwr a Deo y relevan nos apud 
Deum *jíUomm̂  merlns foffe  ̂ qtios Deus: 
dliigh»
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numero de Santos , amigos de Dios, 
quantos al prefente viven fobre la 
tierra , os tengan en memoria , y  á 
favor vueftro en particular ofrezcan 
á Dios , el uno fus ayunos , y  los ri
gores de fu penitencia 5 el otro fus 
limofnas , y  exercicios de miíericor-* 
dia j efte fus oraciones , y  facrtficiosj 
aquel fus trabajos , y  fudores ApoA 
tolicos 3 y  todos á una quanto hacen, 
y  padecen por la gloria de Dios , y  
en fu fervicio. ¿Qüé eíperanza no 
cor^cebiriais en tan poderoía recô , 
mendacion ? Por pecador que feais, 
y  por mas indigno , de que Dios 
ponga fobre vos los ojos defü miféri- 
cordia , me atrevo á decir, que Dios 
no podrá menos de ablandarfe , y  
dexarfe vencer de la mediación de 
todos fus Validos, que conípiran á 
vueftro favor. Porque tal, y  tan gran
de es fu bondad, y  beneficencia: ,

(xcii)

áá



Ixcn) y  efta es condu(Sa muy regu
lar de Dios en todos los figlos. (xciii) 
Pues la fuerza que tuviera para con 
D ios, aquella aplicación, que hi-, 
cieran los Santos de fus buenas obras 
á vueftro favor 5 efta tiene la que 
el Vicario de Chrifto os hace por la 
Bula de la Cruzada , en razón de la 
foberana autoridad , que tiene en la 
Iglefia Militante , y  fobre todos los 
miembros, que la componen. Afsi 
que en virtud de ella podéis confola- 
ros como D avid, de que entráis á la 
parte con muy particular derecho 
con todos los Juftos, en todos fus

me-

(xcú)AÍAgnusDominus^qui aliorum mérito 
Igmjcit alns^^ditm aí'ios p r o h a l u s  re- 
iaxat errat4.km hr, llb, 5 ,ad cap, 5. Lucíe 
fuper illa verba : Quonm fidem , nt vldu 

(xcili) s i  invenero Sedomls qnincjua- 
ginta ju/los , in medio Civitatls, dimittam 
cmni loco propter eos, Genef.18, 26,



merecímíeñtos, y  acciones heroycasv 
(xciv) Pero no ííempre haveis de ef̂  
tár vivos, y  íanos, " algun dia, y  , por 
ventura , mas prefto de ío que pcn- 
íáis y feréis uno de aquéllos , con 
quienes voy à hablar,

Iird-iígc- 4 1  Moribundos. El Venerable 
cías P i e - mención de miPrincipCy 

à quien en efte trance íe lepreíentó 
«tJodeía un immenfo volumen , en que fe 
jiuiertc..  ̂ grueífas , y  eípcfas partidas

fus pecados , y  al miílno tiempo un 
pequeño quaderno de ííis buenas 
obras. Pero quaíes , y  quantas Ì Eí 
mifmo lo dixo , refiriendo fu vi/íon, 
entre amargos ayes : poquifsimas, j  
de muy corto valor, (xcv) Por ma?

__________________ ^
(xclv) P a rticefs ego fu m  omnlumn\ 

mcntlum te, &  cffflodienthm mmdata, tm* 
Pfahn, 118. 5 J-

(xcv); Omnla qu£ mquam  bona fecerdm 
iMtHenf,pr%pta reperì &  haer erant nimyní 
pattca y &  modica,- Bcda, m 
clic, cap i^,^á num.



ìatlsfecho que viváis , fto feria mu
cho , que en aquel lance os hallaf- 
feis también fallido ; y  que balan- 
zeadas vueftras buenas obras con la 
pena , que mereceis por vueftros pe
cados , no alcanzen à pagar , no digo 
por entero , pero ni pequeñifsima 
parte, (xcvi) Os confidéro puefto en 
gracia de Dios por vueftra peniten
cia : y  por efíb con una inveftidura 
delParayfo ; en cuyo goze eftaisya, 
yá en punto de entrar. Pero tendréis 
paciencia. Os fucederá lo que à un 
Principe heredero , à quien , eftando 
para fer colocado en fu trono , y  to
do à punto para proclamarle ; por 
ciertos delitos , que fe le oponen, y  
no sé que créditos contra sí j en que 
al improvifo fe halla defcubierto , en 
yez de ponerle enei trono, que te-

(xcvi) Afpenfus es tn fiatera, &  Inven- 
tus es minas habens. t3an 5. 27«



nía yá á la viftá , í*e le arraftra a un 
lóbrego calabozo, y  fe le condena á 
cftár en é l , arreftado dias , mefes, 
y  añ os, entre acerbifsimos tormen
tos , mientras paga hafta el ultimo 
maravedí, (xcvii) Afsi paíía con un 
alm a, que tiene la dicha de morir 
en gracia de Dios j pero cargada 
de las deudas de fus pecados : es lla
mada á la poíTefsion del Reyno de 
la Gloria : (xcviii) y  entre tanto 
fe vé llevar á la cárcel, y  cárcel de

fiie-.

(xcvii) Amen dico tibi , non exies inde, 
donec reddas novifsimum quadrmtem*.
M atth . 5 . 2<i.

(xcviii) Venite benedici ? 4tris mely 
fofsldete parat um vobis Regnum» Matth. 
25.^4.

Eflo conf tntiens adverfario t#o cìto^àm 
es in via cum eo\ ne forte tradat te adve^' 

farius J fu dici,&  Judex tradat te minifir»i 
in carcerem mittaris, Matth, 5« 2 J»



p i
fuego. ¿Que diera el pobre moriburH 
do en tal eftrecho , por indultarfe? 
Que ? Teneis la Bula de la Cruza
da ? Pues en virtud de ella fe os con
cede Indulgencia Plenaria , también 
para eífe trance : y  efta Indulgen
cia es baftante para indultaros de 
toda la pena;, por larga, y  riguro- 
fa que fea V ia que os refta que pa
gar en el Purgatorio. Y  íl ya otra 
vez , en femejante eftrecho , haveis 
disfrutado efte Indulto , podréis lo
grarle aún otra vez , con fegunda 
Bula. De manera , que fin encon
trar eftorvo , ni tropiezo, fin deten
ción os hallaréis en un momento, 
de efte lecho en que eftáis agonizan
do , trasladado dichofamente entre 
los Santos , à la gloria del Parayfo. 
Pero no ha fido tanta vueftra fortu
na. No os haveis valido en tiempo 
de efta gracia , y  os haveis ido à el



otro mundo con todas vueftras deu
das. Os compadezca mucho j pero 
tengo aùiî modo de confolaros.

42 Muertos. Muertas d igo, que 
priííoneros en el Purgatorio, fois 
dignos de compafsion ,  mas aun, que 
por las cadenas , que os apriííonan, 
por el ningún arbitrio, que teneis 
de fatisfacer por vueftras deudas, 
^ xcix) Almas fantas. Pero ellas 
no nos oyen j ferá menefter, va
lernos de menfageros. Santos Ange
les , «n tiempo guardas de aquellas 
alm as, y  aora confoladores de fus 
priííones, y  procuradores de fu ali- 
vio , y  de fu libertad, dadles bue
nas nuevas : decidles, que amaneció 
cl dia defeado de fu foltura : que 
ellas ion una de las partes mas inte- 
reífadas en las gracias de la Cruzada: 

  que
(xcix) s í  fuerínt tn caPenis , &  vln- 

clantHr fnníbus pmpertatls, Jgb 26* S*



• ' V ■ , .
yá que por $1 miímas no tieucny 

ni pueden adquirir con que cubdb* 
fus deudas , pero tienen en efte mun- 
do fiadores 5 que pueden en el dia, * 
y  á pequeña cofta hacer el defem^ 
bolíb á fu favor. Decid á aquel Pa
riré , ‘ á aquella Madre j, á aquel 

-M arido, á aquel A m ig ó , -á aqué| 
Bienhechor 5 que tienen aqui 

-fu Hijo , á fu aritigua Eípofa, 
á fu Amigo , á fu Alumno, N o po
dran ellos efcuíaríe , diciendo lo que 
Jerufalem á fus hijos prifioneros en 
Babylonia; (c) Cómo , ó en que po- 
dfc focorreros ? Bn qué ? N o hay 
día en el a n o , en que no tengáis gendas 
el arbitrio de alargar á aquellas 
pobres prifioneras las Indulgencias 
miíitsas , muchas veces plénarias, y  
íiempre parciales, que podíais ga- 

....... ............ ................  nar
(cj £ga Autem (fuíd pojfw n T djü^ rc



bar para vofotros mirmos. I cl^ 
Sobre efto , no es afsi que en cier- 

dias de el año os es concedido 
facarAni libertar del Purgatorio qualquiera 
p aquellas fantas A lm as, por
riof "apretadas que fean, y  por dilata

das que debiefíen fer fus priílones? 
Pues la . B u la, que fe expide de- 

Difuntoŝ  rechamente à favor de los Difuntos, 
no es un authentico finiquito , y  re
mate de todas las cuentas , que pue
den eftár pendientes contra qualquie
ra de ellos, por quien fe aplique? 
Porque tanto hace el Vicario de 
C h rifto , quando concede Indulgen
cias para los Difuntos : del theforo 
de la Iglefía, que tiene à fu difpoíi- 
cion , pone en mano de los vivos ei 
caudal, que bafta para redimir las pe
nas del Purgatorio, à fin de que éf- 
tos puedan focorrér con el à los Di-

____  fuí^
(cij Coñftat ex tenore B u lk  Latin%



P i
funtos. Aisi qiie , Angeles Santos, 
alegrad el Purgatorio con eftas nue
vas ; que aquellas benditas prifione- 
ras vayan deponiendo el rrage lugu
bre de fu aflicción , (cii) para fer 
muy prefto reveftidas de la eftola de 
gloria , que Dios les tiene preparada 
en el Parayfo.

43 caminos fe nos abren,
puedo yo  exclamar con San Juan 
Chrifoftomo , para grangear nueftra 
falvacion ! (ciii) ¡Qaé de arbitrios 
para recobrar la gracia de D io s , y  
para aumentarla fe nos defcubren por 
la Bula ! Quantos eftorvos nos quita, 
y  cómo nos allana , y  abrevia ei ca
mino de la Bienaventuranza ! Todos 

G  bie-
(cii) Exu.e te fióla lucím é  vñcammj 

tu& , &  indue te decorê  &  honore e]uŝ qu& 
k Deo tibí eji fempltern<z glorl& -Biruch 5,

(ciíl) Héû  qmt falutls vl¿is nobls Beui 
aperuitlChrlfoft. hom . 24. adíieb



9 ^
bienes, que pertenecen immeciiatá-i 
mente á la alma , y  que fe nos ofre
cen en primer lugar por la Bula, 
porque fon los primeros que debe
mos bufcar. Pero á buelta de los bie
nes de la alma, y  por refpeto á ellos, 
nos combida también, como por 
añadidura , (civ) con otros, que in- 
tereífan immediatamente á el cuer
po j pero con una bien notable cir- 
cunftancia , que de tal fuerte privi
legia en orden á los que fon bienes 
del cuerpo , que al mifmo tiempo 
nos indemniza en los de el alma, 
y  fin perjuicio , ni menofcabo de ef
ta , fivorece también á aquel: y  efto 
en dos maneras, obliqua, y  tambieií 
direBamente.

44 Nos favorece la Bula para el
__________  bien

ĈÍV7 Qu&rite prlmum Rê num D ei, &  
pjiniam ejus : &  h<tc omnia adjicientHt



bien eftàr aun del cuerpo : lo pri
mero , de un modo indireBo. Os pai- 
mais vofotros mifmos, quando por 
pecados gravifsimos veis , que el Sa
cerdote os impone tan fuaves peni
tencias. Vueftra admiración es bien 
fundada. El Miniftro de aquel Sagra
do Tribunal debe valancear la peni
tencia fatisfadoria con la gravedad 
de los pecados , atendida la pofsibi- 
lidad del penitente, (cv) Según el 
fiel de efte pefo , que es legitimo, 
¿quanto numero de ayunos , y  qué 
ferie de aufteridades , y  mortifica
ciones fe os debieran imponer ? Y  no 
hicierais en tolerarlas, mas de lo que 
merece la enormidad de vueftras cul-
___ ___________G 2 pasj

(cv)  ̂ Debent Sacerdotes Domìni 
tum ¡firltus , &  prudentia fuggejjerit, pr& 
qualttate criminum , &  pcemtentium facuU  
late , falutaves.^é’ convenientes fatlsfac- 
thnes injungere : nk f i  forte . . . .  Conc. 
Jrid. 5 .14 . c,8.



pas ; (evi) pero tan 3 ufàs, y  tan 3 Íj
latadas penitencias no fe os impo^ 
nen : y  fabeis por que ? Por el indul
to de la Bula de la Cruzada. Enten
dedlo bien. '

45 No es porque Ja Bulay 
ó  el Vicario de Jefu-Chrifto , en 
virtud de ella pretenda direBamenté 
eíltntaros de la feiitencia del Confef- 
fo r , que en Perfona de Jefu-Chrifto 
es Juez fupremo en aquel Tribunali 
ílno porque mediante Ja conceísion 
de las Indulgencias, que contiene Ja 
Bula , os pone en eftado de que , pa
ra fatisfacer la pena temporal debida 
por vueftras culpas ya perdonadas, 
no necefsitais de fujetaros à tan gra- 
vofas penitencias, como havriais de 
tolerar , fi tales Indulgencias no fe
os concedieran : de fuerte que por 

ref-

(evi ) Ir am Domìni portaba j cjuoriiai  ̂
ficca vi el» MIjjh. 7 «  ̂•



reípedo al goze , qttc haveis de te
ner de ellas , eí ConfeíTor , íin dexar 
de prefcribiros aquellas faludables 
medicinas ¡ que os preferven de la 
recaída , en lo demas fe havra con 
vos muy benignamente: perqué apli
cándoos la Indulgencia Pienaria, que 
como defpues vereis , os concede la 
Bula , (fi acafo antes no la desfrutaf- 
teis) ó imponiéndoos alguna de aque
llas obras, á que la mifma Bula tiene 
vinculadas otras varias Indulgencias, 
os ordenará penitencia mas fuave, 
que la que debierais admitir en 
otras circunftancias. Afsi os pri
vilegia indircB^fyiente la Bula en el 
Fuero interno Sacramental. Ved, co
mo os privilegia expreíTa , y  direc
tamente en el Fuero Eclefiaftico, dif- 
penfando , para los que la tienen, én 
Jas leyes de la abftinencia,.

E í



liCiìii'i
Privi

l̂OO

4 5  El ufo He ìas carnes efta pro-L- • carnes eira pro
de corner hibido en los dias de ayuno, y  de

En efte genero la Buia 
anbosMe OS dà abibluta libertad, pero os 

k̂os. focorre en un cafo de duda , que es 
muy frequente. La íltuacion de vuef
tra falud 5 ò la complexion de vuef. 
tros humores , hacen entrar à vuef
tro Medico eh ;ufto recelo, de que 
la abftinencia perjudique notable
mente à vueftra 4 lud , ù os xmpofsi- 
bilite para los negocios precifos de 
vueftro empieo. En efte incidente, la 
le y , que os prohibe comer de carne, 
es cierta , yes incierto el motivo de 
efíentaros de fu obligación. £ftapei% 
plexidad os inquieta. La ley os eftre- 
cha , (cvii) y  la aprehenfion de vuef
tra falud os intimida. El remedio era 
acudir al Prelado , para que difpen- 
fafle , Ò por mejor decir , ufafle à

- - ________ ____ vuef-
(cvU) Suar. de L-egfhJib̂ 6*cap,Pjn<tl J#



Xn.ieftro favor He aquel genero ck epi- 
qiieya , que en tales cafos es propia 
de fu authoridad j pero la Bula de 
la Cruzada os efcufa efte recurfo , y  
fofsiega vueftra perplexidad. En vir
tud de e lla , eftando de acueído el 
Medico , y  el Confeíl'cr , que eli
giereis , el Sunimo Pontífice os 
dx  por libre de la obligación de la 
abftinencia de carnes : de fuerte, que 
fin arriefgar vueftra conciencia, po
déis poner á cubierto vueftra falud; 
pero íi efta es una interpretación, 
aunque dada neceíTariamente por au
thoridad legitim a, la que fe figue, es 
una rie;urofa difpenfacion.

47 C ian d o fe prohibe el ufo de las 
carnes , fe prohibe también el ufo Ladlci- 
d e lo  que nace de e llas, ccnw fon nios. 

los huevos, y  ladicinios. (cviii) Efta 
G 4  ley

{cv n \)~ l^ e fl^ u t noŝ , qm tns diebus
4 carnibus anlmalhm ahftlnzmHS, ab omnu

bus



fey Ecleiiaftlca , ó Tea U1Í51 íegitíw 
ma  ̂ coftiimbre , que induce grave 
obligación , y  que fea lo que fe fue
re en ias abftinencias , y  ayunos del 
1 efto del año , por lo menos en los de 
la Quareíiiia , es fin duda,que ningu
na coftumbre contraria la ha deroga
do,fmo que eftá viva, y  en todo fu vi
gor. (cix) Efta l e y , buelvo á decir, 
nos priva , como bien veis , de buen 
numero de viandas geniales por una 
parte al paladar , y  nada contrarias 
a la fakid? y  ^crece efta mortificación 
en aquellos paífes , en donde ( como 
de ciertas montañas decia San Gre-

— _ __________ ____ go~
bus íjüoijiie , c¡u& ftmmttVíi7n trahunTorioL 
nem carras , jejunemus ; a lacle videltch  
cafeo^  ̂ &  ovis. C .7 . denlque dift.^.

(cix) Alex.VíI. damnavit hanc pro- 
poíitionem ordlnc J2.

efi evlds7is , ĉ uod confuetudo non 
cornedendl cva , Ualcínla tn Qtmdra- 
gcfima j ohllaet»



^orio) íi fe oyó algunl vez hablaf 
de peces , pero nunca fe vieron? 
(cxii) y  en donde por efío es preci- 
fo tolerar el ayuno con yerva s, y  
legumbres , y  a bien librar , con pef  ̂
cados falados. La Bula os difpenfa 
de efta mortificación , y  os da liber
tad, para ufar en la comida de todo 
genero de h a ic in io s , como de las 
yervas ; (cxiii) de manera, que co
mo á nueftros primeros Padres folo 
fe les prohibió el ufo de un único ár
bol ; afsi á vofotros , en virtud de 
la B u la , folo os queda la interdic
ción de un folo manjar , y  es el de 
todo genero de carnes.

48 Efta franquicia , me d iréis, es
un

(cx) Illo vero tn loco -plfces â d̂tri con̂  
fueverant  ̂ non vlderh S, Greg. üb. i .  
Dial. cap. I.

fcxi) Q^ua(¡ olera v ln n tla  , tradlil 
vohisomnla^ G eaef.p .j.



tin regalo para el cuerpo 5 pero , f  ,
ios interefíes del alma ? En efedo, 
el ayuno Edeíiaftico es una abfti- 
nenda fegun el rito , y  ufanzas de la 
Ig leíia : efte rito excluye el ufo de 
los ladicinios: luego por buena cuen
ta , ufando de ladicinios, no obíer- 
vais el rigor del ayuno Edeíiaftico. ¡Y 
de quantas , y  quan grandes venta
jas fe priva un Chriftiano, íingulari- 
zandofé entre los demás, y  excomul- 
gandofe , por decirlo afsi, del refto 
de los Fieles, que ayunan exadamen- 
te , y  á la letra! Se privaría, es afsi, 
de eftas ventajas , uíkndo de ladici- 
nios por qualquiera otra caufa, por 
mas juftificada que pudieífe fer; fueí  ̂
fe fi quiííeíTeis , una evidente neceí  ̂
íidad de fu falud , y  de fu vida ; no 
eftando favorecido del privilegio de 
la Bula. Pero teniendo éfta , nada es 
perdido. Ella pone en falvo los in

te«»



•tof
tereíTes del alma,al tiempo mifmo que 
os indulta de eífa mortificación del 

cuerpo.
49 Porque reparad lo que aña

de : De manera , que f e  entienda fa-^ 
tisfacer a  e l ayuno los que no comie* 
ren carn e, como en lo demas guarden la 
fo rm a  de el. Quiere decir , que co
mo por otra parte os abftengais de 
manjares de carne, y  no hagais al 
dia mas que una comida ; por lo que 
toca al uíb de los lacticinios j la Bu
la os indemniza de quanto podiais 
perder por effa parte. Por exemplo: 
la Iglefia hace todo el difcurfo de la 
Quareíma folemnes oraciones á Dios, 
ncminadamente por los que ^obíer- 
van el ayuno de aquel fanto tiempo. 
Los que ufan ladicinios , como no 
obfeuvan el R ito del ayuno Eclefiaf- 
tico 5 afsi en rigor , fegun el lengua- 
ge de la Igic ñ a , no entran en efte

nu-



tornero; peroen virtuSae la Buia, 
la Iglefia aiifma Jos recibe ea 
el • los pone en el andar mifmo 
oe los que obfem n exadamente fus 
ieyes : igualmente ofrece por ellos 
lus publicas oraciones, y  fe ¡ntereífa 
con D ios, no menos , que por los 
otros, para impetrarles tocias las 
gracias efpirituales , y  corporales, y  

cfeto  ̂ las bendiciones del

I aún. Abfteniendoos de
JacticiMos, como teniais maj^or mor- 
tihcacion m  el ayiuio , afsi aumsnta- 

ais también la fatisfaccion de las 
penas de vueftros pecados : y  os 
importaba no padecer efte menofca- 

O) de tanta eonfequencia para vuef- 
iras almas.  ̂ Tampoco la Bula per
mite , que incurráis eífa pérdida; fi
no que en virtud de elía , por una 
manera de Indulgencia, fuple del

te~



\(yf
tcFòra 3e ìa§ fatisfacciones de ChriÌ-i 
to , y  de kìs Santos, y  os aplicai 
quanto pudierais por el ufo de los 
ladicinios tener de inenos en eiTc 
genero , y  quanto huvierais acrecen-* 
iado en fatisfaccion de vueftros pe  ̂
cados , fi OS abftuvierais de ellos. Eri 
una palabra : dice San Bafrlio, (cxii) 
que los Angeles en el tiempo de là 
Quarefma , vàn por cada Parroquia, 
haciendo la matricula de los que 
ayunan. A  bien fer , los que no fe 
abftien^n de ladicinios , no debie-« 
rán entrar en efte numero j mas la 
Cruzada los habilita de fup:te , que 
no obfervando el rigor Eclefiaftico 
del ayuno , entran en lifta con los 
que le obférvan , fin tacha , y  fin ex  ̂
cepcion» '

______________________ El
(cxii) S. Baili, de Jejunio^

^Angelí f u n t , e¡ui per finguU s Bcclefias^



Comjo*  ̂^  lugar entre los bie-
ficion. nes , tienen los que fe llaman de for-. 

tuna : que no fiendolo en si mifmos, 
tienen ei nombre de bienes /  porque 
pueden fer inftmmento de muchos, 
que en la realidad lo ion. También 
en efta clafíe de bienes favorece la 
Bula de la Cruzada* No íblo acrecien
ta vueftro caudal, quien os hace pre- 
fente de nuevas Cantidades; íino tam
bién quien os difpenfa d  ̂un precifo 
defembolfo, que no podiais menos 
de hacer. Aora , como la Bula de ia 
Cruzada nos exime de la pena , que 
debia pagar el alma en el Purgato
rio , y  de efte modo nos privilegia 
en los bienes eípirituales : como nos 
cflenta de buen numero de aufterida
des , que afligirían eJ cuerpo , y  afsi 
nos privilegia en los bienes corpora
les ; femejantemente nos exime de Ja 
obligación de deíprendernos de toa

rías

loSf



rías , y  grueflas cántidaSes de dine-f 
ro , Ò cofa que lo vale ; y  de efta 
fuerte nos privilegia también en lo$ 
bienes de fortuna.

5 2 Siempre fue , y  fiempre ferí 
verdadero aquel proverbio de los 
Hebreos : del que enriquece de 
ageno ! (cxiii) Un hombre que en
gordó de efta fuerte ácofta agena, es 
un caminante , que fe entrò hafta la 
rodilla en un pantano , y  fe halla en
clavado en el cieno , de que no fabe 
facar el pie. Tales fon los embara* 
zos , que encuentra en defafirfe de 
lo mal habido. Vive entre cien in
quietudes de conciencia : muere entre 
eongoxasde defefperado , y  dexa ^  
fus herederos una executoría de ôn^

________ ______________ _
(cxlii) Super eum Parabolani fument^

&  dlcetur : Va et qui multìpltcat non fu  A  
Ufquequo , é  aggravai contra f i  denJUm 
/«ííT»>?íiabac. a.



V*

t í o
Venación. Habíia quien al miferable 
ie facaíTe el pie del lodo ? Sî  en mu
chas , y  muy diverfas efpeeies de 
créditos , en que el Principe Supre
mo de la Chriftiandad puede arbi
trar , en otras tantas arbitra á vuef
tro favor , por la Bula de la Cruza
da. Ufa de los derechos de Adminif- 
trador Soberano de los bienes de la 
Igleíia , y  tranfige ciertas obligacio
nes , en que podéis hallaros , de re
poner las Rentas Eclefiafticas mal 
ganadas. Se rcvifte de los fueros, que 
le autcrrizan , para interpretar la vo
luntad de aquellos vueftros acreedo
res , que no conocéis , ni podéis def- 

' cubrir 5 para reducir á una pequeña 
contribución ,. en interés público de 
la Igleíla , aquella grucña cantidad, 
qué , á falta de fu proprio dueño, 
debia toda entera ceder en ufo de la 
M ifericordia, de la Piedad, de la
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jíeligion. Se vale también de la pa- 
teftad de Jùez , y  privândo à aqüeÎ 
tiieftro acreedor, en pena de ili de
lito , de la cantidad , qiie Iiaveis de 
ieftituirlé’, oi hàcé dueño de la ms-> 
yor pàrte  ̂ conterítañdofé cön que 
öfrezcais Oträ bien pequeña para los 
deílinos Tantos de la Cruzada, (cxiv) 

53 Eía todos, ye n  cada uño dé 
éftos tres geheros de créditas , qtie 
he iníinuado , folo en general, y  por 
mayor : ¿qü^to nurhero, y  variedad 
fe defcubre de cafos particulares, eñ 
que à bkii poca coftá podéis defca'r- 
gar vueftrás cohcieñcias ? No iiie ios 
preguntéis con individuación* Ellos 
fon tantos , y  tan diveríos , que ni 
à riií me fferla fácil détirlos, ni à vô  ̂
fotros tomarlos de coro. Baíleos fa
ber , qué qualquiera que fea vueílra

. ,__ _ H COQ-
(cxiv) VÍde M oiinam  T k e o l'^ fú ^ ,
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condicion, ò vueSro eílado, podéis 
hallaros en lance , que os convenga 
ufar de efte remedio, que os ofrece 
la Bula de Compoílcion 5 ya  feais 
Edeíiaftico, yá Lego : yá Señor, y% 
VaíTallo : Teftador , ó Heredero : ya 
Litigante , ya Oficial de Jufticia : yá 
íeais Vendedor, ya C o m p r a d o r y á  
el contrato, en que fe radica la obli
gación , haya fido iniquo de vueftra, 
parte, yà lo haya fido por parte de 
Yueftro acreedor ; ò feais PoiTeedor 
de buena , ò Io feais de mala fé : aora 
nazca de contrato v u eftra  débito, ao
ra nazca de delito ; puede llegar el 
cafo de que podáis componeros ei; 
yirtud de la Bula ; porque en qual
quiera de eftos incidentes, pueden 
combinarfe aquellas circunftancias, 
en que cl Vicario de Jefu-Chrifto os 
ofrece efta compoíicion 5 y  en que, 
en virtud de ella > podáis facilnicnte

de-



U 3
ílefar fatÌ3fecha una obligación , que 
pó pódrhis de otra fuerte extinguir/ 
íino à duras periás-

5 4  Querriais faber, cómo es eílo? 
¿Y con qué áutoridád fe ufa con vo- • 
forros de tanta equicíad / ò fe os ha
c e ,  por mejor decir, ta¿itá gratia? 
Con la deí Vicario dé Jefií-Ciirifto. 
Poíqnd no es él a iiiánerá de aquel 
Mayordomo' de la Parabola dei Evan
gelio. (cxv) Aquel eílaba empleado 
en promover los intereífes de fu Amo.. 
Efte íe halla con Áutoridád’ Supre
ma , é independiente fobre la tierra, 
no folo para promoverlos , fino pa-

_______ r.

(cxv) Lucx  1 6, Homo quídam erat du  
ves ĉjui h^behat villícümt,

 ̂ Quantum debes Domino meo-> Centum, 
^ccifecautlonemiuam, &  je  de cipo ; firU  

Mquincjuagtnta. , .T u vero quantum dê  
es} Centuiti. Accipé Utreras tuas.

^mbeo^oi l̂nta.

V1M.VÍ
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ra difponer también en ellos, y  tran̂  
fìgìrlos. Armado de eftos poderes, 
hace à vueftro favor , pero légitimât 
mente , mucho mas , de lo que hizo 
aquel con les deudores de fu Amo. 
Aquel les hizo gracia de uná quinta 
parte , ò à lo mas de una mitad. Por 
la Bula de Compoíicion , fe os pide 
folo como una vigefima parte , y  fc 
os hace gracia de las diez y  nueve.i 
Hay , dice el Eclefiaftico , quien a 
poca cofta adquiera mucho; pero efté 
es un artificio de la codicia, que 
Dios fabe muy bien deftexer, y  hacer 
de modo , que por uno, que fe gana 
iniquamente , fe vengan à perder fie- 
te. (cxvl) En la  compoficion, que

ha-

(cxví) Bft efHt multa fedlmat modica 
prctio, &  refiltuens ea h  feptnpltm. 

£ccl. 20. 12. • 
Laudavh Domhns víUicum 

Ĥta prudmer So



Hacéis con k  Cruzada, con poco po
déis redimir mucho 5 pero con la 
ventaja de calmar las inquietudes 
de vueftra conciencia , y  quedar iln 
fuftos. Dios aprueba efta tranfaccion, 
y  la ratifica. Aquel Señor de k  Pa
rabola celebrò la indaftria de fu Ma
yordomo; pero debiò llevar muy mal, 
que hicieííe ih negocio propio , tati 
a cofta de los intereífes fu Amo. 
Aquí el Vicario de Jefu-Chrifto en 
la compoficìon , que os ofrece , ha
ce ei negocio propio de D ios, y  de 
fu gloria. Y  efto en desamaneras: 
confpltandc^ à un tiempo à el bien 
de las Almas » y  à cl bien común dg 
la Religión.*

55’ Confulta à e l bien de las 
Almas : porqiíc de efta fuerte rom
pe ana cadena ; es d ecir, os defcar- 
ga dé una obligación , que fm efte 
arbitrio , qs feria bien dificultofa,

y
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y que por ventura os agobiarla tO(lg 
el difcurfo de vueftra v id a , y  os 
iriais con ella a la eternidad: (cxvii) 
y  confuirá al mifmo tiempo á el bien 
público de la Religión , refundiendo 
en las expenfas de la guerra fanta, 
aquella pequeña contribución, en 
que os componéis. Porque efte es 
el primer móvil de todas las gracias, 
y  privUegios que nos franquea la Bil
la de ja Cruzada. Efte es el fin ulti
mo, y  dominante, a que fe enderezan 
las Indulgencias , y  exempciones, y  
todas las ventajas , y  bienes de almâ  
de cuerpo , de fortuna , que acabais 
ácokf  -o

$ 6  Es a fs i, que cotejado el in-? 
teres temporal, que fe^refiinde en Ja 
Cruzada, con las ventajas, que á 

 ̂buelta de eífo logran las almas, eftas
fon

(cxv̂ ii) Confregi CíJtenas cervlcum vefi 
trarum , ut incederetts rcül. Lev. 16.. J



fon mayores fin comparación. Pero 
ennobleced mas vueftras ideas. T e
ned entendido , que el mayor inte
rés de la Cruzada no efta en la li- 
mofna , con que contribuís para fus 
precifas expenfas. Bn lo que ella eftá 
mas interefíada, y  lo que mas que 
ninguna otra cofa j puede conducir a 
la fantificacion de fus defignios , es 
la pureza de vueftras conciencias , y  
ía fatisfaccion de vueftras almas. Eí 
fin de fus fantas expediciones es lá 
exaltación, y  propagación de la Chrif
tiandad , y  el abatimiento de la Gen
tilidad , y  del Mahometifmo. Aora, 
fi queréis vèr quanto . conduce para 
efte fin la pureza de conciencia , y  la 
fantidad de los Fieles , miradlo por 
el contrario. ¿Que ha fido lo que en 
todos los figlos ha traído la tyrania 
de los Gentiles , y  la opreísion de las 
Naciones Barbaras, fobre el Pueblo 

H 4  fici,
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fiel, pifflero el Hebreo , y  defpuej 
el Chriftiano ? Rebolvcd las Hiftorias
dei^iejo Teftamento , y  los Anales 

ígleíia : formad inducciones, 
coníliltad las Santas Efcrituras * . y  
de,pues los Parfres : os dirán franca
mente , que lo  ̂ pecados de los Fíe
les han traído fobre ellos eftas cala
midades, Y  porque el efcarmiento 
propio es mas eficaz, que el agéno; 
lin Jr maj lexos: ;quéfue lo que abrió 
Ms Efpanas á ias armas Africanas , y  
las reduxo al yugo de los Arabes, íi~ 
^ Iq s  pecados de la Nación? (cxviii) 
D m  fc firvió entonces de Tarifa, co 
ipô  en otro tiempo de Senaclierib, 
y  ae los otros Tyranos de fu PucbJo, 
p4ra inftrumentos de fus venganzas.

(cxix)

(cxviii) Scelerumpeems agemlbus in 
earn prm ph^ M m  eji cUdem» MarianaV.
2J.



fcxix) Y  íiempré ferá verdadera la 
fentencia de aquel Generai de lös 
Ammoiiitas, en el Confejo de Guerra 
de Holofernes , eftando fobte Bcthu- 
Jia: (cxx) quQ folo los pecados de 
los Fieles, fon ios que pueden ba- 
eer, que D ios, de Protcdor de fus 
Exerciíos , fe convierta eíi aliado, 
y  condiiclor de los enemigos.

57 Veis a h í, por lo que en la 
_______________________ Bu-

ícxix) F e A fn r  , virga furorls met, 
^  baculus tpfh efi ; in manu eor um indtg^ 
natío méa. ifa  10.5.Vide ibi Conieliiun.

Ccxx) Nimc ergo  ̂ m i Domíne , per^ 
c¡vire  ̂f i  efi aílqua inic¡uhas eorum \n conf- 
peEtu Del eorum ; Afcendmus a i  UÍos^qm  ̂
nlam tradens tradet illos Deus eorum tihi^ 
&  fuh]tigañ eruntfuh jugo popentU fuA,

S i vero non efi ofenfio popuíi hujus c^. 
ram Deo fm  , non poterímus reftfiere illhx 
<quonlam J)eus eorum dcfend^t illos\ et erl~ 
rmís in opprobrhm íf'mverf& terrA, Judith
5>2 4 , 2  5.
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Bula de ìa Cruzada fe toman todos 
ios caminos de purificar nueftras al
mas , y  hacerlas agradables delante 
de Dios. A  efte fin fe nos facilita el 
Sacramento de la. Penitencia con 
tantas franquicias : para efto fe nos 
conceden las difpenfaclones en cier
tas obligaciones , que podián fer- 
virnos de ocafion de pecado : à efto 
miran las Commutaciones de votos, ̂  
y  las compoíiciones de deudas ; y  à 
efto finalmente tantas  ̂ y  tan quan- 
tiofaskdulgencias , como nos fi*an- 
quea la Bula. Todo à fin de facilitar
nos la abfolucion de nueftros peca
dos , de prefervarnos de los pecados, 
y  defcargarnos también del reato à 
la pena de nueftros pecados : para 
reconciliar à Dios con fíi Pueblo? pa
ra defarmarle ; para que defcargando 
fu ira fobre las Naciones , que no
adoran fu fanto Nombre, referve pa

ra



fu Igleiìa ias vidorias > los triun
fos , y  todas aquellas beridiciones de 
proteccion, y  de dtalzüra, que le me
recerá eüa fu Efpofa, compareciendo 
en fu prefencia , pura , y  fin manci
lla. (cxxi) Porque eftas fon las miras 
dei Vicario de Jefu-ChriftOjpara con
ceder , y  las del R ey C^tholico, pa
ra impetrar la Buia f  y  las que no- 
fotros debemos también tener en el 
ufo de fus gracias.

57 Y  veis aquj defcubierto el 
teatro de vueftro merito , y  un pre- 
ciofo  ̂realce  ̂ con que podéis enno
blecer las fantas acciones , que fe os 
prefcriben en la Bula > enderezando 
vueftra intención en" las piadofas di
ligencias , que pradicais , al bien

^ _____ _______
(cxxi) ^mulor enim vos Dèi dmuU-  ̂

itone : defpondi enim vos uni viro virgi- 
ííemc^am exhibere Chrifio. 2. ad Cor» 
I I .  2.
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pifelko de h  Iglefia. (cxxn) Si á és  
iíl linioíha feñaiada , íi aymiais, fí 
op is , íljaaceis vueílras eftaciones: 
digo mas , íi por media de eftas di
ligencias aumentais la gracia de Dios, 
y  difíBÍnuis la pena debida por viieí^ 
tras culpas ; referid eíTas mifmas ven'^

' taj^s privativas/de vLieftra alma á las 
comunes de la Chriftiandad , y  de la  ̂
gloria de Dios, ,-Dc efta fuerte , ani' 
mando vueftras acciones con tan fo-. 
b e r ^  motivó 5 fobre el mérito de la 
Penitencia, de la Religion , de la 
Juftida , y  de otras excelentes vii% 
tudes ,̂  que van entrañadas en los 
exercicios de piedad , que os prefcri- 
be h  Santa B u la , teadreis también

:___ _ ■ eí
fexxuj Ex ajfeEiii, quern acdpiens IH- 

ddgenúaŝ  concifit ad canfam , pr<f qm 
^f dulgeniladaínry adgratiam difpomt-nr*> 

Xh.Qm. i . p m ,  SAppL 2.5«
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el relevantè merito de la taridadjpor- 
qliè ixèis animados del zelo de la glo
ria de Dios , hijo primogeràto de ei- 
ta Reynà de las virtudes. Afsi là Bu
ia de la Cruzada ièrà para voibtros, 
no folo un manantial fecundo de to
do genero de bienes , fino también 
materia para exercitar ias mas nobles 
virtudes, (cxìciii) Pero es tiempo de 
vèr , à què condiciones fe nos ofre
cen las gracias de la Bula , y  que 

difpdíiciones fe requieren de 
nueftra parte, para 

ganarlas.

(cxxlii) Vemrmt mihl rnnma bona pa-» 
ritev €»m ili a, &  innnmei abilis HONES^  
T-AS per manm Ulhs, Sapicíiíf 7. 2



F A C I L I  D A D  D E
goẑ ar las gracias de la

$ 9  TT^ L  Profeta Eliféo era hom-
J _Í bre de milagros. Entre

Otros muchos , que vinieron à expe
rimentar fu prodigiofá virtud y fue eí 
Generalifsima de la Syria, (xxiv) Efte 
era Naaman, gran Valido de fu Rey, 
excelente Soldado, hombre poderofoj 
pero cubierto de una lepra incurable. 
Vino à la Corte de Samária , con re
comendaciones de fu Monarca para 
el de Ifraél. Del Palacio huvo de paf- 
far à la polTada del Profeta. Efte, íln 
paflar mas cumplimientos , ni ceremjo-
__  nias,

(cxxiv) 4 .R eg, 5, !• ' ^



tiias, le hizo decir , que fe bañaíTc 
Cíete veces en el Jordán , y  con ella 
fola diligencia quedarla al momento 
limpio , y  fano. (d) Aqui fue en 
donde el hombre fobervio perdió con 
la efperanza , también la paciencia. 
Dos cofas le chocaron en la receta de 
Eliféo : la ninguna proporcion , que 
hallaba en el remedio , para la enfer
medad ; y  la precifion de que el baño 
havia de fer determinadamente en ei 
Jordán, (b) ¿Pues que ( decia él ) no 
havia otros exorcifmos, y  ceremo
nias para hacer el milagro? ¿Y quan-

_____do

(a ) f'adej &  lavarefeptles\n Jorda
ñe , &  recipiet fanuatem caro tua , at(jue 
jnmdabms, s t i i ,  iQ.

( b ) Iratus Naaman recedebat  ̂dicensi 
pntabam, quod egredere^ur ad me, &  fians 
invocaret nomen Domini Del f u l, &  tan-̂  
geret mmn fuá lecum lepr^^ # curaret mê  
verC I I ,



3 o huvleíTe de fer a fuer7 a de baíioá  ̂
íos ri’ô  de Damáfco no Hevan mejor 
aguá , 'qué qifantós correnr en Ifraéí? 
(c) Y  diciéndo y y  haciendo , boí?i6 
riendas, y  íe &a defefperado. (d) 
Le eftuvo bieii tener crkdos , que 
defeaban el bien eftár de fu Amo, 
mas que contemporizar con fus paí  ̂
íiones, y  llevarle eí humor adelante. 
Señor , Señor , (ledrxeron reftielta- 
mente) quando el Profeta huviefá 
querid'o más, debierais paíFar por fo- 
do , á trueque de Veros libré de éñ- 
fermédad tan obftiñad’a , y  tan áf- 
querofa: ¿pues qué va á decir aora, 
que os lavéis fíete veces en el Jor

dán?

(f) Nunquld non melioref (unt Ahmd^ 
Pharphar , finvu Damafci , ómnibus 

aquís I fr a e l , nt laver in m   ̂ #  munder}' verf. 13.
{d) Cum ergQ vertífet fe^ & abiret itr- 

dignans, Ibid,
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? (e) Dócil à tal reprefentaciorf 

Cq encaminó al Jordán : fe lavó;, ni 
mas , ni menos , las veces que le ha- 
via feñalado el Varón de D io s , y, 
falió del baño con las carnes tan lim-̂  
pias , tan terfas, como pudieran las 
de un tierno infante. ( / )

6 o Me recelo tener con alguno’ 
de vofotros la fortuna mifma , que 
tuvo Eliféo con el General Syro, Vais 
à oír las diligencias , que fe os pideny 
para entrar en el goze de las gra
cias , y  privilegios de la Bula: y  fíen- 
do tanto , como acabais de v è r , lo 

I que
(e] Accejfermt ad eum fervi fu i , ^ 

locutl funt el : Pater , etfi rem grändern 
dixiffet tibí Profeta , certe facere debue- 
ras : quanto magls , quia nunc ààxlt tibi'  ̂
lavare , &  mundaberls} verf. i .̂

( f )  Defcendlt, &  lavit In Jordane 
fefiles JV X TA  SERMONEM FiR l 
D E I , & reßituta efl caro ejus  ̂ficî t 
10 pueri parvulij& mundatus efi, yerf.
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íjue por eíla fe os pfomèiè y tai Véz 
os parezca p o co , y  menos propor
cionado, lo que por vueftra parte 
íe os pide. No faltará también por 
ventura quien prefuma tener otras 
^devociones, y  exercicios de p ied^  
tnzs exquifitos , que los vulgares^ 
¡que fe prefcriben en la Bula , con 
ique lograr femejantes ventajas para; 
íu  alma, Pero debeis llevar fabida 
kie antemano , que las gracias de la 
^ u la , à manera de los Sacramentos, 
iienen fu efedo , no €x opere operan- 
'fis , ílno ex opere operato , como fe 
fcxplican los Theologos : es decir, 
|?ara ganar las Indulgencias de la: 
feulá, y  para tener derecho à todos 
'fus demis privilegios, no fe atiende 
5al mèrito de la diligencia , que po- 
iieis de vueftra parte: fi fepefára eliá 
fc la  , no erais acreedor de eíTa gra-̂  
fcia, ó por lo menos no merecíais,:
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íque fe os conceHieíTe tal, y  tan gran
de 5 y  efto es no concederfe ex ope-̂  
re operantis. Si en virtud de eftas di
ligencias obtenéis las Indulgencias,; 
y  gracias de la Bula , es porque efta 
limofíia en efta determinada canti
dad , efte ayu n o, eftas oraciones ;̂ 
efte numero de Iglefias , ó Altares^ 
que vifitais , es puntualmente aque
lla obra , que precifamente os preí  ̂
cribe, quien o§ concede aquellas gra
cias : eftos fon los Tiete baños , ni 
m as, ni menos, feñala'dos pox el 
hombre de Dios : efto es tener efec  ̂
to ex opere operato, (g) Pues como 
la diligencia de lavarfe fíete veces 
en el Jordán , por impertinente que 
pareciefíe, para el efedo de curar 
la lepra de Naamán j defde que eí 
Profeta del Señor ofreció la falud á 

1 2 ef-
ig) Levít. SEPTIES



èfta condicion, ya no èià ImperfÌJ 
nente, fino prenda cierta de fanidadr 
que no havia de fer efedo naturai 
del baño, fino baxo la condicion 
idei baño , efedo milagrofo del Mi- 
niftro de Dios : afsi, por pequeña,; 
que ièa la proporcion , que hallais 
en tre las diligencias, que fe os íe- 
inalan , y  las gracias que íe os con-- 
ceden en la Bula ; defde que el V i
cario de Jefu-Chrifto fe contenta con 
aquellas , no debeis dudar del logro 
de eftas. Porque las diligencias , que 
ponéis de vueftra parte , no tienen 
por efedo las gracias, que por ellas 
lográis, ex opere operantis : y  por 
eíTo no fe requiere , que tengan e:> 
s i , y  por si mifmas mèrito, y  dignL 
dad correfpondiente à tales gracias.

6 1 Mas por otra parte , advertid^  ̂
que tienen fu efedo ex opere operato.] 

quiero decir coji eilo ? ^ e ,  íi
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pdrque las 3 iíig^ñda§  ̂ que fe pref  ̂
Criben en la Bula , no tienen efedo 
ex opere opermtis ; no debeis echar 
en ellas menos la condignidad para 
las gracias, que en virtud de ellas 
íe os ofrecen : afsi también , porque 
tienen fu efe¿to ex opere operato , las 
’debeis mirar como indifpenfablemen- 
te néceífarias. Me explico. Haced 
cuenta , que Naamán no íe huvieflc 
bañado , fino cinco, ó feis veces: qüe 
no fe huvieíTe bañado determinada
mente en el Jordán : aunque huviera 
bufcado los baños mas exquifitos, y  
mas medicinales del mundo , no hu  ̂
viera logrado la falud milagrofa, que 
le prometia elProfeta.Porque.laobra 
feñalada, y  á cuya precifa condicion 
havia empeñado Elifeo la palabra, 
de Dios , era que havia de bañarfe; 
que havia de bañarfe no menos de 
fiete veces; y  que havia de bañar- 

í i  fe



Te precifamènte én el Jordan. Ih) X  
cfte modo , porque el Vicario de Je- 
fu-Chrifto no concede las gracias 
de la Buia , fino à condicion de ta
les , y  tales diligencias 5 fi eftas no 
las ponéis exadamente , puntualmen
te , y  à la letra , el Pontífice queda 
libre de fii palabra. Pudierais hacer 
otras cien obras buenas, mejores aún, 
¡y mas heroycas 5 pero en orden à 
ganar las gracias de la Bula, no equi- 
X̂ alen à las diligencias íenaladas: por
que no tienen eftas ñx efedo coma 
quiera , fino ex opere operato 5 y  es 
Snenefter , que fean aquellas mifmas, 
executadas cómo y  quando , ni 
m as, ni menos , que fe os prefcri- 
ben,

62 Es adagio en Theologia: que 
las Indulgencias z^akn tanto , quanto 
fuenm  : no folo ea orden à fu efedo,

_________ _̂________ ^ __ jQ -
(hj Lavare fepties injord^ne*



íiho íambiéñ eií ó'f3 eti a ias 
gcncias, que exigen para confeguir-! 
le. Son unas promeífas ; pero prO'*̂  
meflas condicionadas : con que , k 
quien hicieffe tales oraciones , dieíTe 
cierta limofna , obfervafle cierto 
a y u n ó fe le promete ta l ,  ó tal In
dulgencia , aquel indúltb , y  la otra 
gracia. Si defpues no hiciereis pun
tualmente la limofna en aquella can
tidad : fi no obfervaífeis con exadi^ 
tud el ayuno : fi no cumplieíTeis 
aquellas oraciones : la promeíía no 
tiene efedo : porque no fe empeñó, 
fmo debaxo , y  folo debaxo de aque
llas condiciones. Y  veis a q u í, por 
lo que quiero muy de propofito ex
plicaros una por una las diligencias,' 
que fe piden de vueftra parte , para’ 
^anar las Indulgencias , y  gozar d '  ̂
los privilegios de la Bula. Reno  ̂
gor eíío yueftra atención, porqi' '̂ .̂

'iin-



importaría müy poco /aber Honde 
fe efconde un ricó manantial, íino 
fabeis el modo de facar agua.

Tomar La primera diligencia, pucs,
^  para lograr las gracias de la Bula, es 

tomarla. Hablo aora fm diftincion, 
de todas , y  de cada una de las 
,quatro Bulas ; yá fea la Comun, yá la 
de Ladicinios privativa de los Ecle- 
áiaftico  ̂, yá fea la de.Difuntos, ó ya 
la de Compoíicion que ion quatro 
ramos de la Bula de la Cruzada ,. en 
que-ella fe diftribuye partida, y  
íeparadamente , fegun que cada uno 
la ha menefter en varias urgen- 
c ia s , y  para diftintos efedos. Ha
blando , pues, de todas , y  de qual
quiera de eftas Bulas: la primera di
ligencia , pero precifa, y  eflencial, 
para poder ufar de fus reípedivas 
gracias , es tomarla. Es condicion 

f̂ta bien particular, y  muy notgbJe
en



fen efta gracia , à Hiftincion de otra% 
que fe conceden en efte genero. Su
cede aqui lo que en ciertos con
tratos , que yá fea por la difpoíl- 
don del Derecho , yá por la volun
tad de los contrayentes , que lo 
quieren afsi , no fe entienden per- 
fe d o s , y  con todo fu valor , ílno
interviene efcritura. ;

64 Y  no penfeis , que efta cir- 
cunftancia no fea muy del cafo , y, 
muy favorable para jos que la to
man. No folo porque en eftos Su- 
liarios , que fe les reparten , tie
nen donde Inftruiríe de los privi
legios , que fe les conceden > iino 
por otra mas alta razón , en que por 
ventura Jamás os haveis paradp.  ̂
Los Sacramentos fon otros tantos 
ar(^td.uces, por dotide Dios nos co
munica fu grack. ¿Y por que pen
áis, que Jefu-ChriÍ;o los piíb^ y  los



ìnftituyò en materias íenílbles, qué 
vem os, y  tocamos , como ei agua,- 
el oleo , el balfamo, y  otras de eíle 
genero , que fe perciben por alguno 
ile los fentidos? Pues uno de los 
principales motivos, fue porque, ya 
que eí efedo de los Sacramentos es 
puramente eípiritual, como la gra
cia 5 y  la remifsion de nueftros peca-* 
«ios, que no fe ve , ni fe palpa ; pu- 
^eífemos tener alguna feguridad , yj 
mayor fatisfaccion , de que logra
mos efedivamente aquella graciay 
que no podemos vèr, ni palpár, vien
do , y  palpando eftos fymbolos ma-« 
feriales, y  feníibles , à que efta vin
culada la mifma gracia. Pues como 
las gracias de la Bula fean también, 
Ò meramente efpirituales , como el 
efedo de las Indulgencias, o cierta
mente incorporea« , como el refta 
de fus indultos, eíTenciones, y  pri

vi-̂



vilcgios : y  que por eÍTo no fe to< 
can , ni fe ven : fue muy conve
niente, que fjt dieífe à cada uno 
ínftrumento autentico , que pueda 
v è r , y  le firva como dé prenda, y  
feguridad de aquéllas gracias , que 
no puede vèr  ̂ ni tocar en si mifnias.i 
En e fe d o , como de otras cofas in
corpóreas , è impalpables , £Í íe to
ma alguna poffefsion , es por medio 
de alguna cofa corporal, y  palpa
ble , que fe fubroga en fu lugar, y, 
hace fus veces : afsi para entrar en 
poífefsion , y  tener el goze de las 
gracias de la Bula , es meneíler in- 
difpenfablemoite , que toméis el Sû
mar io de ella.

6 $ Es precifo tomar la Bula , y  Y  tomar*

tomarla efedivámente , y de hecho. 
ponqué no baila la voluntad , y  ei 
animo , en qué podéis eftár , de to
marla para defpués. De fuerte.

m



f

en eíTe ínter medio ño, gozáis 3e Tró 
Indulgencias , ni podéis comer de 
Ladicínios en Quarefma, ni fe os 
pueden commutar votosj en una pa
labra , de ninguno de fus privile
gios podéis ferviros en el entretan
to. (^) La tomareis defpues. Pues 
en haviendola tomado , podéis go
zar de ella , lo que refte aun de el 
áño de fu Publicación. Porque el 
tiempo que fe os pafsó fin tomarla, 
para vofotros es como íí nunca fe 
huviera publicado. Pues no lo 
,veis ? Las Indulgencias, y  demás 
privilegios de la Bula, fe conceden, 
no á los que la tomarán , ó á los 
que pienfan en tomarla , fino á los 
.que la han tomado : querer , pues, 

__________________ __ que

(*) Declaración del Iluílrifsimo 
ComlíTario General, en fu Inftruccion 
de 25. de Agofto de 1757. num. 5.
• Y  en fu Edido de 23. de Diciembres 
d € i7 j j .



Í 3 P
^ue ella qs Sufrague antes de ha-» 
yerla tomado , folo porque penfais 
en tomarla , es querer el efedo de 
contado, y  la caufa de prometido.; 
Que feria bella cofa. Vedlo en los 
Sacramentos 5 aun aquellos , que foa 
medios neceíTarios para falvarfe , co
mo el Bautifmo para todos y  la 
Penitencia para aquellos , que per  ̂
dieron la gracia, que en el Bautif-. 
mo havian recibido : los Sacramen
tos , buelvo á decir , por grande , y  
extrema que fea la necefsidad de el 
pecador , y  la impofsibilidad en que 
fe halla de recibirlos , no tienen 
equivalente , en orden á aquel efec
to , que les es propio , y  privativo.^ 
Bien podréis en eíTe eftrecho por. 
ñeros en gracia de Dios , con fola 
la voluntad de recibirlos, fi fe. jun- 
tafíe con la contrición perfeda de 
yueftros pecados, fero  aquellos efec*

tos



í’íí';

ios caraderiñi(íós Hel Sácraméntó, 
que el tiene, como dicen , e x  opere  
operado  , fi no fe aplica efedivamcn- 
te , y  fe recibe en toda formá , no 
efpereis lograrlos, (cxxvii) Aplicad 
ahora : también la Bula tiene fu 
efedo ex  opere operato  ; y  como la 
obra feñalada, es-tomarla ; mientras 
nó la toméis , por mas que propon
gáis de tomarla, vueftro propofito 
ferá bueno, y  meritorio delante de 
Dios 5 pero folo con efta buena vo
luntad , no efpereis tener parte en 
las gracias, y  privilegios de la Bula.

66  Es menefter tom arla efed i- 

Vamente , y  tom arla cada uno p o r  
Sí. R eparad bien : d igo , p o r  s i ; no 
d igo , que inm ediatam ente. Podéis 
tom arla por m edio de un te rc e ro , un

cria-

(cxxvii”  Suarez de Fosnk* dijf»y2t.



tó a á o , â qnien ëmbîeis por elh'J 
Puede bien un Padre de familias to-< 
mar Bulas para fus hijos , y  familia
res. Puede un amigo , un conocida 
tomarla para otro. T  podrá muy 
bien aquel por quien fe tomo , go
zar de los privilegios de la Bula^ 
que fe tomo para el por mano age
na. Efta es una acción , que no es 
meramente perfonal, como la ora- 
don , y  el ayuno. Ninguno fe dicey 
que ora , o ayuna , porque otro ha
ga oracion , o ayune en fu nombre.- 
Pero fe dice muy bien , que vos to
máis la Bula ,* quando otro la tomíf 
en vueftro nom,bre. Mas con una de 
‘dos condiciones : à faber , que , o 
vos mifmo le hayais de antemano 
encargado á el o tro , que os la to  ̂
me ó por lo menos , que havien^ 
'doosla el otro tomado, íín daros 
|)^t€ Î luego, eji copftajidoos haver-

íc



Te tornado , Io íeñgais por bíéñ , \ú 
otorguéis , y  acepteis por vueftra la 
Bula. Bien entendido, que como 
antes de efta vueftra aceptación folo 
es verdad , que el otro os tomo la 
Bula , y  no que vos la hayais toma
do ; afsi folo defpues de vueftra 
aceptación , y  no antes , podréis 
gozar fus gracias, y  ufar de fus pri
vilegios. (cxxviii)

6 j  Es menefter tomar la Bula,; 
y  tomarla legítimamente. Quiero de-< 
c ir , fegun el r ito , y  formalidades, 
que fe prefcriben , por quien tiene 
autoridad legitima. Hacéos bien car
go. Hay una fuerte de contratos, ŷ  
de acciones , que para fu valor, 
además de lo que requeria la natura
leza de las coías , requieren ciertas 
formalidades, y  adminículos, fm los

qua-

(cxxviii) buarezT í̂V, dlfp, 52./e¿7.79
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íquales no tienen fuerza , ni valpr.. 
Las leyes humanas , en atención á eí 
bien público , para precaver ciertos 
inconvenientes , y  perjuicios , han 
fobreañadido varios ritos , y  folem- 
nidades ; y  de tal fuerte las han en
trañado en la fubftancia mifma de 
la acción , ó el contrato, que ñ le 
defnudais de ellas, yá no es legi
timo , y  queda por eíTo mifmo, 
íin valor. Efto lo veis en las fo- 
lemnidades de los Teftamentos, de 
varia fuerte d'e Enagenaciones , de 
Elecciones Canónicas , y  en el Con
trato también de el Santo Matrimo
nio. A  efte modo , para que la acep
ción de la Bula fea valedera , no 
bafta , como quiera , tomarla ; íino 
que es indifpenfable tomarla con 
todas aquellas folemnidades , que 
prefcribe el Delegado Apoftolico, y  
fin las quales declara , y  dá por



la , y  fm efeSo ía rec:epcíoff.i 
Modo ¿e Reparad , pues, en dos füer^
tomar ia tes de folemnldades , coírefpondien^ 
Bula, tes ados funciones en la toma de lá 

Euia 5 qüe es propiarAente una tranf- 
lacion. La faCais de Theforeda ; 
os ia apiicais á vos mifmo , ó a 
qualquiera otía perfona. La prime
ra acción es diftinta, y  puede ir 
feparada de Ía fegunda. Y  por eíToy 
para cada una fe prefcriben diver- 
ías formalidades , y  adminículos.] 
Podéis tomar una, ó muchas Bulasy 
íin determinar perfonas 5 ó porque 

' teneis familia á quien repartirlas, Ó 
porque teneis la d^vocion de diftri- 
huirlas á pobtes. Por efte cafo, que 
es muy frequentc , y  por prevenir 
cien inconvenientes , y  fraudes, efta 
determinado, que fin efperar á la 
fubfcripcion dcl nombre de aquel 
á ^uien íe aplica determinadamente

k



h  Buia > tfcrìbafe, ò no fc efcri- 
ba fu nombre propio 5 fe ponga en 
cada una de las Bulas una cierta con- 
trafeña, por donde conile, que faliò 
de Theforerìa, y  quc en efedo ie 
tornò, aunque no fe fepà por quien, 
ni para quien. Là Cruzada debe to
mar todas aquellas medidas , que 
le parecen neceílarias , para que las 
limofnas de los Fíeles lleguen ñn me- 
nofcabo à fu poder , para empiearíe 
en los fantos fines > para que ellos 
-las ofrecieron. Y  à ette fin tiene de
recho de faber quantas gradas fa. 
lieron de fu mano, aun antes de que 
conile à quienes fe diílribuyeron., 
(cxxix)

^9 Por efío fe manda, baxo
K  2 gra-

(cXxix) Et flatlm JeJus tn Jernetlpp» 
cognofcens virtutem, quaeexierat de 
ilio ajebar. Q¿lS tetlgit vefimem̂  ̂
Mare. 5. 30.



graves penas", á los Miniftros Repáf-  ̂
tidores j (^) que en qualquiera de 
las quatro Bulas , y  fiempre que las 
repartan , pongan á los dos lados de 
la firma , que va al pie de cada una,' 
de el lluftrirsimo Comiffario General,; 
una Cruz , que no fea menos de dos 
dedos de alto , y  de ancho. que 
no entreguen ninguno de los quatro 
Sumarios, fm feñalarle con efta cifra.] 
Ella es la mas á propofito para el 
cafo j no folo porque la Cruz es el

bla-

(*) Declaración de 25* de A§oftQ 
ide i757.num. 5»

^  Lugar de la Firma.
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bkfón , y  la que '¿a fu nombre á la 
Cruzada? fino porque fi lo miráis 
bien , las deudas, y  obligaciones, de 
que ella nos indulta , en nombre 
de lefu-Chrifto j fon otras tantas 
cfcL'ituras, que havia contra nofo
tros , y  que tilda á nueftro favor, 
clavandolas, fegun la exprefsion de 
San Pablo , en la Cruz mifma del 
Salvador, (cxxx)
- 7 0  De qualquiera fuerte, quan- 
'do tomáis la Bula , reparad bien en 
fi tiene yá pueftas las dos Cruzes 5 
'fi no las tuvieffe pueftas, no teneis 
que bolver al Repartidor , ó Coge- 
'dor , fmo vofotros mifmos le pon-̂  
dreis , no las dos Cruces, fmo que 
en los mifmos lugares en donde 

K  3 ellas

(cxxx) Delens ejuod adver fus nos erat 
chlrographum decrett, cjuod erat contra-̂ , 
rium nohisj &  ipfum tuilt de medio , eiffí̂  
gens Miad Cruci, Ad Coloíl. 2t 14.



èllas debían íiaverfe püeftó, Hebefsí 
en cada uno feñalar tres lineas de 
alto à baxo , diílantes entre si un de
do , y  de tres de altura , ^  fm que de 
ellas fe formen , ni puedan formar 
las dos Cruzes. De efta fuerte conf
iará , que la Bula falió efedivamen- 
te de mano de el Cogedor; pero 
que faíió fm la contrafeña , con que 
debía falir. Y  al que la toma , igual-

men-

^  Lugar de la firma»



'Í4 ^
fcente íe íervirL De otra manera, 
no trayendo feñaladas las dos Cru^ 
ces 5 ni feñalandola , quien la tomd 
de eíTa fuerte , con las tres Uneasi 
y  hafta haverla afsi feñalado > la Bu-» 
la no le vale : (^) porque no fe to
mó kgitimmente , y  en forma. Afsi 
fe prefcribe : y  éfta es la fuerza que 
tiene la Declaración de el Delegado 
Apoftolico , que es una difpoíiciofi 
irritante, Y  pretender , que la Bula 
os valga , yá fea la común, yá fea¡ 
la particular de Ladicinios ,, yá  fea 
la de Difuntos , ó la de Compoficioná 
querer , buelvo á decir, que ningu í̂ 
na de las quatro Bulas os valga^ 
aunque la toméis , íin eftas folemni» 
’dades , y  adminiculos > es tanto co  ̂
mo querer un compuefto natural íiQ 
f©rma > y  un hombre fm Alma,

IC4 Lo
’” ’ (*) Peel^raGion de eí lluftrií^mQ 
pomiíf|.rio General# Ibidem»



7  ̂ Lo que fe os pide, ès mu^ 
'ifacil, y  puede hacerfe aun fin fa- 
‘ber efcribir. F ácil, sì 5 ¡pero tantas 
formalidades , y  ceremonias ! dirà 
alguno: ¡tantas menudencias, porno 
decir nimiedades ! Pafíb 5 y  no feais 
como Naaman. Eftas, que os pare-í 
cen nimiedades , fon prudentes cau
telas, y  precauciones oportunas. Mas 
quando no tuviefíen otra utilidad, 
eran muy à propoíito, para humillar 
-vueftra preftmcion , y  vueftro orgu-. 
lio. Uno de los deíignios de Jefu- 
Chrifto en la inftitucion de los Sa- 
craii)ento.s, para hacer dependiente 
de ellos la gracia, y  fantificacion de 
nuéftras Almas : fabeis quál fue? Pues 
fu e , dicen los Padres, para humillar 
la fobervia humana. A  efte fin nos 
fujetó à ciertas exterioridades , y  ce
remonias , y  nos obligó à la aplica
ción de varias fuertes de materias,

CO'



tomo la Agua en el Bautifmo , y  erf 
otros Sacramentos el Balfamo, y  el 
Oleo 5 materias obvias, y  triviales,
SI'5 mas por eíTo mifmo , fin compa
ración inferiores á la nobleza de el 
hombre : y  las mas oportunas para 
confundir fu altanería , y  fu prefun- 
cion. Si es licito hacer cotejo de las 
cofas grandes con las pcqueíiasí 
aprended de ahi el efpiritu de fumif- 
íion j tan propio de un Chriftiano,; 
con que debeis mirar las ceremonias,; 
que fe os prefcriben en la recepcionr 
de la Santa Bula. Pero el tomarla,- 
no confifte folo en facarla de manos 
del Repartidor.

72 Es menefter, fobre efíb, Ponw 
aplicarla nominadamente, y  en par- 
ticular. Para efíb vereis , que en elbreen¿ 
Sumario , de cada una de las quatro 
B ulas, fe dexa un blanco : y  es para 
que cfcribais, 6 hagais efcribir en él,;

yuef-:



Y:

vueftro propio n o m fe   ̂y  apellicial
6 el de aquel, para quien fé deftina 
la Bula. No me paro en las commo- 
didades, que tiene efta ceremonia, 
para el buen gobierno , y  adminií^ 
tracion de la Cruzada , que fon noto- 

Efpiritu rías. Lo que debeis tener prefente,

dcbepr,P”  ̂ > y  ningún
Rafe, fruto , es el efpiritu , con que debeis

pradicafla,
7 3 -  efcribis , ó hacéis

efcribir vueftro nombre en qual
quiera de las quatro Bulas , ¡quántas 
bellas virtudes podéis refpedivamen- 
te exercitar , y  con quanto mérito I 
Efcribir vueftro nombre en la Bula,; 
fi lo hacéis con reflexión , es hacer 
una proféfsion de vueftra Fe 5 y  pro- 
teftar , que creeis el Myfterio de 
nueftra Redención : los méritos del 
Redentor, en cuya virtud fe os con
ceden tantas gracias; h  poteftad, 4o



l̂ iiâ feviftio a fu Vicario * la unioii 
de los miembros de la Igkfia entrç 
SI : la Comimion de los Santos : id dis
curriendo afsi por otros Artículos de 
nueftra Fè. Proteftals vueftra Efpc- 
ranza y  la confianza, que teneis de 
alcanzar la remlfslon de vueftros pe
cados , y  de las penas debidas por 
ellos. En efto mlfino hacéis un ado 
de Humildad , y  de Penitenciah os re
conocéis deudor à Dios , os fiijetals 
à fil Jufticia, confefíais los derechos, 
que tiene contra v o s , y  os moftrais 
prontos à tomar los medios de ex
tinguir los créditos , que tiene con-* 
tra yueftra perfona. Sobre efto, os 
déclarais por hijo legitimo de la Igle  ̂
fia , dando vueftro nombre , y  alif- 
tandoos en el numero de aquellos,; 
que fe intereflan en fu gloria, y  con
tribuyen de fu parte à amplificarla,; 
y  defenderla, Eodeis exer-r

cU



citar h jfu fiíc ia , y  con efte elpiritil 
poner vueftro nombre en una Bula 
de Compoficion. Podéis con un he- 
royco fentimiento de Mifericordiay 
efcribirle en una Bula de Difuntos. 
En una palabra : acompañando efta 
ceremonia exterior con ios interiores 
fentimientos de Piedad, que le cor- 
refponden , podéis tener el mérito de 
eftas, y  otras excelentes virtudes: 
que fobre la gracia, de que os hacéis 
acreedor por la Bula , os fantifiquen 
al mifmo tiempo , y  os adquieran 
nuevos aumentos en la de Dios, 
(cxxxi) Y  veis ahí cóm o, y  con que 
folemnidades debeis tomar el Suma
rio de la Bula.

Lim ofna 74 Sabed ahora la limofna, que 
Porque faltando efta con

dicion , la Bula , que tom áis, es un
inf-

- (cxxxl) N dvi fe ex nomine , &  Invemjií̂  
grmamcoram 33. 12.,



In&uménto , que no tiene fuerza, ni 
valor, fegun las intenciones del V i
cario de Jefu-Chrifto. Es menefter  ̂
pues, dar la limofna feñalada. No me Hmof« 
preguntéis, quinta es. En cada uno 
de los Sumarios teneis la tafla de ella, 
arreglada á la clafíe , y  condicion de 
las perfonas : para que de efta pro
porcion refulte la igualdad , que pe
dia San Pablo, (cxxxii) en la contri
bución de las limofnas. (^) Efta li- 
mofna es una diligencia precifa, íl 
haveis de participar alguna de las 
gracias de qualquiera de las quatro 
'Bulas. Para lograr las gracias, que 
fe nos conceden en tres de ellas, es

dili.(cxxxil) Non ut aliis fit remlplo-, vobis 
autem tribuíatio \ fed ex Aqualltate . , ,u t  
fiat Aquailtas , ficut fcriptum efi ; (fui mul  ̂
fum non abundavlt, &  qui modlcum non 
mlnoravlt. 2. ad Gor. 8. 13. 14. i 5.

(*) La taíía de la lunofna de cada 
^na de las Bulas, fe pone al fía.



1 5 5
diligencia única 5 y  para tbSas es 

, éíTencial, é indifpenfable : como la 
que conduce derechamente á el fin 

i inmediato de la Cruzada j es decir,
para foftener las expenfas dé fus glo- 

I riofas expediciones^ Y  con efte fanto
Fin con fin , y  animados de efte efpiritu , y  
quê debê ĝ 2elo debeis defcmbolfarlaj co  ̂

mo quien la ofrece á el Señor y ton 
la fatisfaccion de empleárla /en  pro
mover fu gloria, (cxxxin)

; 7 5 Es menefter dar la limofna
feñalada , y  darla efeBivamente, T  

! quanto vos dijieisi Tal es la for
mula , de que fe ufa en la Bula : y  
folo á efta condicion nos dá derecho 
á fus privilegios, y  gracias. Afsi 
que de otra fuerte no podéis gozaf 
de ninguna de ellas. Reparad bien: 
no dice, porque pronaetijieis dar , ó

por-

(cxxxiii) Omnu volm tanus, &  prom ' animo ojferat Domino, Exod.3 5. 5«



porque fingisteis querer dar ; o 
fupufifteis fálfaiiiente havér dado*, fi
no por quanto difids-. Luego fi no 
fueíTe afsi verdad , que difteis la li
mofna , tampoco hay para vofotros 
Bula : ni tenéis derecho à las Indul  ̂
gencias , ni podéis ufar de ei privi
legio de Ladicinios , ni fe os pue
den conmutar votos en fuma, la’ 
Bula no os fufraga para ninguno de 
fus efedos. Advertid a q u i, que 
quando fe os pone por Condicion 
precifa el dar efedivamente la li
mofna , fe entiende , ò defem- 
bolfarla de contado , ò lo que 
es para el cafo lo mifmo, dár uii 
equivalente*, es decir,componiendoos 
con el Receptor baxo de caución, 
b palabra. Pero mirad, que efto fea » 
de buena fé. Podéis engañar al Co- 
ledor , y  dexarle burladoj ¿pero po-
_______(cxxxiv) Noñte errare'. Deus non irrìde- 

Gal. 6, 7 .



§ „ .. .
Breis engañar á Dios ? (cxxxiv) El va
lor de vueftra Bula depende aqui de 
vueftra legalidad, y  buena fe. ¿Sa- 

' beis el defdichado fin de Ananias, 
y  Saphira ? (cxxxv) Debeis temer lá 
jiiifma defventura , que aquellos mi- 
ferables , íi como ellos , pretendief- 
feis hacer un fraude , no tanto á los 
hombres , quanto al mifmo Dios*

7 6  Es menefter, pues, dar la li
barla ca-mofna feñalada 5 y  darla cada uno, 
â uno bienes : porque folo puede ha- 

propios cer donacion , de lo que es fuyo. 
tienes. Qqc íi otro tiene la bondad de 

ofrecer en perfona vueftra , de fu 
propio caudal la limofna; yá fe 
puede decir, que la dais , y  la dais 
de vueftros bienes. Quien ufa en gra
cia vueftra eífa cortesía', hace á 
im tiempo de donador , y  agente

vueí^
(cxxxv) A dor,5. Non es menútus ha*, 

trdnihus tfed Deo» v. 4*



Í 5^
vueftroros ciá aquella cántidad, y  co‘̂  
mo vueftra, la ofrece en vueftro nom
bre á la Cruzada. Es efta una ac
ción caritativa , muy pradicada , y  
con duplicado mérito de perfonas 
piadofas j y  que fabén hacer bien eí 
negocio de fus Áímas.

7 7  Toman muchas Buías  ̂ qué 
Hefpues van aplicando á genté pd-deBuUs. 
bre j y  íiacen de una via dos manda
dos : exercitan á un tiempo la mife
ricordia corporal, y  mucho mas lá 
efpiritual. (^ ien  recibe efta limofna, 
puede decir á fu bienhechor , lo que 
L ot á fu Angel libertador : (cxxxvi) 
qulé íá miféricordia que récibé  ̂ es k  
mayor , qUe puede recibir. Porque 
íe  eftiende hafta remediar fu Alma.
Mas por eflb mifmo : porque es una 
. _____  L  du-

(cxxxvi) Afa^níficafii mifericordiam 
íuam, quam foclJU memm , ut faharss^
(*nm^ msam, Gcnef, ip , ip .



i6 o
'duplicada limoína , grangéa para el 
bienhechor multiplicado también el 
premio delante de Dios, (cxxxvii)

7 8 Ahora , pues, ó deis vos 
mifmo la limofna , ó la dé otro por 
vos , y  en vueftro nombre : la Bula, 
que en virtud de efta piadofa con
tribución fe os ha entregado, es á 
man@ra de una inveftidura para el 
goze de fus indultos , y  privilegios. 
Es como un á rb o l, cargado de fru
tos , en cu-ya poftefsion haveis en
trado : y  que para gozar de fu fru  ̂
t a , no teneis que hacer , fino to
marla. Pero va mucho á decir en el 
modo de cogerla, A  fin de inftrui- 
ro s , y  de que quedeis dieftros j ha
ced diftincion de las quatro fuertes 
de Bulas, que podéis tomar : y  ve
réis de efta fuerte h  facilidad con que

po-
(cxxxvii) Efi datum , cujus efl retrh 

Ĥtio Eccli. 20fi IQs



j)oHeis utilizados de cada una de 
ellas. Y  fea la primera la

BU LA  COM UN DE VIVO S.

7 9 LLamafe Común: porque es 
para todos, y  á todos íir-

ye : llamafe de Vivos j no porque na 
fe puede en virtud de ella focorrer 
también á los Difuntos; fino por
que la mayor parte de fus gracias es 
á favor de ios Vivos. Llamafe tam
bién Bula dt Indulgencias, y  Bula de 
LaBicinios, por el teforo de aquellas, 
que concede para todos , y  por el 
privilegio de eftos , que en fu vir
tud , fe da á el común de la gente*

Efta Bula tiene una particularidad, DiTerd̂ . 
que la diftingue délas demás. Laŝ ^̂ /̂̂ ê » 
otras tres Bulas fon para un folcy-vL"^! 
efedo 5 y  eíTe , ó inftantaneo, como 
la Bula de pifuníos > y  la de Com- '

L  2. : po,.
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poficion, 6 de íolos algunos , y  ck- 
terminados dias, como la de Latlici- 
nios , privativa de los Eclefiafticos. 
La Bula Comun de Vivos tiene mu
chos, y  muy diferentes efedos: 
y  no tiene otros limites de du
ración , y  valor , que los de un 
año, Pero es menefter que fepais bien 
contarle.'

Termí- La era del valor de la Buía
Swation Te toma del dia de fu Publicación, 

hafta el dia de la Publicación deí 
año ííguiente^ (^) Efte es eí año de 
la Bula ; y  podréis valeros de’ ella 
por todo eí difcurfo de efte año. Y  
digo que podréis , porque podéis 
tomarla, y  ferá acertado , luego que 
en vueftro Pueblo fe publique , én 
aquel, en donde á la fazon os’ ha- 
ílais : porqüé de otra fuerte quan

to

(*) Declaración de Diciem
bre de 1755.



to Hilateis cì tbinarìa , tanto menos 
tiempo podréis ufar de ella ; ¡y de 
qiiàntas ventajas de vueftra alma ô s 
privareis en el entretanto ! (cxxxviii) 
L a podréis tomar durante el año, en 
qualquiera tiempo ; mas las femanas, 
Ò los mefes , que paífaron hafta en
tonces , para vofotros han íldo, co- 
m© íl Ho fe huviera publicado : y  la 
gracia, que fe os concedía para un 
año , os la haveis hecho de pocos 
dias, Ò de pocos mefes. En fuma, 
que la Bula , en quanto à fu dura- 
don , fe parece en una cofa , y  en 
otra es muy defemejante del Maná. 
Se parece en que el Maná , fi íe 
guardaba para el otro dia , fe havia 

L  3 cor-.

fcxxx vii i ) Non defrauderis à die honô  
&  partícula hanl doni non te f^ueréat^



V'>

k

oorrompido , y  podrido : (cxxxîx) a 
efte modo , la Bula no tiene vida 
mas que hafta la Publicación de el 
año figmente 5 en el momento , que 
fe publicó la nueva Bula , la de el 
año antecedente fe pafsó , y  efpiró. 
Pero fe diferencia del Maná , en que 
eíle era precifo cogerle luego al ama
necer ; fi fe efperabaa que entrafle 
el dia , y  montafle el S o l , fe iba en
tre las manos, y  fe deshacia. (^) La 
Bula no es afsi : quien no madruga à 
tomarla, luego que fe publica, per  ̂
dió tiempo, pero mientras no fe ha 
paflado el a ñ o , íiempre efta aún 
à tiempo de tomarla, para valerfe de 
ella en lo reftante,

Co-

(cxxxix) Dímiferunt quídam ex eis uf
que mane , & fcatere coepu vermibus , at- 
que computruit ~ E xod . 16* 20 .

( * )  Colligehant autem mane ftnguli, 
quwtum fufficere poterat ad vefcendumi 
cumque incaluíjfet S o l , llquefebat»Vo* 2 I#



.

Como la Bula íomun de V i
vos íirve todo el diícurfo del ano, es 
menefter que todo el ano la confer- 
veis. No quiero decir, que fi por 
defgr3̂ cici íe os defaparecio . mucho 
mas fi no fue por culpa vueílra 5 que 
por eíTo no podáis yíi valeros de fus 
Privilegios ‘ con tal que eftuvieííe ya 
feñalada con las contrafeñas arriba 
dichas , y  regiftrado en ella vueílro 
nombre. Pero fe os previene, lo que 
el Angel Raphaél previno a el mozo el Su- 

Tobias, acerca del famofo Pez, ( c x l )  

que retengáis , y  guardéis todo el 
a ñ o  e l  Sumario de la Bula. Tendréis 
en ella un Indice de los Privilegios, 
y  Gracias, que podéis ganar 5 y  un 
Diario á donde recurrir , para faber 
los dias de Eftaciones , y  también en 
los que podéis facar Anima del Pur- 
_______ ______ L  4 ga-

(c x l ) R e pane 

neceJfaría, T o h »  6*

t lb l: funt ením b ĉ



gatorio. Sobre efto , podéis necefsL 
tar el Sumario , para obtener la ab  ̂
foludon de una cenfura. Puede acae
cer , que os halléis forprendido de 
una apoplexia , ù otro accidente im- 
proviíb , que os prive del ufo de los 
fentidos : y  tal cafo convendrá, 
que confte , que teneis B u la , para 
fer abfuelto 5 y  fi fallecéis en tiempo 
de entredicho, para que pueda fer 
íepultado vueftro cadaver con algu
na foleninidad, Afsi que, en todo 
cafo, confervad el Sumario de la Bu
la , que haveis recibido 5 y  dad tam
bién en efto un teftimonio de vueftra 
religión , y  de vueftra piedad,

82 Guardadla^ pero no hagais 
con yueftra Bula lo que uno de los 
diez ñervos de la Parabola del Evan
gelio hizo con el capital, que fe le 
confió , para negociar 5 que fe le tu
yo muy guardado en el bolílllo , fin



í  s  'f

fíater ningún ufo He fel. (cxü) S e *  
cofa bien laftimofa , que h iciep is lo 
mifmo con la Bula ; y  q u e  teniendo-
la guardada todo el año, no os ür-

vieiTeis de e lla , fino a lo mâ s ?
comer de ladicinios en la Quarefiiia.

Ella es un capital, que fin arrjefgar- 
le , podéis grangear con é l , nn a - 
guna fatiga y  á poca induftria, que

83 Para efto febed : que en vir- ^ 
tud de la Bula común , podéis lograr común, 

dos fuertes de gracias ; unas, fin , 
otra diligencia , que haver tomado 
el Sumario , y  haver entregado, 6 
afianzado vueftra limofna 5 otras, pa
ra cuyo logro , fupuefta efta diligen
cia , fe requieren de vueftra parte 
algunas pocas oraciones, y  una, u 
otra obra de piedad. En la primera 

' fuer-

(C x lí)  Domine , ecce mna tua , quam 
isabd refofitatn in fudarlo* Luc. ip .20#



íaecte de gi"acia5 > ía Bula os póné 
4e luCgo á lúe g o  en poírefsion ; en 
orden á la fegunda, os revifte de un 
derecho , para que vos mifmo os 
pongáis. De la primera claíTe de grâ - 
cías :> es la abfolucion de cenfuras, y  
de cafos refervados ; la commutacion 
de votos 5 ciertos Privilegios , para 
tiempo de Entredicho 5 el indulto de 
Ladicinios en la Quarefma 5 y  la 
aplicación de Indiligencia Plenaria 
en v id a , y  en articulo de muerte. 
Porque para el goze de eílas gracias, 
no requiere la Bula mas de que la to
méis ,► A  la fegunda claíTe pertenecen 
varias Indulgencias, unas Plenarias, 
otras Parciales , que podréis aplicar, 
yá á vueftro favor, yá á favor de Jas 
Animas del Purgatorio; pero que pa
ra ganarlas , fobre la diligencia de 
haver tomado la Bula , fe requiere de 
vueftra parte , que andéis tantas Ef-

ta-̂
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tacíones, -que obferveis u« Ayuntf, 
y  que hagais algunas Oraciones.

84 A n t e s  de entrar por menor 
en la explicación de eftas diligencias, 
llevad fabida una cofa , que os 
porta. £n la variedad de gracias de 
la Bula , aunque hay algunas, que fe 
os conceden para fiempre , y  quando, 
y  todas las veces, que fe os ofrezca 
en el difcurfo del año , como fon , la 
co-inmutacion de V o to s, Privilegio de 
Lafticinios, y  otras de efte genero, 
pero hay otras , que fe conceden fo
lo por una vez dentro del ano , co
mo es , la abfolucion de cafos reler-
vados a l  P a p a , y  la Indulgencia Ple

naria para la v id a , y  para la muerte. 
Y  fi algunas pueden ganarfe rnuchos 
dias al año, como las Indulgencias del 
'Avuno , y las de las Eftaciones ; pero 

cada dia.no pueden ganarfe, fino una 

fola vez. ,



8 y Y  Tiendo eíío a fsi, tc«eÍ5 finPueden
tom arfc , '  —  ̂ **̂ 4
Itaftados^^^^argo, modo de duplicarlas: de
Bulas, poder fer abfueltos fegunda vez de 

¡os cafos Papales ; de ganar dos veces 
en un miímo dia las Indulgencias del 
A y u n o , y  las de las Eftaciones * y 
librar dos Animas del Purgatorio , en 
qualquiera de aquellos dias, en que 
íe concede privilegio de facar una. 
€ómo es eíTó ? me decís. Porque quien 
os concede la Bula , no tiene tan li- 
rnitadas las facultades , com© parece 
que las teni^ Ifaac. Efte no tenia ^as 
que una bendición 5 (cxlÜ) y  dada k  
primera , yá no le quedaba otra que 
ciar > mas el Vicario de Jefu-Chrifto, 
ílefpues de daros una Bula , puede 
alargar la mano, y  en efedo la alar
ga, y  os concede, que toméis otra fe
gunda j y; que en virtud de ella po-

( _ ____ ______ dais
(cxí í̂i) JSÍum unam tantum hmtdlÜu-i 

nem habss , Fater ? Genef. 27.38;



ials ganar fegunda vez las mifmas 
gracias , que fc os conceden en 
la primera. Si fuera afsi lo que al
guno quifo penfar , que Eliféo araba 
por si mifmo,govérnando á un tiempo 
él folo doce pares de b ueyes, (cxtUi) 
aunque el Texto no dice tanto ; pero 
fi fuera a fs i, que un folo Labrador 
araflfe con, tantas yuntas; quanto le 
cundirla la labor ? Aora ved „ fi con 
íina fola Bula os podéis hacer de tan
tas gracias : ¿quantas podréis acrecen
tar , ufando de dos á un mifmo tiem
po ? Aora bolvamos al camino , que 
haviamos tomado.

S 6  El primer privilegio , que fe Kequin-
pféfenta entre los que no piden mas
* ,• poder co

mer de 
, carne en

dias de
(cxLÜi) Reperh Bllfeum arantem w a y u n o . 

dmdecim jugis honm : &  ipje in duodeclm 
jugls bomn arantlbus mus erat, 3<Rcg. ip*

m



'^1 '̂
Hiligencia , que la de fornai* la B u ^  

j es el de uiar manjares prohibidos en
los dias de abftinencia , y  de ayuno, 
aun denfro de la Quarefma : porque 
efte es el mas fabido , y  mas general- 

 ̂ mente ufado. Y  fe reduce à difpen-
far ciertas perfonas , para que co
man carne, y  en difpenfar gene-  ̂
raímente à todos , para comer de 
Ladicinios. En quanto à el primer 

! privilegio , fitpuefta vueftra Bula,
i íblo íc  requiere una circunftan-

cia , en que es menefter , que pro- 
; cedáis de buena fé ; y  veisla aqui. No

í os hallais al prefente enfermo 5 pero
fois achacofo : no os veis reducido à 

P  la cama; no teneis calentura 5 pero
el eftomago , la cabeza, y  que sé yú 
que mas, fe querella frequentemente^ 

>1 ! yueftro Medico , à quien dais el pul-
j I ib , y  del que fiáis vueftra íalud , ha-
} i lia razón de temer , ò por eftq  ̂ ópoi?
U  ■ k

f*'-V



la particular combinación de vuejftroá 
humores, que los manjares de Vier
nes os harán notable daño : bien,que 
fu recelo no es tan vehemente , que 
íin aventurar mucho , no fe pudiera 
refolver , que tentaíTeis el vado , 
que por lo menos probaíTeis : y  tanto 
debeis hacer en femejante Ocurrencia, 
falvo fi obteneis difpenfacion del Pre
lado Eclefiaftico. Pues efta difpenfa
cion os la dá el Papa por la Bula co
mun. Aunque para que en cfto fe 
proceda con la debida circunfpeccion, 
quiere que recurráis también á vuef- 
tro Párroco, ó á qualquiera otro Con
fefíbr , que le expongáis fmceramen- 
te la refpuefta del Medico , y  el jui
cio , que forma de la íituacion de 
vueftra falud 5 y  fi en vifta de efto, 
refueive fer efte uno de los cafos, en 
que tiene lugar el privilegio de la Bu
la ; con efíb folo , fm otra diligencia,

0$
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' * 7 4
(Ds podéis dàr por difpenfados para co
rner de carne , aunque fea en la Qua-'' 
refma.

Para co- ^7 En orden à  el ufo de Ladici- 
mer de fiios , huevos , Icche , quefo, y  man-' 
Sos , que fe haccn de la mifma Ìe-
vlrtud de ch e , nada de éfto fe requiere, ni con- 
iomun!̂  fulta de Medico , ni recurfo al Con- 

’ feiTor : todo eftà de mas , una vez to
mada la Bulá común. Hablo con todo 
género de perfonas legas , de qual
quiera edad , fexo , o condicion, qué 
fueíTeu : y  también ¿on los Ecleílaf- 
ticos Seglares , que no han llegado à 

íer Presbyteros , ni tengan Prelacia 
Ecleílaftica : hablo también con los 
Religiofos de las Ordenes Militares: 
porque à todos eftos , íln excepción, 
les bafta haver tomado la Bula común, 
para poder ufar de Ladicinios. Pero 
(fm falir de la Bula común ) permi
tidme , por modo de digrefsion, in-



Jéftat aqui laSula efpecial, paraciecn 
tas perfonaí exceptuadas.

B U L A  E S P E C I A L ’
de Lacticinios.

' común.

T ^ E R O  hablando, buelvo á de-Para po- 
I  cir,de los Pi:esbyteros,yPre-' 

lados Eclefiafticos, como por fu grado, exceptúa, 
y  carador Ies conviene mayor rigor, y  
exaditud en la obfcrvancia de las Le- 
^es de la Igleíia 5 afsi np fe les conce^ 
de con tanta facilidad , como á ios 
'demás, el indultp de los Ladicinios 
en tiempo de Quarefma» Y  por éffo 
aunque en todo lo demás les fufraga 
la Bula común de Vivos , y  también 
en los ayunos , y  abftinencias del ref- 
to del año pueden fervirfe de ella,, 
para comer de Ladidnios j mas para' 
poderlos ufar en los di'as de 1̂  Q^a- 

M . ref:



li j ls
refma , en que Hín íi3 o fíempíé éñ la 
Iglefía mas fagrados , y  mas celebres 
los ayunos , necefsitan de mas parti*-.' 
cular privilegio. Efte fe les concede 
en virtud de Bula efpecial : cuyo Su
mario deben tomar para efte efedo, 
dando la mifma limofna, que en el 
fe feñala refpedivamente , y  con pro
porcion jufta del grado , y  beneficio, 
m as, Ò menos pingue , que obtienen. 
.Que fi fueflec viejos de fefenta anos, 
'(cxLÜi) no necefsitan de efta Bula 
efpeciaL En efta edad empieza à con- 
tarfe la fenedud ; y  por reípeto à los 
ages, que infeparablemente la acom
pañan y no fe requeria, para conce

der^

(cxi-lv) Utrum fexagefimus comphtus 
'requiratur *, an fufficíat inccsptus ? Alij 
aliter. Videtur probabiliu s, 
eífe üportere. Id enim fonat: Sexagenañj, 
de fefenta anos, juxta Gloíf. tn cap» 3» I*



^177
Serles éífa remifsion , tanto motivo, 
como en edad robuíla > por lo que 
fon Gomprehendidos en la Bula co
mún ccn todos los demás , aunque 
fean Presbyteros, ó Prelados. Eíios, 
hafta llegar á efta edad, neceísitan to
mar efta nueva Bula ? y  en virtud de 
ella , podrán comer Ladiciiiics todo 
el difcurfo de la Quarefma , á excep
ción de la Semana Santa : dias ccn4 - 
grados á la memoria de la Pafsioo del 
Señor : dias privilegiados, y  referva
dos fmgularmente en la Bula particu
lar de Ladicinios , para las perfonas 
exceptuadas en la Bula común. Pero 
bolvamos á tomar el hilo de efta.

8p No fe requiere tampoco mas 
diligencia para gozar en tiempo deP^^ago. 
Entredicho los indultos , que para eíle 
accidente concede la Bula : no fe re- de 

quiere, budvo á decir , m as, que ^ 
haverla tomado 5 pero con una eondi. po de'



 ̂ .
cìo n , y  uri éncargd, qtiè ?e òs KaCd»i 
L a condicion es , que no hayais dado 
vofotros mifmos el motivo , para que 
fe fulminaífe el Entredicho , ni fea 
por culpa vueftra , el que no fe le
vante una vez impuefto. Lo que fe os 
encarga es , que fiendo la caufa, y  el 
fin principal de daros eífe privilegio, 
la gloria de D ios, y  de fu Igleíla, 
fiempre que uféis de efte indulto, ha
ciendo celebrar la M ifía, y  los Divi
nos Oficios, principalmente íl fueífc, 
como fe os concede, en Oratorio pri
vado , os acordéis de pedir à Dios efto 
mifmo, y  de intereflar à fu Mageftad 
con vueftras oraciones , para que pro
teja las Armas Catholicas contra los 
enemigos de la Religión.

90 Décidotro tanto del arbitrio,’ 
Suelee- que, en virtud de la mifma Bula te-
clon de neis para eleeir à vueftro eufto qual- 
Confef- .  ̂ j 1 r- r ^  ̂ ,

quiera de los Conteliores aprobados:



V  eSo para tres principaìes efedos.
L o primero , para que os abfuelva deQu ŝpa, 

^qualquiera cenfura , ò crimen ? ( à ex- 
/cepcion del de la heregìa) por mastts""/® 

que eilè refervada fu abfolucion ai cenfuras» 
/ Papa , aunque fea por la Buia de la 
\ Cena : porque para obtener efta ab  ̂

folucion , ò fiempre, y  quando, y  
quantas veces la huviefleis menefter 
dentro del año , fi los cafos, ò cenfu
ras fuellen refervados à otro, que à' 
fu Santidad j ò fi fueften reièrvados 
à fu Santidad , para obtenerla , una 
vez en la v id a , y  otra en el articulo 
de la muerte 5 nada fe requiere mas, 
que haver tomado la Bula comun dq 
iVivos : bien que, como por ella no 
fe pretende fomentar vueftra obftina- 
cion , y  contumacia , fino levantaros 
la pena que haveis incurrido por ella; 
debereis ante todas cofas , haver fatif- 
íecho à yueftra obligación , havet

1  ebc'»



obedecido á lo que fe os mandábi^' 
haver cumplido, ó haveros piieílo de 
acuerdo ccn la parte intereíTada 5 ó 
fi efto no os es pofsible en el dia, 

k l ferá precifo , que deis todas las fe-
guridades , de que haréis vueftro de
ber ; y  fi os hallais reducido á la ul
tima enfermedad, que dexeis cometi
do á vueftros herederos , ó albaceas, 
que executen lo que vos mifmo de
bierais hacer , fi la vida os dieífe mas 
treguas; porque de otra fuerte, el 
Confeífor elegido no podrá , ni en vi
da , ni en muerte, abfolveros de la 
cenfura , en que eftais incurfo.

Queipa- 9 1 El fegundo e fed o , para que 
ía  com- e n  virtud de la Bula podéis echar ma- 

de qualquiera Confeífor á vueftro 
arbitrio , es , para que os commute 
qualquiera fuerte de Votos fimples, 
á excepción de los tres refervados. 
y  para efte e fed o , tampoco fe requie

re



tà ffiàs 3ÌIigénc!a , qiie llavcr tomadd» 
la  Buia : porque ella privilegia para 
cfte fin , à el quc la toma ; y  de efta 
fuerte autoriza al Confeífor , que eli
giere , para que fe los commute. Pero 
en qué ? En algún focorro à favor de 
la Cruzada. (^) En e fe d o , ninguna 
otra caufa fe examina , ó fe pide de 
vueftra parte ; no fe inquiere de la 
'dificultad de cumplir vueftro voto ; no 
de vueftra firmeza , o fragilidad > ni 
ninguna otra de las que , o por razón 
de vueftra perfona , o por la calidad 
de la materia de vueftro voto , pudie
ran juftificar fu commutacion. Quan
do efta fe os concede en virtud de lai 
Bula , no fe atiende à otra caufa, que 
à el interés del bien común, que es el 
mifmo de la Cruzada. Afsi que la 
cpmmutacion debe hacerfe en fu fa~ 

M 4 von

^  In allqmd fubfíUmm hujus Exps^ 
laúii.

IH



T O i-.-y p o refo  erPrivJIegló j  « té

concédela Bula, e s , de que los ^vo!
tos íe puedan commutar , no como 
quieia íifio en algún focorro para fu 
«pedtaon : es decir, en algufls li-

. ¡  mofna para la Cruzada.. (CXL V)

rn-^^ . : fe dice aUu'n
dexT^l "°ri* guanto ; porque fe 
_ '. . prudente arbitrio del Conftr

Jor, que proporcione la cantidad con
! vueftias fuerzas, (cxlví) Tendrá prc-

* ____ _____ fen.

>:iílum^d fa h r ¡c .J  í  ,  r , ^ -

M  ■' ’p e r d is  j  . pm -

Í n d » i:Z Í " ^ r  '
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lente la naturaleza Hel vóto , de qué 
le pedís commutación 5 y  la dificul
tad de la obra , à que os obligaíleis 
por è l , y  la mayor , ó menor ¿Condu
cencia , que ella tiene para la gloria 
de Dios. Balanceará luego con una 
prudente regulación , la limofna, que 
en vez de ella correfpondc que deis 
para la caufa pública de la Cruza
dla , fegun la pofsibilidad de vueftro 
caudal : y  fegun efte cómputo pro
cederà. Sois un hombre de buen 
paíTar , ó por ventura de caudalj 
fubrogará la obligación de vueftro 
v o to , en que repongáis en el arca 
de las limofnas de Cruzada aquella 
cantidad , que ílendo , como e s , por 
una fola v e z , para un fin tan gran
de , y  tan piadofo, en una perfona

_____ _________ ______  de
yiifn , Ita parmn dare : ficut ñon diceretur 
Rex alicui homini mxiltmn hujufmodi fa-. 
Cére ,  /lei oholum darete

ÍRíiM

HI
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He vueftro cau sai, püeHa decir'fe cotí 
verdad, que es una buena limofna.̂  
Sois un pobre : qué hemos de h^er? 
El Sacerdote fe portará fegun aque
lla regla , que para cafo femejante- 
dio Dios en el Levitico. (cxlv ii) Se 
hará cargo de vueftra eftrechéz ; fc 
valdrá tal vez del arbitrio de fuplir 
el fubíldio temporal, y  la cortedad, 
con que en efte genero podéis con
tribuir, con algunas oraciones , y  
obras perfonales de piedad , que os 
impondrá para el mifmo fin : y  de 
efte modo fe ingeniará, para contra- 
pefar la materia , que fubroga, con 
k  del v o to , que os commuta. Afsi 
que , la limofna que tengáis que dài*,

___ferá

(cxLvU) s í patiper fuerit, &  ajilma- 
tlonem reddere non^alebu , flahlt coram 
Sacerdote : &  quantum Ule afilmaverlt, &  
víderit eur» pojfe reddere | tanfum dabhm
Lev. 7̂ *
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Teca corta 5 pero p o r  pequeña que fea, 
fiendo á medida de vueftra pofsibili- 
dad , como la de aquella Viuda de el 
Evangelio , (cxLviii) ferá por ventura 
mas gloricfa para D ios , que la que íe 
ofrece por manó de muchos ricos.

93 El tercer efedo , para que Queipa- 

podéis elegir Confefíbr , e s , para que 
os aplique la Indulgencia Plenaria, ,  y  gédaPie- 
os abfuelva de toda la pena , que 
receis por vueftros pecados, y  efto art.culo 
una vez en la'vida , y  otea en 1̂ arti-̂ ^̂ ^®*̂  
culo de la muerte , dentro del año , y  
cada uno de los aiíos de la Bula. Y  
aun efta aplicación del Confefíbr no fe
rá necefíaria, en el cafo de hallaros

fo-

(cxí v l i i )  Vere dlco vobis , ¿futa vtdua 
h<ic pauper y plußfu^tf^ omnes mifit^^Nam 
omnes hi ex abundanti fihi miferunt in
Tier a Del : h&c m tem  ex eô  (¡uod deefi iííi  ̂
omnem viBum fuum , ¿fuem hdhuit , mißt, 
LuC92 2 1. 3. 4.



ibbrecogido de un accidente moitafy 
y  repentino, en que no hay pronto 
Sacerdote , que os aplique la Indul
gencia : porque en eíle eílrecho 
os la aplica por si mifmo , y  fm 
intervención de Confeífor, el V i
cario de Jefu-Chrifto , por el he
cho mifmo de tener la Bula. M ascón 
eíla expreífa condicion , que por eí 
/eguro de eíla Indulgencia, y  fiados 
en eíla , no hayais fido en vida negli
gente en cumplir con el precepto de 
la Confefsion annual. No quiere fu~ 
Santidad apoyar vueílra omifsion en 
materia tan grave : y como fuera me
jor no concederos tal Indulgencia, íl 
faltándoos para el trance de la muerte 
fiador tan abonado , haviais de haver 
fido mas cuidadoíbs en obíervar el 
precepto de la Confefsion ; afsi tam  ̂
bien es fu voluntad expreífa, no con
cedérosla, en cafo de que 05 ayais va

lli
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iìHo He la efperanza 3 e eìia , para no 
cumplirle» A fs i, que tampoco pàrà 
el goze de efta Indulgencia Plenaria, 
corno ni para obtener la libre abfolu
cion de qualefquiera crimenes , fe os 
pide mas , quc dàr una bien corta li
mofna , y  recibir el Sumario de vuef
tra Bulav (cxLvix)

94 Digo , que no fe os pide mas5’ 
porque ninguna otra diligencia fe os 
prefcribe en la Bula para efte efedo.) 
Pero no ,eftá demás fobre efte arti
culo , el haceros una prevención j y  
es , que el Vicario de Chrifto fupone 
de vueftra parte ciertas difpoficiones, 
en que no puede arbitrar j y  fm las 
quales , por mas que hagais de vuef. 
tra parte , no participaréis el efedo de 
las Indulgencias : como no lograríais 
tampoco la abfolucion de vueftros pe-
_______________ ca-

( c x l I x )  D a ,  &  accipe , &  jufiifica 
pam mam, Ecli. 14. 16 ,



ir

tados, por autorizado que fe hallaíTe 
èli virtud de vueftra Bula el Miniftro 
'de la Penitencia, que os abfuelve ; íi 
por vueftra parte faltafle la compun
ción , y  las otras difpoficiones , que 
por una ley inalterable de Jefu-Chrif- 
to fc requieren para la fuftancia del 
Sacramento. Porque à efte modo, pa
ra la remif¿on de la pena debida por 
los pecados, fe requieren por Dere
cho Divino dos condiciones eífencia- 
les , de parte de quien ha de ganar 
la Indulgencia. Para que os impon
gáis en ellas, poneos bien en dos 
maximas, igualmente ciertas en Theo- 
logia.

py Primera maxima : En eftado 
de pecado mortal, y  mientras un 
hombre fé mantiene en é l , no es ca
paz de que fe le perdone , ni la me
nor parte de la pena debida por fus 
pécados : bien que de algunos de ellos



Báya h'ecHo penitencia, y  fc le hayaii 
perdonado antecedentemente, fegi^n 
la culpa. Por exemplo : es un p©ca- 
<ior de recalda , que defpues de ha- 
yerfe reftituído á la gracia de Dios 
por la penitencia, la bolvió reciente- 
ínente á perder por un pecado mor-* 
íal. En efte nuevo eftado , en que 
por fu deígrada bolvió á ponerfe , y  
íiempre que fe mantenga en é l , le es 
abfolutam£nte impofsible lograr re- 
mifsion de la pena correfpondiente, 
aun á aquellas culpas , que de ante
mano íe le havian perdonado, y  mu
cho mas por un modo , que refpedo 
del pecador es del todo liberal, y  
graciofo , qual es la remifsion , que 
fe hace por las Indulgencias. Remif. 
íion , que no le viene de fu cofecha, 
íino folo por las fatisfacciones de Je
fu-Chrifto , y  de fus Santos. Ellos fem- 
braron , y  nofot;ros cogemos en las

In-
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indulgencias cí fmto He Tm M o ré s í 
( c l ) Quando en virtud de ellas fe 
nos hace gracia de nuéftras deudas,  ̂
Dios nos pone en pofíefsion de fegar,?
lo que aquellos fembraron ; ( c l í )  y  
convierte para nofotros en Agoftó 
tolmado, lo que para ellos fue uit 
Invierno laboriofo : y  efta gracia no la' 
hace Dios á un enejuigo fu y o ; le hace 
otras muchas , pero de las que pue
den conducir para compungirle , y  
reconciliarle con fu Mageftad : en el 
entretanto es defmerecedor de qual
quiera gracia , y  merecedor de qual
quiera pena. La hidulgencia fe pare
ce á los Sacramentos ; pero no á los 
que fe llaman de muertos , porque 
tienen virtud de refucitar á una alma

di-

( c l )  ^ lil l a b o r averunt , &  vos in la
bores eorum Introijiis. Joan.4. 38.

(c l I) Ego inifi vos metere , qmd pos, 
non laborajiis, Joan. ibid.



Hifunta ; fino à los que fe llaman de 
vivos, porque también , como ello^j 
la prefupone v iv a , y  tiene eficacia 
para aliviarla no para reñicitarla. 
La Indulgencia es una bien efpe- 
Gial participación de los bienes de 
los Juftos, y  por ella fe verifica 
a la letra ia Comunion de los Santos*¿ 
quien , por el pecado mortal , no 
tiene lugar entre los Jüftos, tampoco 
tiene parte en fus fatisfácciones j y, 
eftá por efto mifino excluido de fu' 
comunion. (clÜ) Será menefter, que 
os reviftais primero ei ropage nupcial 
<le la gracia ; de otra fuerte, y  mien-, 
tras os hallais defnüdos de e lla , te
ned por dicha para vofotros la fen- 
tencia declaratoria de San Pedro conV

N  tra

(CLÍi) Quomodh hkc intraflt non habens*' 
yefierñ nupttalem} •, , mutue éum,yistXth„¿ 
3 2 , I 2 c 13. '

'á



•r
'i':

'ip z
tra Simón Mago : ( c l ü í)  ISÍo  peftfeís 
en eíTe eftado tener parte en las In
dulgencias : no hablan con voíb- 
tros.

9 5  Segunda maxima. De ningún 
pecado , no folo mortal , pero ni aun 
ven ia l, fe remite la pena , hafta que 
efté perdonada la culpa. Son eftas 
dos operaciones de la mifericordia de 
Dios, fubordinadas indifpenfablemen- 
te la una á  la otra, ( c l í v )  Antes de 
que fe proceda á  la remifsion de la 
pena, es menefter que fe haya per
donado la culpa : mientras efta dura,

no

, (cLii l) iVó« e/í tibí pars , neciue fors in 
Jermone ijio : cor enim tm m non efi reíluJn 
coram Deo, A d .  8. 2 i .

( c l Iv ) QhI non efl conJeí^Hutus operan 
fUnem D el in remlfsionem culptz , non pa- 
tefi confe^nl remlfsionem posna a M lnijiro 
Mcclefu , neefue tn Indulgentils ,  neejuc In 
Fj)ro Pcenitentidi» S. Thom, Stípplem» fé 
^7* a i ,  c*



Ip f
no puedé dexar de hacer á el hombre 
merecedor de aquella j y  feria una ef- 
peeic de quimera, que á un tiempo 
mifmo Dios cedieífe al derecho, que 
tiene de caftigar , y  el hombre que- 
daífe aún fujetb al caftigo, reo junta
mente de la pena , y  fm la obligación 
á padecerla.
- 9 7  Que fe íigue de aqui ? Que 
quien fe halla en gracia de Dios , fe 
halla por eífo mifmo capaz del efec
to de las Indulgencias ; pero no íiem
pre de todo el efecto de ellas. La 
gracia, y  amiílad de Dios fe compa
dece con el pecado ven ial, y  á dif
tincion de ios mortales , puede per- 
donarfe uno , fin que fe perdone el 
otro. Aora , puede fer que uno haya 
confeguido el perdón de los pecados 
mortales, y  no de los veniales, por
que fu arrepentimiento , y  peniten
cia fe eftendió á aquellos , y  no á ef- 

N  2 tos.
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tos. Una Indulgencia Plenaria en eíTa 
difpoficion , tendrá fu efedlo, mas. 
no tendrá todo el que podía tener : íe 
le remitirá en virtud de ella toda la 
pena , que le reítaba que pagar tem
poralmente por los pecfados mortales? 
pero no la correfpondiente á los ve-̂  
niales , que eílán aún vivos en quan  ̂
to á la culpa. Puede también fer,que 
fe le haya perdonado un pecada ve  ̂
n ia l, y  no otro , porque fe arrepin-i 
tió de aquel , y  no de efte ; y  enton
ces la Indulgencia , por plenaria que 
le efte concedida , aun no tendri 
plenariamente todo fu efedo : con- 
feguirá por ella , que fe le indulte de 
la pena del que fupcne perdonado en 
quanto á la culpa ; no del otro cuya 
culpa , por falta de vueftro arrepenti
miento , fe eftá aún en pie.

Quando , pues , os difponeis 
para ganar la Indulgencia plenaria,



I
r  r p 5:

qilé la Buia os ofrece para la vida, y  
mucho mas para la de la hora de la 
muerte , haced aísi : Tomad muy de 
propofito hacer una confefsion de 
vueftros pecados , con muy particu
lar preparación. Poned la mira en 
ganarla, toda entera , y  con la ampli
tud , con que fe os concede, ( c l v )  

A  efte fin , esforzaos à concebir un 
serio doíor , no íblo de los pecados 
mortales , íino también generalmente 
de los veniales : aprended vivamente 
las llamas abrafadoras del Purgatorio, 
que fe incurren por ellos : los menof! 
cabos, y  riefgos , que traen à la al
ma ; el derecho del Soberano Legif- 
lador à fer obedecido , no foloen las 
cofas grandes , íino también en las pe-̂  
quenas : la correfpondencia , que de
bemos à la paternal Providencia de

_____  N  ___ Dios,
 ̂ (c l v ) Partícula boni doni non 

ter/at, Epcü. 14.

i'í
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t ) io s , atenta fiempre, y  en todos los 
momentos à la confervacion, y  al 
mas mínimo interés de fus criaturas: 
fobre todo , penetrad bien vueftro 
corazon del amor de la Bondad in- 
comprehenílble de D ios, acrehedora 
à que fe le dé gufto en todas las co
fas , fm excepción , y  íln referva. En 
fuerza de eftas , y  femejantes confide- 
raciones , concebid un arrepentimien
to ílncero de los pecados veniales , y  
un firme propofito de emplear en ade
lante todas vueftras fuerzas , con la 
gracia de D io s , para evitarlos. Con 
eftas fantas difpoficiones os encami
nareis à los pies del Sacerdote , le 
haréis faber cómo haveis tomado la 
Bula de la Cruzada : él os abfolverá 
primero de todos vueftros pecados, 
en nombre de Jefu-Chrifto : y  def
pues , con la autoridad de fu Vicario, 
os abfolverá también con efedo de to

da
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la péna que mereccis por ellos. 

Es menefter foltar à Lazaro : fe le 
ibitarà , y  defatarà de las ligaduras de 
fu mortaja > pero antes es menefter re- 
fucitarle. ( c l v i )  Efte es el tercer 
efèdo , para que la Buia os dà privi
legio de elegit Confeftbr à vueftro ar
bitrio ; y  para que no fe requiere otra 
diligencia, que havérla tomado.

99 Pero reftan aún otras gracias»* 
que »o fe ganan por el mifmo hecho 
de tomar la Bula común, fino que ett 
virtud de ella fe conceden à los que,* 

, teniéndola, pradícan dentro del año 
ciertas obras de piedad, obras > que 
por sí mifmas no producirían tan gran-- 
de premio ; pero fucede en efto álos 

N  4  que

(cLvi) Lateare , venl forai : &  fiattm 
frodlh qui fuerat moTtuus , hgatus pedes ̂  
&  mamis mjittls , &  facies ìUìus fudarìo 
érat Itgata ; dlxh  els J e  fus : Sohhg eum̂

'joan* i i« 43i ' ‘44'*



que denenla Bula , lo qfie à ífaac ea
a.eítina : Sembrò en un cierto año, 

y  cogió ciento por uno : el terruño 
parece que era de tan prodieiofa 

ftcundidad pero dice la Efcritura, 
que los quifo aqygj

particular bendición fobre fu femen- 
tei-a. (cLvii) Afsi va. Un folo ayu
no , una breve oracion , un corto nu
mero de Eftaciones , miradas en si 
inifmas , no podian producir cofecha 
tan colmada de gracias ; pero Dios 
por mano del Vicario de Chrifto las 
echa tan favorable bendición , y  las . 
infunde tan maravillóla fecundidad 
que hechas por quien tiene la Bula  ̂
y  dentro del año de fu duración, os 
colman de Indulgencias ineftimables.

Ya

(cLvil) Scvú Cíutem Ifaac in terrA Illa
^JPVemtln Ipfo anno centupUm : bem\ 
-■^xirqueei Domims, Gencf, 2(?, 12,
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100 Yà fabeis quanto quiere de- Mgen-. 

tir de remifsion de pena en el Purga- 
torio quince años , y  quince quaren- ce años 
tenas de penitencias Canónicas , 
fe relaxan. No havreis olvidado tam-̂  
p oco, quanto os vá á decir la parti
ción de todas las buenas obras de la 
Iglefia Militante j pues un folo ayuno, 
y. una breve oracion en qualquiera 
dia del año , bailan para ganar todas 
eílas gracias : un folo d ia , y  qual
quiera dia que ayunéis , à fin de im
plorar la protección de Dios à favor 
de fu Iglefia contra los enemigos de 
la Chriftiandad, dirigiendo vueftra in
tención para obtener de Dios efta 
gracia, acompañandole con la ora
cion , que fiempre fe hermanó bien 
con cl ayuno,veis ahí la unica diligen
cia para obtener indulto de tanta pe
na en el Purgatorio, quanta defcon
tariais eon la penitencia de quince

años,
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'anos, y  quince quáirenténas; y  Junta* 
mente la participación de las buenas 
obras de todos los Juftos.-

ro I En quanto al ayuno ,  debe 
fer ta i , qual fe requiere para cumplir 
Gon el precepto del Ayuno Eclefiafti“ 
co en Quarefma, Témporas , y  V igi
lias. Debeis ayunar en la mifma for
ma ; pero advertid, .que fea en otros 
cÜas* Afsi íe prefcribeen la Bula: que 
iéa un ayuno voluntario, es decir, 
de fupererogacion, (^) y  en dia, que 
RO de ayuno de precepto : (clvíü) 

____ ____________ que
(^) Diebus jejumo non fuppofms • * 

witenfarium ¡ejunium. Bul. Lat.
(cLvill) Probabillus longé videtuf, 

nihil obflare , fi ad jejunium obligeris 
ex voto, í mo nec fi ex precepto C&nfejfanvy 
prasfertítai fi hoc tpfum Confefíarlus tibi 
imponat, ut iejunes ad lucrandas In-í 
dtilgetitías Bulfe.

Ecquidem jejttmum vdm tañum , ví-̂  
deter ita explicart per Illa verba: Dle^

huí
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qùe il vucftl'os achaques , 6 urgencias 
os imporsibilitaíTen el ayuno, como 
la impofsibilidad fea de manera , que 
os eífentaria de la obligación del pre
cepto en un dia de Quarefma , ò de 
V i g i l i a ,  teneis cl arbitrio de recurrir 
à vueftro Parroco , ó a qualquiera Sa
cerdote , que fea Confeflbr : efte os 
commutar^ el ayuno , en una obra de 
mifericordií|, ò en qualquicra otro 
iCxercicio de piedad, que le parezca 
fer equivalente a cl ayuno ? y  aquella 
buena obra , fubrcga'da en vez de el 
ayuno , os fervirá del mifmo modo 
para ^anar las IndnlgcrcíaS, como la 
hagais para el mifmo fin de impetrar 
el favor de D io s , y  fu protcccion 
para la Iglefia Militante , y  para las

A r-

bus ]ejnrlo mn fuppofiiis X nt cxcludatur 
fantummodo icjanium ex precepto Ecde^ 
fi.afilco : feu dies quaz verna', ulo Eccleíise 
more appellatur fimplcieitér dies jejunü.



Almas CatüoHcas. £n quanto a Íí  
O racion , que debeis hacer efte mif_ 
¡no d ía , es menefter, que pidáis en 
ella a Dios el mifmo favor ; y  deberá 
por lo menos durar el tiempo , que 
batte para rezar lo que llamamos una 

10"’ porque tanto fc requiere pa
ra que fea verdad , y  pueda decirfe, 
enel_ comun modo de hablar, que 
havejs hecho Oración.

102 Antes de íalir de efto , con* 
vendrá apagar una dificultad , que tai 
vez tendréis fobre efta Indulgencia de 
los qumce anos , y  quince quarenté- 
nas. La cantidad (me diréis) de pena, 
qne fe remite en el Purgatorio por 
efta Indulgencia , es la m ifma, que 
e defcontaria haciendo una peniten

cia c,e tantos añ o s, y  quarentenas; 
es decir , à quien ayunalfe otras tan
tas Quarefmas , ó continuaífe por 
quince años ayunando ciertos dias fe-

ña-
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SaláSos , ca3 a femana. Pero efta rê  
gla (decís, y  decís bien) no puede fer 
uniforme. A  quien hiciefle aquella 
penitencia , fe le perdonaría la pena 
correfpondiente del Purgatorio , cô  
mo dicen > opere operantis , y  en 
virtad de fu condigna fatisfaccion*i 
Efta , en igual numero de ayunos, fe-̂  
ría mayor , Ò menor > fegun el rigor̂ - 
el e fp ir i t u y  la devocion mas , ò me-t 
DOS con que fe; ayunaíTe, è hiciefíerf 
los exercicios de penitencia 5 y  fegun 
baxafte , ò fubiefíe de punto el fer4 
m i  del penitente , tanto feria mayor,i
o menor la pena , que fe ahorrarla eií 
el Purgatorio, quien como dos, quieni 
como feis , quien coma ocho. Todo 
b ie n , y  theologicamente. AoravueA 
tra curiofidad : ¿con qué taifa , y  ed 
qué grado ganaré yo  efta Indulgen-; 
d a , ayunando , y  haciendo mi orâ * 
pon ? ¿Defcomare de pena » fisfmo



Hos , como feis , ó como ocho ? Reíl 
pondo, que ferá á la medida , que 
quifiereis , y  fegun el m ayor, ó me  ̂
ñor efpiritu , y  devocion, con que 
ayunaíleis , y  hicieífeis vueftra ora- 
cion en efte dia. (c l Íx)  Porque efta 
es la latitüd , que tiene efta hidulgen- 
cía por la formula mifma con que fe 
concede ; y  por la mifma regla, que 
prefcribe en fti conceísion. N i debéis 
eftranar efta déíigualdad en el efedo 
de efta Indulgencia , por el particular 
modo , y  medida*, con que fe conce
de. También los Sacramentos tienen 
fu efedo ex opere operato ; y  íin em-- 
bargo , le caufan m as, ó menos, fe
gun es mas , ó menos fervorofa la dif- 
poficion del que los recibe. Pero pro- 
figamos.’

Agof-

( c L ¡x )  Suarez de Pmlt»difp»'yo, 
num,i6^
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1̂03" SgoiÌo , dicen , y  Vendi- Ìm 

mia , no es tada dia. No es afsi p a ra ^ ^ ^ ^  
los que han tomado la Bula. N ò hayí®aí5í>~í 
dia en el año , que no fe ganen alga- ' 
ñas Indulgencias, vifitando  ̂las Iglc- 
lias de la Santa Ciudad de Roma : y, 
por lo menos, en cada uno de Iíb 
dias , que fe llaman de Eftaciones ,  fj 
fon hafta noventa y  quatro , que v k i 
nombrados al pie del Sumario de 
Bula , fe'gana Indulgencia Plenaria,]"
I-a Bula conceda las mifmas íodiiln 
gencias, à los que la han tomado, ílni 
ir à Roma. Para ganarlas, ÍI en vuef
tro Pueblo huviellc cinco Igleíias,  o  
fean Hermitas , (clx) pero iegitiína« 
mente deftinadas ai Culto D ivin o , to  ̂
_______  mad

(cLx) Probabile eft , etiam in Ora-* 
torio prívate, ubi ex privilegio Miííá 
celebrati poteft. Nam juxta piares venít 
nomine Ecdefiéí̂  Res eft incerta, & fati$
4 ubia,
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mad la devocion de viiîtarlas caJí 
dia , II commodamente podéis ; y  fi, 
no , én una de ellas , vilítad cinco

-  A k a ré s, fi ios huvielTe ; y  à no ha-
ver tantos, repetid cincío veGe$la vi- 
fita en los que hiiviere.. Quando di-, 
gó , vifiteis , entiendo , que os 
prefenteis de tal fuerte à cada uno de 
los Altare.S:, que fe eche de vér , que 
4^is culto a Dios , con diftincion en 
cada uno de ellos. -Pero no bafta pte- 
íentarfe : es menefter hacer en cada 
uno de ellos oracion , pidiendo à Dios- 
por la union entre los Principes Chrif. 
tianos , por la extirpación del Genti- 
iifmo , y  de la l i e r e g i a y  en una pa
labra , por la exaltación cíe la Fè , y  

la Religion Catholica. No fe pide 
formula determinada para efta orá- 
Clon : podéis rogar à Dios por las ven- 
tajas de í u Iglefia , con los fentimien- 
tos interiores , y  con las voces , que

0$
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6s diáaré vueftro afédo : alegandd 
los rríotivos , que fe os ofredefícn mas 
á propofito , para obligar á fu MageP 
tad 5 y  mas aun párá encender vueA 
tro fervor , y  animar vueftra coníián-í 
za. Podéis , fm gaftar ina  ̂ difcurfosy 
rezar cinco o feis veces delatlte dé 
cada uno de íos Altares ía Oración 
cíel Padre nueftrdí  ̂ y  Ave Mariaj pe
ro dirigiéndoías corf lá miftiia intén  ̂
cion i  y  al mifmo fíñ. Y  íi os hallais 
tan falto destiempo que no podaií 
mas í Ipor lo menos , no háveis de re
zar una parte cíe Rofario ? Pues' rezad 
Cada lino de íos cinco diézes eri cada 
uno cíe ios Altares , y  háveis cumplid 
¿ó . Mas qualquiera qüd fea la Ora
ción i que hicieredes, es menefter, que . 
Iá hagais devotartíerite 5 Conviene á 
fa b e f, acompañando Corí el afedo 
interior de la alma , ía modeftia ex
terior , la compoftura, la fituacipit *

Q  i:d6



refpetiioia también Heí euèfpo V cíe 
fuerte, que ño oréis foiamente para 
iVOS mifmo , y  én Vueítra imaginación, 
y  capricho, como el Fariseo del Evan
gelio ; (cLxi) fmo que qualquicra que 
es viere , tenga razón de decir, con 
edificación fuya > que eftais orando.

104 Tened aqui prefente la ad- 
iVertencia, que fe os hizo poco há. Én 
.virtud de efta oracion ganaréis InduU 
gencias, y  muchos dias Plenaria. Sé- 
irà, pues, neeeflario , que eftéis ala fa  ̂
io n  en gracia de Dios. Quando? (me 
preguntaréis) Todo el tiempo de las 
tinco Eftacit>nes : ò baftarà eftàr en 
gracia, al tiempo d« finaÜzarfe la ul
tima ? Refpbndo, que importara mu* 
icho para la feguridad de la Indulgen- 
tia  aquello primero : y  que à efte fin,- 
^ te s  de empezar vueftras Eftaciones,

mu-
. (CLxi) P h M fm r  Jian s , hés  apìid fe 
0rahat»h\XQ'<c i8, xi.



inuchomas fi aquel dia río os haveis 
confeíTado , os difpongais con un fer
vor ofo ado de Contri cion. Será de 
feíTa fuerte vueftra oracion j como dé 
un amigo de D ios, mas poderófa con 
fu Mageftad  ̂y  dé mayor eficacia para 
obtenér lo que pedís en éllá, y  lo 
que pretende quien os lá prefcribe, 
como condicion  ̂ para ganar la In
dulgencia. Mas fi efto n o , por lo me* 
nos j al momento  ̂ que fe concluye 
la ultima de las cinco Eftaciones , ferá 
indifpenfable , que eftéis yá én gra
cia de Dios : éífe es el punto decifi 
iivo  de ganarla, ó perderla. Y  no pén- 
feis 5 que fea la Indulgencia eii efta 
parte 3 como el Bautifmo j que por 
fer Sacraménto tan neceflario, y  no 
poder reiterarfe > revive defpues} qui
tando el ób ice, qUe para fíi efedo 
|)udo haver puefto un adulto, al tiem
po de rcobirie* Nó 5 la Indulgencia’

m
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tevive : y  íi en el momeñto, cni qué 
debíais haver recibido fu e fe d o , h  
perdifteisy le peídifteis párá Íieiíipíe: y  
infaliblemente le perdífleis enfofices,ÍI 
na eftabai^ entonces en grada de Dios^

105 Y  veis ahí uná difeféncia, 
que debeis obfervar entre ía indul
gencia; Plenaria que fd os concede 
para la vida , y  también para punto 
de muerte de una parte 5 y  de otra 
las Indulgencias de los quince aíios  ̂
y  también de las Eílaciones. Para eí 
goze de aquella Induígencia, es dili
gencia precifa tomar la Bula‘ , y  dár 
ia limofna ,* pero es difpoíicíon remo-. 
t a : y  el Papa, que la exige', no re- 
^quiere indifpenfablemente , que éííeis 
en gracia de Dios aí tiempo de fo- 
imarla,- Os valdrá , aunque ía toméis 
en pecado mortal í y  aunqtie a' la fa- 
2on eíteis excomulgadoV Porque eíft 
es uno de los efedos, para que po

déis
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^cis tomarla 5 para elegir Confefíbr, 
que os abfuelva de los pecados, y  os 
<lefatc de las ccnfuras. La ultima 
difpoficion para ganar eífa Indulgen
cia , es la aplicación j que luego os 
hacc de ella el ConfeíTor, con la au
toridad que le da vueftra Bula : eíTc 
es el punto de ganar efta Indulgen
cia j y  en eífe mifmo punto, íi haveis 
de ganarla , es precifo que efteis en 
gracia de Dios. Para las Indulgencias 
de los quince años > la ultima dif- 
poíicion es el Ayuno , y  la Oracion, 
que debeis hacer aquel mifmo dia, 
como para las ^e las Eftaciopcs , lo es 
la viíita de las Igl^fias, ó de los Alta
res : y  por lo mifmo , íl al tiempo de 
finalizar el Ayuno , y  de concluir la 
viíita de las Iglefias , ó de los Altares, 
no eftais en gracia de Dios , no de- 
¡?eis contar con las Indulgencias.

106 Antésdcdár un paífo mas
O I adc-í
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¿delante , fe prefenta uno, que lia te
nido el buen gufto de tomar, como le 
es concedido , y  aplicarfe á si mifmo 
dentro del mifmo año dos Bulas de 
(Vivos : y  que por efíb puede ganar 
duplicadas , como las Indulgencias 
íingulares para la v id a, y  para la 
muerte , afsi también las de los quin
ce añ os, y  las de las Eftaciones. En 
quanto á las primeras , no tropieza; 
porque enriende bien , que la fegun^ 
da Indulgencia de la fegunda Bula  ̂
ferá menefter , y  baftará, que @1 Con- 
feífor fe la aplique otra vez. ;Pero pa
ra ganar duplicadas las fegundas, fe
rá menefter que repita en un mifmo 
dia las diligencias ? La refpuefta es 
obvia, y  fe defprende naturalmente 
de la calidad mifm̂ a , y  diverfidad de 
las diligencias, que fe le prefcriben. 
Unas de ellas pueden hacerfe dos ve
ces dentro de un mifmo d ia , otras no



píicdeñ haeerrc ca^a Sia , fino una 
vez. ¿Podréis en un inifmo dia ayu-* 
nar dos veces ? No por cierto. Pues 
ei Papa , que en virtud de la fegunda 
Buia , que haveis tomado , os conce
de duplicadas las indulgencias , quie
re que pueda tener efsdo efta dupli« 
cada gracia. A o ra , con una fola Bu, 
la podiais ganar los quince años de 
Indulgencia ayunando voluntaria
mente en qualquiera dia. Si tenien
do fegunda Bula , no pudierais con 
un folo ayuno doblar la partida;¿quan
do llegaría el cafo de poder lograr 
duplicada la gracia , en virtud de h  
fegunda Bula ? Por el contrario , la 
Oracion , y  las Eftaciones , podéis re
petirlas una , y  muchas veces en eí 
efpacio de un mifmo dia. Ei Papa, 
que por la primera Bula os concede 
la Indulgencia, vifitando tantas Igle- 
fiaSj Ò Altares 5 quando en virtud de ki 

O 4  fe



fegunda os hace la graci|. de dobjas 
la parada : ¿por donde puede difcur- 
rirfe , fino que efto fea doblandofe 
por vueftra parjte las condiciones re
queridas ? Aísi qué , corno las fegun-t 
das Indulgencias no fe conceden, fi
no à quien tpm^ fegunda Bula 5 afsi 
tampoco , íino al que tenjendola , vL 

r^gunda vez los Altares.
à que fin repetir las Ef

taciones en un mifmo dia  ̂ prindpal- 
mcnte en aquellos , en que hay con- 

indulgencia Plenaria ? ;Una fo
la , que yo gane ppr la primera viíl- 
ta de AJtares, no me bafta^ y  meha^ 
ce inútil la fegunda ? Aísi es verdad. 
¿Pero fabeis de cierto, que havds ga- 
nado la primera?' ¿Y que }a haveis 
ganado plenarianicntc , y  con toda 
fu extenfion ? Para efto , debierais co
nocer con certiduinbrc, que os halla
bais entonces en gracia de D ios, y

per-
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perdonadas todas vueftras culpas , n®
^olo las mortales , íino también las 
yeniaíes, Y  lo que folo es ccrtifsimo, 
es , que fm una particular revelación 
no podéis tener certidumbre de lo 
un o, ni menos de lo ctro. (clxii)
Pues la difppfi^jon , qpc os pudo fal
tar en la primer^ yifita de Altares, 
pue.4e fuceder , que con nueva gracia 
de Dios , y  con mejor cooperación de 
vueftra parte , la tengáis en la fegunr 
da f y  afsi ganéis en ella , ó ganas ■ • 
con mas plenitud la Indulgencia, que 
no ganafteis en la primara

108 Pero hay aun mas. Porque Cómo 
podéis aplicar una Indulgencia por^^ff^/^ 
yueftra alm a, y  otra por alguna de por 
el Purgatorio : y  veis ahi una nuc-̂ ^̂ “̂”"  
va utilidad de repetir las Eftacio
nes , en quien ha tomado dos Bulas.

(CLxIi) Quis^pohji dlceTery mmdHm eji cor. 
rneum f̂uriif fnm a peccato} Pr0V«20. ^

tos.



Las Indaígencias de las Eífaciones^ 
pueden aplicarfe por los Difuntos, 
(^) Efta gracia es particular. No íiem  ̂
pre que fe concede una Indulgencia, 
fe puede, por eífo , aplicar por Ani
ma del Purgatorio, Las Indulgencias 
las dà el Vicario de Jefti-Chrifto de 
diverfo modo á los V iv o s , que à los 
Difuntos : y  como tanto valen, quan-s 
tq fuenan ; fi no fe exprefla , no debe 
entenderfe , que valgan mas que pa
ra los Vivos , que ponen las diligen
cias , que fe prefcriben , no que pus- 
dan aplicarfe à favor de los Difuntos, 
Pues para uno , y  otro efedo fe con
ceden las Indulgencias de la viíita de 
Altares. Podéis quedaros con ellas, 
para defcontar las penas, que mere- 
ccis por vueftros pecados ; y  podéis, 
con una caridad heroyca , cederías

(*) Tarn prò fé  , quàm per modum- 
/kff'ragii prò defunElh , prò qmbtiS vlfitawi 
n n t , confìqnitntur* Bui, Lat,



S àvor He algun t>ifunro , para redp 
mirie de las que dcbia aun laftar en el 
Purgatorio. Afsi quc , teniendo dos 
Bulas , podéis partir, y  rcfervando 
à favor vueftro la Indulgencia , que 
ganais por fruto de las primeras Ef
taciones 5 aplicar por alguna Anima 
del Purgatorio la que podéis ganar,;, 
vietando en el miffflo dia fegunda vez 
los Altares. Podéis aplicarlas ambas 
por vos mifmo 5 podéis deftinarlas 
ambas à las Animas. Uno , ù otro.
Porque afsi fe- os concede , y  fe dexa 
enteramente à vue^ a elación.

109 No es afsi destra Indulgen- piligen. 
d a  Plenaria , que fe puede ganar con 
femejante vifita de cinco Iglefias , ò wa de el 
cinco Altares ; porque el deftino 
efta es determinadamente à favor de 
algún Difunto. Y  por eflb fe llama 

-Privilegio de facar Anima del Purga- 
torio. La determinación de la Ani

ma,
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ma , á quien fe ha de aplicar, quc^% 
á vueftro arbitrio j pero no le teneis, 
íino de aplicarla a favor de . alguna de 
ellas. Quando , pues , no tengáis mas 
de una B ula; diez dias en el año, que 
van feñalados con una Cruz al pie de 
el Sumario , podéis , yiíitando una 
vez los Altares , librar una Anima del 
Purgaprlo. Y  concurriendo , como 
en efedo concurren , y  fon de aque
llos noventa y  quatro , en que podéis 
ganar la Indulgencia Plenari^ de las 
Eftaciones ; repitiendo la viííta de A l
tares , ganareis también efta Indulgen^ 
cia , o a vueftro favor , ó á fayor de 
algún otro difunto. Que íi teneis 
dos Bulas, haced la cuenta, de que 
podéis ganar , ^̂ n qualquiera de eftos 
d ias, íl os dedicáis a repetir la viíita 
4 c Altares , quatro Indulgencias Pie- 
nariás : las dos de libre aplicación por 
vos rmfmo, q  por algún difunto 5 las

otras



tiíás 3os , que podéis deáínar , à fití 
dé facar otras tantas Animas del Pur
gatorio , apli candólas à éfta , ò à la 
otrá, á vueftro arbitrio.
- l i o  QUándo oís aplicación de In* 
áulgcncia , no entendáis una €ofa poi; 
otra. Aplicar urio a fu favor , ò à fa
vor de un difiiñto ía Indulgencia, ya  
fea la que fe ílaiiia de lai Bfimones^  ̂
o íá que fe llama de facar Ánima', apli
carla , digo , no es , que ía Oración^ 
que fe hace‘en ía vifitá de Altares, 
fe reduzca à pedir à DÍds por aquel, 
por qüien fe aplica. Lá Oracion debe 
fer íiempre la mifmá , y  con el mif
mo íín àe obtener de Dios toda prof- 
peridad , 'y  ventaja pará ía Igleíía 
Catkolicá. Ño imaginéis, que la In
dulgencia es efedo de vueftra impe- 
trácion, ó que fe gane para s i , ò 
para mi difunto , porque uno pida 
por ú  , Ò por eí difunto j fmo que pi-

dien-
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Síéndo uíiá cofa ,gánais otra. Rogáis I  
Dioá por ía p az, y  unión de los Prin- 
dpes Chriftianos, por la exaltación 
de la F e , y  amplificación de la Chrif- 
tíándad ; y  á buelta de efto , lográis,
6 logra aquélla Anim a, por quien la 
aplicais , la Indulgencia , qüé eftá 
concedida á qUíen hace áqueíla Ora
ción.

I I  I ¿Pues á que fe reduce eftá 
áplicacidn ? Quando la Indulgencia 
es' para el mifmo, que pone las dili- 
géncíás ñeceífárfas para ganarla y pue
de decirfe , que no fe requiere otra 
aplicación. El amor , que cada uno 
fe tiene á si mifmo , dá bien á entena 
d er, que quiere , y  es fu voluntad, 
que todo quanto bueno hace, le íirva 
quanto puede fervirle : y  el mifmo no 
aplicar á otro la Indulgencia , es de-̂  
cir , que la quiere para sL Ma  ̂ quan- 
do ^no ha^e las diligencias feñala-



3 as> y  «>tro ’'es el que Ha He gozar k  
Indulgencia, es menefter , que áquel 
fe la aplique á éfte 5 es decir fe la' 
ordene , y  fe la deftine : porque en 
efto confifte la aplicación , que no e$ 
otra cofa , que una donacion , ó uná 
expreífa voluntad de que la Indulgen-» 
cia firva á la Anima de éfte, ó de el 
otro difunto, que debeis determí* 
nar. ¿Porque , qué efedo puede tenet 
una donacion vaga , y  fm determi
nación de perfona , á quien la hacéis?, 
y  aun feria muy acertado , no con- 
tentarfe con efpecificar la perfona de 
ím folo difunto , fino á falta de eífe, 
fubftituir condicionalmente otro, y  
otros i Teneis en cl otro. Mundo mu-̂  
chos , á quienes eftais obligado 5 vuef^ 
tros padres , vueftros abuelos , aqtieí 
vueftro bienhechor , aquel amigo, el 
o tro , que fue un tiempo vueftro ca
marada. hallais coa el arbitrio

de
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3 e aplicar una Indulgencia , ò de fa
car unà Anima : decidle à Dios , que 
es vueftra voluntad, qué fea , por 
exemplo , la de vueftró padre ; y  íl 
efte no eftuviere y á  en eí Furgatorio, 
•que firva la Indulgencia para la Ani
ma de vueííra madre, y  fi no',del 
abuelo  ̂c{ei hermano , de áqiíél bien
hechor : que fi ninguno de eftos la 
huvieíTe’ nidnefter , paíTé à lá Anima 
de aqueí , que mas' haveis efcahdali- 
zado en efte mundo , y que por ven
tura , por vueftra cáufa eftá pade
ciendo' en el Purgatoríov Y  fi que
réis haccf un gran fervido à la Madro 
dé Dios , Ò à algún Santo vuef- 
tro efpecial FatronO fubftituid en 
alguno de' eftos lugares aqueí difun
t o ,  que haya fido en vida mas de-̂  
Voto de la Virgen , ò dé aquel San
to. De efta fuerte , jamas erraréis 
c,l lance , y  no fe os irà de entre las

ma^



manos la Indulgencia , ò por haverla 
aplicado à bulto , ò por no poder te- 
Ber efedo à favor de aquella Anima,; 
por quien unicamente la aplicafleis: 
porque puede no hailarfe en el Pur
gatorio. Por lo demàs, de parte de 
ella no hay eftorvo : y  tened por cieL» 
to el efedo de la Indulgencia , que Ip 
aplicáis,

112  Digo por parte de ella? por
que en el Purgatorio, aunque fe en
cuentra pena, no hay culpa alguna, 
à lo menos mortal. ¿Pero, y  de vuef
tra parte ? Supongo , que cumpláis 
exadamente las diligencias feñaladas 
por la Bula. Aun afsi tendreis razón 
de dudar : ¿fi como fe requiere , que 
efté en gracia de Dios aquel, à quien 
ha de fervir la Indulgencia , deba ci
tarlo también indifpenfablemente, el 
que fe la aplica ? ¿Y que quereis, que 
OS diga Ì Por una parte gíirece , que

E
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como mi miembro vivo np puede fo- 
correr à otro, que eílá muerto ; afsi 
tampoco j el que eílá muerto , pue
de focorrer à el vivo. M as, como 
quien aplica la Indulgencia à un di
funto , no es d i rigor quien le fccor- 
re , ni hace mas, que poner de fu par
te aquellas condiciones , que requie
re el Pontífice , para fccorrerle à ex
penfas del theforo de la Igleíia; no pa
rece , que debe atenderfe à el eílado 
de la perfona , que aplica , y  deter
mina la Indulgencia, fino à lo que fe 
merece Jefu-Chriílo, y  los Santos, 
cuyas fatisfacciones fe aplican por eñe 
medio. Afsi que los Theologos, cafi 
unánimemente confpíran en dàr por 
hábiles a los pecadores v ivos, para 
ganar Indulgencias à favor de los Juí  ̂
tos difuntos del Purgatorio, ( c l x i i i )

nos

( d x ” !) Videantur Su arez, Cordubaj R^ynaii* 
áus , ík Thcülogi paíkim.



nos dàn mas que medianas efperan- 
zas ; pero no pueden darnos entera 
feguridad. Por eíTo , tomad el mejor 
partido. Que perdereis ? O por me
jor decir, qué no ganareis , por fer 
amibos de Dios ? Quando tratais de 
vifitar los Altares, para aplirar la In* 
dul^encia por un difunto , pradicad 
aquellas difpoficiones , que fon necef- 
farias para reftituiros en la gracia de 
Dios , como fi huvierais de ganarla 
para vos mifmo. Haced efto por lo 
que debeis à Dios ; hacedlo po£ vuef
tro propio interés 5 y  también , por 
lo que interefía aquella Anima fanta, 
que efpera anfiofamcnte fu libertad. 
¿Quien fabe , fi por eftàr vos en pe
cado mortal, pierde ella la Indulgen
cia, que le apiicais ? No fe La quitéis 
de entre las manos , per la ruin dif- 
poficion de vueftra conciencia , yá  
que Dios la viene à vèr con ella j y

P 2  eiU



ella podía, por efte mèdio , paflar en’ 
d  momento mifmo à vèr à Dios.; 
(cLxiv)

113  Mas quando no tengáis tan
ta , y  tan buena refolucion , no dexeis 
por eflb de procurar Indulgencias pa
ra las Animas del Purgatorio. Eftais 
en pecado mortai : grande defgracia  ̂
es , y  la mayor defgracia ; pero no 
eftais tan obftinado , y  tan abandona
do de Dios , que no fmtais vueftra 
mifma infelicidad : y  bien quiilerade^ 
no eftàr en tal eftado. Quifierais, pe* 
ro no quereis aun refueltamente. En 
éfla íltuácion de animo , el romper 
con vueftra pafsion, y  abandonar el 
pecado , os parece cofa dificultofa; 
¿ pero qué dificultad podéis hallar , en 
hacer frequentemente la vifita de A l
tares , en totnar Bulas de Difuntos,

(cixiv) 
Ecc, 7_. ¿7,

Mortm ne ̂ rohihas gratlam»



y  en íbcorrerlos con otros arbitrios, 
que os ofrece la Bula ? Hacedlo j pe
ro hacedlo con la intención de mover 
á  D io s, a que trueque con fu gracia 
vueílro corazon , y  os Taque de elTc 
mal eílado. N o feais como aquel ca
lenturiento , que rogaba á fu Medico, 
que le cortafíe la calentura , mas que 
no le quitaífe la fed : no j fino antes 
bien ufad de todas las induftrias , que 
podéis , para apagár las llamas del 
Purgatorio , a fin de que Dios apa
gue el fuego de vueftra pafsion con 
el rocío de fu gracia. Obrando con 
efte efpiritu , y  practicando con el las 
diligencias , que os prefcribe la Bula; 
aunque pecador, empezáis a entrar 
yá  en el numero de los penitentes ; y 
fe os pueden bien afíegurar dos cofas: 
la  primera, que Dios otorgará á favor 
de aquellas Animas fus queridas las 
lAduleend^kS •> que les aplicais : la fe-

"  V i
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gunda , que obligadas al benefíciojque 
acaban de rccibir por vuèftra mano, 
no fe verán antes en la prefcncia de 
D ios, que empleen todo fu valimien
to à fiivor de fu libertador. Rogarán 
inceíTantemente , fe interefíaran j ef- 
trecharán à Dics 5 y  Dios fe dexará 
obligar de fu« inftancias 5 fe dexará 
mover de la mifericordia , que haveis 
ufado con ellas 5 y  os prevendrá con 
aquella gracia , que ha de perficionar 
viieftra converfion. El partido no pue
de fer mas ventajofo. Vofotros liber
tareis aquellas Animas del Purgatorio 
con las Indulgencias, que les nego
ciáis ; y  ellas harán valer delante de 
Dios vueftra mifericordia, para pre- 
fervaros de el Infierno. Pero no es 
folo con la viííta de Altares, con
lo que podéis focorrer à los Difuntos 
de el Purgatorio. Teneis en la Cru
zada otro arbitrio para efto mifmo,

cf-



&-P'ecifico , y  privativo. A  faber , la

B 1 3 L A  D E  D I F U N T O S .

ST A  puede llamarfe la práa;¿a
 ̂ Buia de la NüfMÍcordia.

1 1 4
9. A  ------------------------------------- .  l a a e i ^ i

Xa de Compoficion, y  la particular 
de Laaicinios , firven únicamente pa
ra l o s  q u clatom an ;y  la común de 
yivos , ya que ürva en muchas mane
ras para focorro de los difuntos ; pero 
los vivos logran por ella muchos mas 
intereffes a fu favor. De fuerte, que 
quien la toma , hace tanto mas me
ritoria acción de caridad , quanto obra 
con mayor definterb. Se ofrece de 
ella Sumario aparte , que fe aebe to
mar con las mifmas folemnidades, que 
ios Otros , exhibiendo , 6 afianzando 
la limofna , que i en ella fe feñala.
Mas fobre efcribir , como en la de 
y iv o s , el nombre de quien la torna,

P 4 íie-



debeis efcribir fàtiibìen el nombre de 
aquel difunto , à favor de quieñ la to
rnáis. Eíla Bula la toma uno , pero 
iìrve à otro : la toma el v iv o , y  iirve 
à el difunto 5 no en genefal, y  à qual
quiera , ílno con eipecificacion, y  de
terminadamente à aquel folo difunto, 
para quien fe toma , y  à quien /è apli
ca : y  ella aplicación , y  determina
ción no baila que la bagais mental- 
mente »^dirigiendo à eilo vueílra inten
ción , fino que es meneílcr , que eíla 
vueílra intención , y  determinada vo
luntad , la expreífeis por efcrito , ef- 
eri hiendo , ò haciendo efcdbir en eí 
blanco , que para eíTo queda en el 
mifmo Sumario , el nombre , v  apelli
do de aquel determinado difunto, à 
quien quereis que ÍÍrva. Digo , de 
aquel determinado Difunto , y  YíO de 
aquellos difuntos : porque cada Bula 
íio puede aplicarfe íino por un íblo

áu i
'A
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a i t e o / W  De otra fuerte, aplican^ 
dofe por muchos , á ninguno (te 
aquellos fervirá , por quienes fe apli
que* Es precifo aplicarla por uno 
folo , y  eíTo irrevocablemente. Mirad 
bien al principio á quien ía apiicais: 
una vez aplicada porcuno , y  eícrito 
en la Bula fu nombre , yá no teneia 
arbitrio para aplicarla por otro.(^^)

115  En orden al numero de Bu
las de Difuntos , ’qüe podéis tomar 
cada año , decid lo miílno , que fe 
dixo de la Bula de Vivos. De los Su- 
marios de éfta , puede cada uno to-, 
mar quantos tuviere devocion ; mas 
no podrá aplicar para si , ni paia 
otro alguno , á quién quiera diftri  ̂
biiirlos , íino dos Sumarios; porque 
á ninguno fe le concede gozar mas

que

(^) Declaración exprefla de 23. ¿e Diciembre 

(¥¥) Ue^iaracion d.el mlCmo día, y ano.

'.a':“



que düplíradas ías gracias de la Bula 
de Vivos. Pues afsi también , podéis 
tomar quantas Buías de Diflmtos 

'qiiifiereis > pero á cada uno de los 
.difuntos „ dentro de un año , no po
déis aplicarle fino dos. De eíla fuer
te quedan igualmente benefciidos 
los muertos, que íos vivos. Cada uno 
de eftos puede fervirfe cada año de 
dos Buías de Vivos ; y  puede también 
a cada uno de ios finados fer vir con 
dos Bulas de Diflmtos* (^)

i i 6  Y v e i s  aqui la 'pradica de 
las perfonas piadofas , acerca de efta 
Bula. Muere un pariente, un amigo, 
una perfona a quien tienen obligación, 
ó  muere un pobre defvalído , que 
no tiene quien íiaga por é l :  toman 
una , ó dos Bulas de Difuntos por 
aquella iVnima , y  ofi:ecen la limofna 
a la Cruzada > con la d evocion , y 

________ . ef-
(■̂) D ec aragiou del mifino cila , y  aáo.



èrpiritu de mifericordia , como qiiieri 
ofrece à Dios aquel píecio para ref- 
cátarla del Purgatorio. Y  en efedo, 
à tanto alcanza una Bula de Diflm- 
tos , ñ > de parte, del que la aplica, 
concurren todas las circunftancias,que 
fc requieren. Mas como de efto , por 
mas que lo procuremos j jamás te
nemos total certidumbre : la gente 
piadofa no fe contenta con ha- 
ver hecho efta diligencia por una 
vez : cada año , v  todos los anos la  
repite ; y  en el dia de fu fallecimien
to , en el dia del Santo de fti nom
bre , toma por el difunto nueva Bula, 
y  renueva fu lealtad, y  fu memoria, 
con efta demoftracion anniverfaria.
Santo Dios !

1 1 7 ¡ Qnanto numero de al
mas juftas fe pueden por efte medio 
libertar del Purgatorio , à bien poca 
cofta ! ¡Pero con quanto aumento de

me-
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ineritosi y  gracia 3c aquellos, 
^ue con tan heroyca acción de miíe- 
rícordia fon inftrumentos de fu li- 
í>ertad í Tenia en fu poder el Rey 
de los Hunnos como doce mil pri
sioneros , que havia hecho à el Em
perador Mauricio. Viniendo à trata
do de paces, ofreció rtftitliirfelos el 
Barbaro ; y  mirad à qué precio ? Co- 
1̂ 0 à diez maravedís , que Mauricio 
dieííé por cabeza. Y  parecicndole à 
^e^mucho , vino el enemigo en con- 
vénirfe^  ̂que fueífe fiquiera la mitad* 
Pero ni aun afsi convino el Empera
dor : con tanto enojo del Barbaro, 
que fobre la marcha íos mandó paf- 
far todos à cuchillo. La Ciudad de 
Conftantinopla fe eícandalizó aun mas 
de la mezquindad de fu Emperador, 
que de la ctueldad del Barbaro. Tò- 
do el mundo fabe, como caftigó Dios 
la impiedad de Mauricio 5 y  quiera

DiüSjr
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Píos , que ^gtiftp He voíotros en eí 
Purgatorio , no fe vea precifado à re  ̂
petir por muchos años la fentencia, 
que el infeliz Emperador tenia en k  
bí)ca , y  con que acabó la tragedia de 
fu vida. Reconozco , mi Dios , vuef
tra Jufticia, y  que me pagais como yo 
merezco, ( c l x v )  Indolentes en vida de 
Us penas de aquellas fantas Almas :mez» 
quinos para no defembolfar tan corto 
precio , como baftaba para fu refcatej; 
algún día , debeis temer, que por jufto 
caftigo de Dios fe os pague en la mif
ma moneda;y que la impiedad,que tu- 
vifteis vivo con los muertos , la ven
gáis à pagar defpues de muerto , pa
deciendo en el Purgatorio , fin mere
cer alguna compafsion de los vivos.; 
Pero figamos. Y  ved aora , cómo ha- 
yeísde uf^r , para c 3mponer ciertos

(c ix v ) ju j iu s  es Domine , &  rsBumjndi^

I *



créditos
llama

temporales, He la que fe

B U L A  D E  C O M P O S I C IO N .

i j

ràdica i i 8  A  NTES de entrar en la 
-l X  prádica de e lla , convie- 

).oíicion.ne hacer una prevención. Una cofa es 
dar arbitrio para falir de una deuda 
yá contrahida ; y  otra muy diverfa, 
dàr arbitrio para contraherla. Lo fe- 
gundo, feria abrir una puerta para 
hurtar ; lo primero , es abrirla , para 
fatisfacer. Nada nos facilita mas,, que 
la penitencia , aquel Dios Salvador, 
que tan feveramente nos prohibe el 
pecado. Tal es el proceder de fu V i
cario en la Bula , que nos ofrece de 
Compoficion 5 pero con una diferen
cia , que debeis bien advertir. Dios, 
que à un tiempo nos prohibe el peca
do , y  nos admite à la penitencia , no

nos
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nos niega el perdón de aqiiclfós peca-- 
dos , que abufando de fu mifericor’ 
d ia, podemos haver cometido , en 
confianza de la penitencia mifma. Ea 
la Bula de C om poficionno vá afsi.
I I  Sumo Pontífice , que os la ofrece, 
fe declara abiertamente : y  con for
mulas expreíías, excluye del privile
gio de componerfe por la B ula, á to
dos aquellos, que hayan contrahido 
fus deudas, en confianza de ella : es de
cir , aquellos que por tener abierto 
cl recurfo de la compoficion, y  fobre 
el feguro , de que defpues les feria fá
cil al favor de la Bula, extinguir cré
ditos quantiofos , á bien pequeñas ex
penfas 5 aquellos digo , que de tal 
fuerte fe apoyaron fobre la efperanza 
de \t B ula, al tiempo de adeudarfe, 
que de otra fuerte , y  á no tener eíle 
recurfo , no fe huvieran adeudado: 
todos e.íTos, buelvó á deár , y  en ô

d
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Sen à los créditos contrahidos co» 
efta mira , quedan por eflb mifino ex
cluidos del favor de la Bula , fin que 
puedan valerfe del privilegio de Com- 
poficion. En otras materias , la con
fianza es una efpecie de merito. Quan
do fe trata de componerfe en virtud 
de la Bula, el haver confiado en ella, 
quando efta confianza ha fido el mayor 
fomento de la codicia ; la mifma con
fianza , que fe tuvo en la Bula , nos , 
excluye , y  nos hace del todo inhábi
les , para gozar de fu privilegio.

119  ¿Quando, pues,tendrá lugar, 
y  podréis valeros de él ? Oíd antes un 
bello exemplo de uno de los hom
bres mas de bien, de que hace men
ción la Efcritura Divina , el Santo 
Viejo Tobías. Efte , de una gran for
tuna havia caído en mucha pobreza? 
y  por cierto incidente havia cegado. 
Pero ciego como eftaba, jamas perdió

do
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de vifta elcuidado de fu familia , 
una fuma cautela, de que nada fe 
hicieífe en fu cafa contra la Ley de 
Dios. Ana íli muger , que de Seño
ra que era, Xe havia viíto reducida à 
fervir un telar , à fin de ir paífando 
con fu jornal, del producto de fus ma
nos debió de traer à cafa un cabri
to. El buen Anciano, que le oyó 
balar , no fue menefter mas, para po- 
nerfe en'arm as, y  afuftarfe. En la 
eftrechéz en que íe hallaba fu cafa, 
no penfaba haver en ella caudal, para 
comprar un cabrito , y  viniéronle mil^ 
fofpechas à ia  imaginación : fi feria 
hurtado ? Si havria fida traído por 
equivocación ? ¿Si por ventura , ha-< 
viendofe defmandado de algun gana
do , fe havria venido perdido à cafal 
Con efte fobrefalto , fin dàr mas tre
guas , comenzó à tomar providenciase 
mirad bien , decía, de à donde , ó de

quica

1i: 'í

r, '
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q̂üien es efté Cabrito , oygo baiar 

dentro de cafa. Examinad, còrno , y  
quien le ha traído. No fea tal vez. 
ageno , porque de eftá manera no nos 
es licito comerle,ni aun tocarle.(ci xvi)

120 Me prefum.o, que mas de uno 
tenga por mero efcrupulo la dehca- 
deza de conciencia del Santo Varon, 
Pero dexando à parte los prudentes 
motivos , que pudo tener , para rece
lar , y  entrar en cuidado : no feria 
mucho , por poco temor de Dios que 
tengáis : no feria mucho , buelvo à 
decir , que pafíando revifta de vuef- 

' tros haberes , y  tanteando el eftado 
prefente de vueftro caudal, no hallaf- 
feis titulo , para juftificar ciertas par
tidas , que algunas no han entrado

por

(CLxvi) rldete^ne forte furtívtiS fin  
'vUdite eum domms fuh', quia non He et no- 

aut edere ex furto allquid , coiWn* 
Xob.2f sjs



por h  puerta principal, fino por 
puerta faifa ; es decir , por caminos 
iniquos : que otras, quando hayan ve
nido á vueftro poder , fm fraude , ni 
fuperchería, pero cori obligación de 
reponerlas en otras manos. Sin fec 
tan delicado de conciencia como To-' 
bias : y  aunque fuerais ciego como él,; 
podríais reconocer en vueftro caudal,; 
en vueftros muebles , én vueftros bie
nes raíces , en los enferes, que , o 
hay en el dia , -o fe han refundido eri 
aumento de vueftros bienes : podriais, 
digo , reconocer , y  tal vez recono- 
jceriais , que aquello no es pertenen
cia vueftra , ni de vueftra familia; que 
lo otro vino á ella por ciertos tratos, 
y  negociaciones injuftas : que lo,de 
mas allá lo haveis adquirido por un, 
titulo aparente , y  aereo , pero que 
no fubfifte delante de D io s , y  que 
no podéis en conciencia retejerlo,

í l ? .  (CLXVIlJ



" -7. . V
(̂cLxvii) De cSa fuerte , fi exammais 

un poco , OS hallareis por ventura 
con muchos cargos de conciencia, 
que para fatisfacerlos, os feria precifo 
defembolfar grueiTas cantidades. Pues 
para femejantes eftrechos os puede 
fervir la Buia He Compoíicion ; y  os 
podréis fervir de ella en tales , y  ta
les circunftancias , à fin de defcargar 
vueftra conciencia, y  componer quan- 
tiofas partidas, à cotta de bien peque- 
ña contribución.

12 1 Me preguntareis : Quando? 
Como ? Y  quanto podréis componer? 
A l quando , buelvo a decir otra vez, 
no efpereis que os refponda con indi
viduación. La Bula de Compoíicion 
es,.como ciertos fecretos de Medicina 
eficaces , prefentaneos, si; pero igual-*

men-

(CLXvli) In mnltitudlne ne^otlatlonls 
tuA repleta fftnt Interiora tua
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mente arriefgados efi ûi aplicacion,^

, y  que por eiTo conviene , que los ie- 
pan los iMedicos, que podran en èl 
lance diftinguir de humores , y  com
plicaciones , que concurren en el en
fermo , para recetarlos difcretamente, 
y  à tiempo. Si la receta fuefle vulgar
mente fabida ; la gente , que no al
canza , ô no fe para à obfervar la 
combinación de circunftancias , la 

. pradicaria à dieftro , y  finieftro : y  lo 
que era un contraveneno 5 por tomar- 
fe à contratiempo, y  como dicen,por
que no lo mandó el Medico , (c lxv iü )  
feria un toíigo. A  efte modo pudiera 
ifijceder con la Bula de Compoíicion, 
fi procediefíeis en fu prádica por 
vueftro capricho , íin confuita, y  íin

_  \ ________ 0 .3

(CLXviüj' Ideo male acceptas es , quía 
ego non jufsu  Lcpidum Vlndíciani Medí« 
ÇÎ ApudS. Au^uík, epifi», 5. ad

Marcelin» . , •
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confejo. El decidir en ciertos éafos, 
quando tiene, ó no tiene entrada, baf
ta que lo fepan los Theologos , a 
quienes debereis confultar. A  vófo- 
tros bafteos faber , que en mil inci
dentes , podéis defcargar vueftra con
ciencia por efte medio. Si os ha
lláis , Ò no en el cafo , exponedle de 
buena fé à un hombre hábil 5 él exa
minará , y  refolverá.

122 Llevad foiamente eftas 
dos contrafeñas , que os baftaràn 
para faber dudar , y  poder pre  ̂
guntar. Los bienes, que tenéis à car
go , ófon procedidos de Oficio, ò Be
neficio Eclefiaftico, y  os hallais con 
obligación de 4:eftiruirlcs à ia Iglefia, 
Ò expenderlos en Obras Pías ; y  efto, 
Ò por no haver cumplido con la obli
gación dcl Rezo Divino , ò por haver 
entrado en fu goze fin titulo legiti
mo ; Ò ppr ventura , por haver incur-



rido éñ irregularidad ? o  ̂cenfura.- 
Veis ahí la primera contrafeña. O íos 
bienes en queftion , fon puramente 
Legos ; pero , ò defpues de haver m- 
quirido, no podéis defcubrir , ò no
podéis dàr con el acreedor ;ó  li po-*
d eis, pero el por la iniquidad de la
caufa, b a x o  c u y a  condicion los de-
rembolsó , y  que vos cumplifteis ma
lamente también por vueftra parte, 
p érd ió fu accio n ,y  por derecho fu- 
cedieron en fu credito los Pobres, y  
Obras Pias. EtTa es la fegunda con, 
trafeña. Lo quereis más en breve? En 
una palabra. Quando la obligación, 
en que os hallais, qualquiera raíz, 
que ella tenga, fue defde fu prin
cipio , (^) Ò por alguna razón, que

QJ-
. (*) Excipe fru llis malé qus:fitós à 

refídentibus. Trldent»/fjf'. 23« de Re-*,
form.cap. i .  Si^uis

Slmoniac'e aceepta componi poíTe, fâ
tís
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íbbrevino , pafsó yá á favor de íá 
Iglefia , ó indeterminadamente á fa-* 
vor de qualquiera Obra Pia : puede 
haver lugar de com.poficion. Digo, 
que puede : potque íi_cn efte , ’ ó eí 
otro cafo fingular le h a y , ó no : íi 
concurren, ó no aquellas circunf- 
rancias , por las quales el crédito, que 
hay contra vos , ceda á favor de 
Caufas P ias; elfo pide cada vez íin- 
gular difcufion. Pero hecha efta , y  
una vez aííegurado , de que podéis 
componeros ppr el privilegio de la 
‘Bula : Veis aqui el cómo.

123 Hay Bula á parte,y determina
damente para efta* efedo,de la qual po
dréis tomar uno, ó mas Sumarios, fe- 
giin fueíle la cantidad , que quereis 
componer. Porque podréis tomar cada 
año hafta cinquenta de eftos Sumarios.

• En
tlsprobabile.Vide Monrealr^/7.12. §,2» 
poá Palaum*



En cada uno debeis efcribir vueftrdi 
nombre,y  apellido. El efcribirle en la 
Bilia,es lo mifmo , que cancelarle en 
los Libros de la Sabiduría de Dios, en 
donde confiaba vueílra deuda , para 
haceros-cargo de ella , quando fereis 
prefentado en fu Tribunal. Y  debeis 
tener entendido , que un mifmo Su
mario no puede fervir fino a quien 
1̂  toma 5 trafpaííarle defpues à otro, 
Ò no tomar las cautelas neceíTarias, 
para que ninguno otro pueda preten
der fervirfe de el ; baftaria , para que 
delante de Dios no ñrvieífe al uno, ni 
al otro.

1 2 4 Qiiando digo, que es preciío 
tomar el Sumario , entiendo , y  de
beis entender , que es precifo contri
buir también con la limofna, que en 
él fe prefcribe, Efta liniofna es  ̂ en la 
que fe commuta aquella mayor canti
dad , que debíais rcftituir : con que

no

-íiji
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no contribuyendo á la Cruzada con 
efta pequeña cantidad , quedáis , ni 
m as, ni menos , como de antes , con 
la miíma obligación > y  el mifmo car
go , que os teniais. Y  efte es el cami- 
tio regular , que teneis de compone
ros por la Bula, tomando los Sumarios 
de ella.

1 2 5 Que í¡ la cantidad , de que 
necefsitais compoíicion, excede á la 
que podds componer con cinquenta 
Bülas y la Cruzada os ofrece aun 
otro medio no menos expedito. Po
déis recurrir perfonalmentc, ó por 
carta, o por medio de cl Corifeílbr, 
<a el Iluftriísimo ComiíTario General de 
Cruzada , quien traníigirá con la Au
toridad Apoftolica, que le autoriza: 
tranfigirá, digo , la cantidad , que 
expreíTaréis tener á vueftro cargo , en 
alguna limoíiia , que os determinará, 
y  que debereis dár para fu expedi

ción.



! '̂ 45?' ^
don. y  efte es cl modo de compo
neros. Pero en quanto ?

126 En cafo de valeros de 
recurfo à el Ilufìrifsimo ComiiTario 
General, la cantidad , que podéis 
componer j no tiene otra taíTa , que 
vueftra necefsidad. Podréis tranílgir 
por efte medio , por grande que 
fea , y  quantiofa vueftra deuda. Ufan
do del arbitrio de los Sumarios , la 

■ compoficion tiene taifa fixa. No pre
guntéis quanta? La moneda en diver- 
fos Reynos , y  aun en diverfis Pro
vincias , tiene diverfos nombres, y  no 
es de uniforme valor. Cada uno en 
fu País puede vèr facilmente , quan
to noede componer por cada Suma
rio ; V tirando la cuenta hafta cin- 
quenta Sumarios, la fuma , que re- 
fulta 5 e a  podra , tomándolos , com
poner en cada un año. Si oblervais 
de camino en quanto , ò por quanto

po-



podéis componerla, hallareis, que una 
cantidad, que teneis á cargo , y  es 
como ciento , fe traníige por menos 
éc  á razón de un feis. Tanto vale la 
grandeza, y  exceleiicia de la caufa 
comun , para que contribuís con eífa 
corta limofna , que en virtud de ella 
fe os remiten grueíTas fumas , por pia- 

. dofas que fueíTen otras caufas, en que 
'debiefíen emplearfe.

127 Pero advertid aqui do& co
fas. Una en orden á la cantidad, que 
podéis componer : otra en orden á la 
cantidad, en que podéis componerlary^ 
fon dos excepciones de la regla general, 
que acabo de daros.La primera,es acer- 

.ca de ciertos Legados, ó fean Fide- 
commiíTos. El difunto, por ciertos 
cargos de conciencia , que el fe fabia, 
y  para fatisfaccion de bienes mal ad
quiridos , dexó un Legado á fiwor, 
aominadamente de cierto Hofpitaí,



S'cieitá OSta Pía, que feñaló. Vos 
foís el heredero : el Legatario es rábi
do , y  aun fabidor de Legado , que fe 
le h izo ; pero defpues de un año ,. no 
ha recurrido, ni ha hecho diligen
cias para ponerle en cobro, (c l x i x )  

En efta fituacion podréis compo
ner por la B ula, no toda la can
tidad , fino folo la mirad : de fuei- 
t e , que fi el legado era de dofcientos? 
les ciento podréis componer por lai 
Bula 5 los otros ciento havreis de re-* 
fervar para el Legatario. La fegunda 
excepción es fobre la cantidad en que 
podéis componeros, y  es acerca de 
aquellos bienes Edefiafticos, mal ad
quiridos , que dixe podiais componer 
por la Bula. Porque en efte genero^
ó recurráis al Iluftrifsimo ComiíTario^

\

o

(cLxix) Videfis Card, de Lugo 
JuJi, & Jure^ dífp ,7. i .  feü:,'j,\xhiOfún\Q^ 
U lucLilenter hac de it,fr&dpHe a n»i 1 5̂
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ò tomcis los Sumarios de la Buia: 
quanto contribuís à la Cruzada , con 
otro tanto debeis contribuir à la Fa
brica de aquella Igleiia , à que perte
nece el Beneficio , cuyo prodiido 
mal adquirido quereis tranilgir con 
la Cruzada. El mas terrible execu- 
tor del Mando es el Mar en borraf- 
ca : el mifèrable Navegante, à trueque 
de falvar la vida, tiene que deshacer- 
fe de quanto lleva , y  arrojarfelo, 
para contentarli'. Semejante tormen
ta padece un hombre Chriftiano, que 
fe ve oprimido de tantas deudas, que 
á trueque de falvarfe , ha menefter 
deshacer quanto tiene , y  fatisfacer- 
las. La Bula es fu Eftrella de bonan
za , para aplacar los vientos , foftegar 
las o las, y  ponerle en falvamento, íin 
alijar la Nave.

128 Concluyamos efte fegundo 
punto,, por donde le empezamos. Vif-

teis



m s én el primero el va}oi* 3e la Buia/ 
y  los grandes bienes , que nos ofrece: 
acabais aora de vèr las condiciones, á' 
que los ofrece. Permitidme, que os

• reconvenga con las palabras mifmas,  ̂
con que Jos criados de Naamán recon
vinieron à fu Ámo. (clxx)¿Es por venv 
tura mucho lo que fe os pide , à vif- 
ta de lo que fe os ofrece? ¿Quando fe 
os prefcribieran grueífas l i m o f n a s ,  pê  
régrinaciones largas, auÜeras peniten-¡ 
c ia s , para gozar de los Indultos, y, 
Gracias ,  que fe os conceden, ferial 
demaílado pedir ? ¿No íe r ía  precio do, 
la obra ? (^anto mas ,  que no fe o$ 
pide , fmo una cortifsima contribuí 
cion, algún ayuno de fupererogacion^, 
y  algunas pocas oraciones. Sh el par-

--------- - _---------- ------------  ti-
(cLxx) Etft rem grandem dlxij¡et tihl 

Propheta ,  ̂certe _ facere dehueras : guanto 
maps , mnc dixit tibí : UvÀre i -  ? Re§. 5,13, ^

T
h

à

fe



tido , que Te ôs hàce > es" mas ventà- 
jpCo de lo , que podiais imaginar. Pe
ro hay mas aún. La Bula de la.Cru
zada, fobre fer utilifsima por las gran
des ventajas, que nos trae ; fobre fer 
fácil, por las pequeñas* diligencias, 
que prefcribe ; tiene aun' otra cali
dad , que la hace muy recomenda

ble , y  que vais à vèr en el 
tercero punto.



N E  C E SS  I B  A B
de njalerfe de la Hula de 

la Cruẑ ada,

i i p LA  Buia es una 
que fe hacc

grada,'
precifa.

porque tiene el privilegio de fer uni
ca. O  tornarla, ò darfe por exclui
do de todas las gracias , que en e f 
te genero nos vienen , ò pueden ve
nirnos del Vaticano. Cómo afsi ? Oíd. 
Como al montar el Sol fobre nueftro 
Orizonte, defaparecen todas las Eftre- 
Has;no porque fe defvanezcan,ó fe rê  
tiren, fmo porque pierden la fuerza 
para alumbrar nueftro Emisferio, por 
todo el tiempo que el Sol le domi
na : a fsi, en el punto en que raya 
la Bula de la Cruzada, y  fe pro
mulga en vueftro Pueblo , todo ge- 

R ng*



ñero de Indultos, de Gracias , He 
Indulgencias, de Privilegios, que 
por autoridad Apoftolica eftán con^ 
cedidas á qualefquiera Iglefias, Mo- 
nafterios, Hofpitales, Lugares Pios, 
Univerfidades , Cofradías , 6  á per
fonas particulares : ( á excepción folo 
de las afsi concedidas á los Supe
riores de las Ordenes Mendicantes, 
(cLxxi) y  precifamente á favor de fus 
Religiofos) todo efte genero de In
dulgencias , y  Gracias ; ó fean fe-. 
mejantes , ó fe diferencien en algún 
modo de las que contiene la Bula, 
haced cuenta, que no las hay : no 
porque fe anulen, o fe revoquen, 
íino porque fe fufpenden , por to
do , y  por cada uno de los años, que 
dura la Bula ? de fuerte , que para
___________ _______ _______ el

(cL xxi) Vide Sánchez , Rodríguez, 
Henriquez, apud Cafír, Pálaum , 
ilo» 4 nmn* S*



t í  efedo ¿e  ganarías , 6 valerfe 'dé • 
e lla s ) es ío mifmo que fi no las hu^ 
vieífe  ̂ ni jamás fe liuvieíTén con* 
cedido*

130 Como otras cofas, afsi tam- 
bien las G racias, y  Privilegios, pue- fíon da 
den , generalmente hablando , 
penderfe , y  aun revocarfe j por la 
autoridad del mifino , de cuya libe- 
talidad dimanaron. La concefsion de 
Indulgencias , y  de las otras fuertes 
de Indultos > y  difpenfaciones , yá 
fean perfonales , yá fean locales, 
de qüe hablamos , fon otras tantas 
facultades , pendientes fiempre , y, 
para fu continuación de la volun
tad del Supremo Paftor , como lo 
fueron en fu primera concefsion.
Su Santidad, pues , concede al Co- 
miflario General de Cruzada la potef
tad de fufpenderlas; y  éfte , ufando 
áe ella j en efedo ias fufpende ca- 

R. 2 da
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3a año : y  Huránté éí tiempo , efl 
que rige la Bula de la Cruzada, 
Jas dexa fm valor alguno en to
dos los Dominios del Rey Catho’- 
iico,

13 1 Defde el dia en que fe pu
blica la Santa Bula , y  para todo el 
difcurfo del año defde fu publicación, 
quedan fin fuerza quantas Gracias , y. 
Privilegios pueden haver concedido 
en efte genero los Sumos Pontífices, 
á favor de qualquiera Lugar , 6 per- 
fona. De manera, que ni Indulgencias, 
ni commutacion de votos, ni elección 
de Confeflbr, que os abfuelva de ca
fos, y  cenfuras, ni compoficiones, 
ni ufo de manjares prohibidos en 
los ayunos : en fuma , ninguna 
de eftas Gracias Pontificias puede 
aprovecharos : ó por mejor decir , de 
todas podréis valeros; pero fola , y  
prccifaniente , en viríud de la BtUa



'cte la Cruzaba. Y  veis ahi por lo que
no teneis de que quexaros.

132 La Bula es , y  fe hace Pri
vilegio unico : es afsi verdad ; peto 
abraza en si tantas fuertes de Pri¿ 
vile^ios importantes a vueftra falud 
efpiritual, y  corporal , que dificulto- 
famente hallareis alguno de efta im
portancia, para cuyo logro no os 
baftelaBula. Pues para qué quereis 
mas ? En una fola moneda de oro 
teneis con ventajas el valor de 
cien monedas de plata. ¿ Quién ha 
echado hafta aora menos la luz de 
las Eftrellas , eftando el Sol en el me
diodía ? Mirad : los Ifiraelitas, mien
tras les durò el Maná , no tuvieron 
otro genero de vianda, ni pan , ni 
'carnes, ni frutas, ni alguna otra cofa. 
(cLxxii) Y  por cierto no tenian razón 

R 3 de
(CLXxii) Defecit manna  ̂ poflíjuam corne- 

"dermt de frugihus terrA, nec ufi funt ultra 
Ahn\llQ filli IfraeL Jofuc 5. 12.



'de quexarfe : porque en folo el Ma* 
na tenian quantos manjares podian 
apetecer 5 no falo para el fuftento, 
fino también para el regalo, ( c l x x i i i )  

'A efte modo paíTa con la Bula. En 
qualquiera eftado, que os halléis, y, 
qualquiera genero de bien , que ape
tezcáis : fanos , ó enfermos, vivos, 
y  muertos 5 en los bienes de la al-, 
ma , en los del cuerpo, en los de 
fortuna : nada os falta ; y  en fola la 
B u k teneis quanto os podia * venir 
de otra parte, ( c l x x i v )  Quando fe 
os reduxera precifamente á folas las 

'Gracias , que ella os concede , la 
Cruzada podia cerraros la boca con 
femejente refpuefta^ á la que fe diq

(c L x x i í i )  Defervíens unlufcuj(tjhjue vo4 
lunt ati j ad /̂ uod quijljue vole^at, convev-A 
iebatur. Sap. 16.U .

(CLxxIv) Ita ut nlhll vohls de fu  %n ulíé 
I.  a d to r. I .  7 .



3 San Pablo : ( clxxv)  tomad la Bit- 
Ja , y e l la  osbafta. Pero hay mas.:

133 Porque la Bula de 
d a , no Tolo equivale a muchas g ra -don de 

cias , íino que con e lla , y e n  
Tor de los que la toman , buelven, 
y  fe reftituyen en fu vigor todas las 
otras , fufpendidas en fu promuV 
gacion. Para que lo entendáis, no 
os olvidéis aún de el Maná. Pen̂ - 
faron )algunos y que efte preciofo 
manjar , no folamente fabiaáloque 
á cada uno fe le antojaba ; fmo que 
^fedivamente fe convertía en la vian
da , que cada uno apetecia : fi que*
-ria p e z , ya el M in a, que llegaba a 
:1a boca , era realmente un p e z , tal, 
y  tan exquifito , como le apetecia: 
íi quería perdl-z , y a  era perdiz : fí 

-queria manzana,  ̂ en e l’ momento fe 
"  R  4 c o n-

(cLxxv) Sufficlt' tibi ^ratla mea» i»
Cor. 12. 9 »



i

fconvertia fubftancialmente en man« 
zana. Si efto era a fsi, el privilegio 
era mucho mas admirable : y  el Ma
ná, no folo equivalia en el fabor, 
en el gufto , y  en otras calidades, y  
virtudes a los  ̂otros manjares j íino 
que quien le tenia , tenia fubftan- 
cialmente todos los otros. Mas de 
qualquiera fuerte que fueíTe en e l 
Maná refpedo de las demás viandas; 
¡(cLxxvi) en la Bula , refpedo de otras 
Gracias , y  Privilegios, afsi paífa. So
bre que ella fola vale por todas : con 
ella , y  en virtud de ella las podéis 
g*anar todas. Con aquella autoridad 
Pontificia, con que al tiempo de pro-j 
mulgarfe la Bula , fe fufpenden las 
otras Gracias concedidas por el V i
cario de Chrifto ; con la miíma íe 
revalidan, y  fe reftituyen en fu va
lor , para todos, y  fólos aquellos,

^ _______ , que.
(cLxxvi) Vide Lorin. in Sap, i 6 . a i.



tomarèn èì Sumario de la Bulà 
de V ivos, con efta fola excepción, 
que debéis tener muy prefente. -

1 34 Deféa el ComiíTario Apofe 
tolico , que fe obfetven religiofamen- 
te las Conftituciones Apoftolicas  ̂
Leyes Reales , que Juftifsimamente 
prohíben pedir limofna , publipndo 
Indulgencias, y  publicarlas , pidién
dola. Por efíb , como no eftá obli
gado à revalidar , aun en favor de 
Jos que hayan tomado la Bula , las 
Indulgencias , que ha fufpendido; fi
no que efto depende fu arbitrio? de
clara, no querer ufar de el por lo to
cante a todas aquellas , con cuyaoca- 
’ñon , Ò pretexto , yá fea al tiempo de 
publicarlas,Ò de repartir fus Sumarios, 
yá fea antes, yá fea defpues, fe pidie
re de qualquiera fuerte limofna para 
las perfonas, Comunidades, Igleíias, o 
Lugares p io s, para quienes fe impe

tra-
!



,traron , y,á cuyo favor jfe hayan de 
qualquiera fuerte corxedido por los 
Sumos Pontífices. (^) De fuerte , que 
en orden á efi:as , queda en fu fuerza 
la general fufpenfíon , y  no podrán 
ganarlas , ni aun los que tienen la 
*Bula.

135____ Pero á reíervade éfta fuer
te de Indulgencias, y  Gracias, todas 
las  ̂ otras generalmente fufpendidas 
reviven para voíbtros , en el punto 
que tomáis la Bula de Vivos. Ella 
refucita á vueftro favor aquellas 
.gracias, y  os habilita para ganarías. 
Ella por SI miíma os dá el goze de 
fus propias Indulgencias , Privile
gios , Indultos j y  como ñ efto fiiera 
poco , os dá también derecho , para 
gozar de todas las otras : es una gra
cia , á que eftán vinculadas todas las 

______ ________ ______  otras

(^) Declamación de 23. deD Icíem bre de i - j s u  
« ferta  al pie del Siimario del año de 1758 .



Otras gracias , y  un Privilegio pari 
todos los Privilegios.

1 5 6  Por el contrarioj mirad de quan
to fe priva un Chriftiano, que no tiene 
la BulalNi goza de las gracias de la Bu
la,ni de otras innumerables,que por el
Vicario de Jefu-Chrifto eftán concedi
das en eftos Reynos. Tantas fuentes 
abiertas para todos los Fieles , y  para 
él quedan cerradas 5 ni Indulgencias, 
tii Exempciones  ̂ nada le queda en 
efte genero, ni con que focorrerfe a 
si mifmo , ni con que focorrer à fus 
difuntos del.Purgatorio. Tal es la 
precifion, en que eftamos de tomar la 
Bula  ̂ femejante à la que tiene de 
rendirfe una Ciudad fitiada, quando 
fe le cierran las fuentes, y  fe le cortan 
ios condudos de la agua, ( c l x x v i i )

Pe-

(CLXXvIi) V t  fine congrefslone fugn^ 
pofsjs fuperare eos , pone cuflodcs foniium^ 
ut non haurlant. aaua.m ex iuditb 7. p.



í^ero efta es una nueva gracia, qué 
nos hace Ja Cruzada, íl lo miráis bien. 
-Tanto es loque intereíTa en efto la 
caufa común de la religión : tales , y  
tan grandes fon las ventajas , que te
nemos en la Bula , que fe nos hace 
un nuevo favor , en precifarnos á to
marla. (cLxxviir)

/ 3 7   ̂ Tom adla, por loqu e de- 
beis á D ios, á quien lo debeis todo. 
Por lo que debéis á la Iglefia , de que 
teneis la gloria de fer miembro. Por 
lo que os debeis á vos mifmo, y  por 
el proprio , pero fanto amor ! con 
que debeis procurar viieftras sólidas 
ventajas.

13^ Tomad la Bula , por lo que 
debeis á Dios , á fu amiftad , a fu 
Jufticia , á fu Mifericordia : á fin de 
ufar de los arbitrios , que ella os dá, 
para reftituirosen fu amiftad, y-en  

_______ _______ ____ _ fu
i^ '̂x.xvVú) Compelle infrarctLucx



h è 'j
iu grada ; y  fatisfacèr a un tiempò 
los derechos de fu Jufticia , glorifi
cando fu Mifericordia. ( c l x x i x )  La; 
Jufticia de Dios fe fatisfarà del cré
dito , que tiene adquirido por vuef- 
tros pecados , con las fatisfacciones 
de los Santos, que fe hacen vueftras 
por medio de las Indulgencias. Y  la 
Mifericordia de Dios ferá glorificada 
en la libeial aplicación , y  en la be
nignidad , con que fe digna de acep w

tar^

■ p

«

(cLxxlx) Innocr XI. damnavit hanc 
propoíitionem 1 6, Mlch. át Molinos: 

corrvenlt Indulgentias qu^rere pro 
proprits peccatis debita , melius 

eft ¿ h iñ a  ]ujiltidí fathfacere ̂  quarn Di'vi-- 
71 am mifericordiam quArere : quoniarn illud 
ex p̂ TQ amgre J)ei procedió , &  ifiud ah 
amore nojiro ínterejfatoñeque efi fes Dm 
grata y nec meritoria , (̂ uia efi velie Qru- 
p m p g m *  Vide Sánchez Quodlib.D. 
Xh* 2» art̂ iO» in p̂p» ------
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tarlas à vueftro Favor, y  admìtirks eìi 
data por vueftras deudas, ( c l x x x )

139 Tomad la Bula , por lo que 
<debeis à la Igleíla > d igo, à la Igleiia 
Triunfante en el Impireo» Y  dad à 
los Santos Cortefanos del Cielo la 
nueva gloria áccidentaí , de hacer 
valer fus penitencias , fus martyrios> 
fus trabajos heroycos , para defcon^ 
tar las penas de vueftros pecados.

140 Tomadla , por lo que de
beis à aquella parte de la Igleíla , que 
padece aun en el Purgatorio. Haced 
vèr , que fois miembros de un mifmo 
cuerpo con aquellas Almas Santas, 
en la compafsion , ( c l x x x i )  que moíl 
trais de fus penas , y  en el interés

que

(c l x x x ) Vide Suarez tom* 4. m pé 
dtfp, per totam̂

(cLxxxi) S\ ûtd pdtitur unum mem-i 
hrtm, compatlmtur omnla membra, í« 
Cor. 12. 25.



íque tomáis, èri 'qùe feah 3 efatadas dé- 
íiis priíiones* ( c l x x x i i )

14 1 Tom adla, por loque de
béis à la Iglcíla Militante. Dad en ef- 
to teftimonio, y  haced eñe recono
cimiento de la poteftad , que reílde' 
en el Vicario de Jefu-Chrifto , para 
difpenfar fus theforos, para remitir, 
para abfolver, para hacer que fe ra
tifique en el Cielo , quanto él defata 
fobre la Tierra. Haced vèr , que fois 
hijos de efta común Madre , y  que po
néis vueftra gloria en ferio , tomando 
alguna parte en fus intcreífes , y  con
tribuyendo de la vueftra > à fu ampli
ficación, y  à  fu defenfa. ( c l x x x i i i )

142 Tomad la Bula , per là ca
ridad que debeis tener con vpfotros

______ ' m if-

( c L x x x i i )  M^menteftvirMorum^tanT 
^nam fimul VIn^iL Ad H tb . 1 5 . 3 .

 ̂ (c ixxxü i) y  ide Suarez /0W.4. de 
llg  * tra^ . p . Víb-,  ̂ , c^p». auHo jexto»

4



inifinós. ííá  I Si fupkrais Hacer vuéA 
tro negocio! (c lx x x iv )  Hacedle, os 
jruego una, y  otra vez , como San 
Pablo á los Chriftianos de TheíTaloni- 
ta . (cLXxxv) Quando no tengáis den
udas con los hombres , que componer? 
2quantas tendréis para con D io s , que 
fatisfacer, y  que defcontar ? ¿Prefumis 
por ventura tanto en vueftras peni
tencias , y  buenas obras ? Pero (vos 
io fabeis ) ellas fon tan remiflas, prac
ticadas tan á vueftra conveniencia, 
con tantos temperamentos , para po
ner á cubierto vueftra commodidad , y  
iVueftro regalo , que la cofecha , que 
cogereis de fatisfaccion por vueftras 
pecados, me temo mucha , no fea
______________________ ___ ^

~ (cL xx x iv) Utinam faperent^ &  tnteU 
ílgerent, ac m vlfsm a  provlderem, Deut¿ 
32. 2P

i CLxxxv) Rogamus vos fratres , ut vef> 
trum mgotlum agatls, i ,  Theí^ 115



ía que pfóñoíticaba el Profeta: 
(cLxxxvi) Diez alanzadas de viña os 
rendirán penadamente un cantarito 
*de mofto 5 y  treinta almudes de fem- 
bradura, os podéis contentar, fi os 
dán el diezmo de lo que fembrafteis. 
Pues qué fecreto haveis defcubierto, 
para componeros con Dios? {c ix ixvii)

143 Si no prefiimis fatisfacer con
dignamente por vueftras cúlpaseos ha
vreis de allanar á pagárlas por fus ca
bales. Mas en donde ? En efte Mundo? 
Seria fin duda caftigo mas llevadero,; 
'qjLié el de la otra vida. Y  fin embar
go : hambres , peftes, guerras fan- 
grientas , Calamidades de beftias in- 
íiumerables efquadronadas para ta- 

  S lar

(cL^xxvi) Decem 'lugeravlnearurn fa^  
tlent lagunculam unam , &. trlginta modli 
jfementls faciem modlos tres. Ifa. 5. 10, 

(clxxxvii) Quis ojiendlt fu g m  Á 
^mtura Ira ? Luqse 7* •



í

lar vueítras campiñas, terreffiótos e£i 
pantofos , que à un tiempo " arruinen 
vueftros edificios, y  no os dexen fe- 
gura la tierra que pifáis. Qué os pa
rece ? Que armería ! Pues eíle es el 
almacén de la ira de Dios, (clxxxviii)  
¿Y que terrible ferá Ja que eftá pre
parada en el otro m undo, quando 
la que executa en éfte , fe nos hace 
tan formidable ? Abrazad el arbitrio, 
que fe os prefenta , de poneros á fak 
vo delajufticia de D io s, de defar- 
mar fu ira , y  de indemnizaros de fus, 
venganzas, (clxxxix)

144 Tomad la Santa Bula de Ji 
Cruzada : tomadla devotamente , y, 
con efpiritu de humildad, de peni-

— _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  teii-

(C L x x x v i í i )  judlcU mea fejsU
ma , gladlum , famem , ac befiias ma  ̂
las , &  pefiiUnnam Ezec, 14, 21.

( c i x x x i x )  Timulmus val de , &  provi  ̂
dimns anlmahm nofiñs, Jofue p, 24.
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tenda , Bc religión. Pero tcmidlà, 
para facar de ella aquellos frutos de 
gracia , y  de fantidad , que pretende 
aquel Dios Salvador, que os la ofre
ce por mano de fu Vicario 5 y  cu
yas miras van enderezadas à la fan- 
tificacion ds vueftras almas : (cxc) que 
en efto pone fu mayor gloria ; y  que 
pretende fer glorificado de vofotros 
en las gracias , y  por las gracias mif- 
mas , con que os enriquece, (cxci) 
Dad à Dios efta gloria ; y  agradeced 
à Dios el beneficio , que os hace en 
la Bula , Tacando de ella los frutos fa- 
ludables , que os ofrece. Ella encier
ra en si un theforo de gracias ; def- 
cubridle j y  utilizaos de ellas : es

una

í'f.i
f

(cxc) Héic efi vohnpas D e i , 
catio vefira. i .  Theíí.4.

ícxcl) Indul/ifil genti Domine y induU 
fífii genñ\ numquidgtorijicéítus líai.2^«
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Una precìoÌa mina , beneficìaàia : es
un terreno fé rtil, cultivadle : es un 
árbol trudifero , desfrutadle : es un 
tico capital, negociad , y  grangead 
con el : es una gracia , que trae con- 
ílgo innumerables gracias , eftimadla: 
es gracia , que podéis facilmente  ̂
con pequeñas expenfas confeguiry 
confolaos : es gracia , fm que no po
déis pafiTar , fo pena de renunciar \  
todas las demás gracias. Alerta,Chrif* 
tianos, alerta : y ninguno de fu parte, 
y  por fu parte faitea la gracia, que fe. 
k  entra por fus puertas*

Contemplantes y 
TVe quis dcjit GratU Dei, 

Hebr, 1 2 . 15/

ÍTAS-

\



y A S S A  M  I 'A  L Í M O S Ñ i S  
de la Santa Bula de Cruzada, con 

diftincion de elafles.

L
B U L A  D E  I L U S T '  R E S .

OS que deben tomarla , pará 
__j  lograr Vas Indulgencias , y  de

más Gracias , que fe conceden por h  
Bula de Vivos, fon los figuientes.

Los Cardenales, Patriarcas , Pri
mados , Arzobifpos, Obifpos, y  de
más Prelados con Jurifdiccion Ecle- 
ñaftica.

Los Inquifidores del Santo Ofi
cio , y  los que obtengan Dignida
des de Iglefias Cathedrales.

Los Duques , Marquefes , Con
des , Vizcondes, y  los Señores de 
Vaflállos.

Los Comendadores Mayores^ Em- 
baxadores , Virreyes, y  los Militares, 
que tengan grado de CoronH , y de 
ai arriba.

Los



Los Confejems de quaíquiera 
toníejo de fu Mageftad , Alcaldes . 
de Corte , Miniflros Togado6 de las | 
Reales Chancillenas  ̂ y  Audiencias, .• 
y  los Fifcáles de dichos Tribunales, 
todos ) aunque folo fean honorarios.

Los Contadores de las Conta
durías Mayores de Hacienda , y  de 
Cuentas , de Ordenes, de" la Santa 
Cruzada, y  de Efpolios  ̂ y  Va- 
canteé.

Los Secretarios del R ey , aunque 
folo tengan honores de tales.

Los Comendadores, y  Subcomen- 
'dadores , y  los Cavalleros de qual- 
quiera de las Ordenes Militares.

Los Intendentes de -Exercitos , y  
los de Provinck , los Corregidores 
de Provincia, y  los Regidores de 
Ciudades , y  Pueblos de Voto en 
Cortes.

Las Mugeres de los Seglares de 
las calidades dichas , viviendo, fus

ma-



ttiaricios, y  las viudas de los Du-* 
ques , Marquefes , Condes, y  V iz
condes, y  Señores de Vaflallos , ii 
ufufruduaren los bienes de eftos 
Títulos.

himofria de la Bula de Ilußres, con 
dißincion de Reynos,

•En Caßilla..,, Doce reales de vellón.
En Navarra.. Ocho Rs.de pl.'^de 17.
En Aragón..., Ocho Rs. de de 16.
En Cataluña.. Ocho Ks.de plata Catalana.! 
En Valencia.. Ocho Rs.de plata Valenciana.' 
En Canaria,,. Ocho Rs. de plata corriente.i 
En>Mallorca., OQ\\oKs,dt de aquella:

(moneda.]
N O T  A .

A ninguno de los arriba expreß- 
k fados fufraga , ni aprovecha la Bula, 

común de Vivos ̂  para el goze de las 
Gracias, e Indulgencias de día,

S 4  BU^



- ' BULA C O M U N  D E V I V O S ,  
y Bula de Difuntos.

De  la común de Vivos fe pue
den aprovechar los que no 

tengan calidad alguna de las expref- 
fadas en la de Iluftres. Y  la deDifun- 

 ̂ tos aprovechará á qualquier Alma 
étel Purgatorio , á cuyo beneficio fe 
tome , y  fea de la calidad que fuere, 
quien la tomare.

U,mcfna, de la Bula común de Vivos, 
y  de la de Difuntos.

'EttCaJiilla..,.VtmtQ, y  un quartos.
En Navarra,, Dos Rs.de p f  de 17 . quartos. 
En Aragón.... Dos Rs.de p̂ ^̂ de 1 5 .quartos. 
En Cataluña.. Dos Rs. de plata Catalana. 
En Valencia.. Dos Rs. de plata Valenciana, 
En Canaria... Dos Rs. de plata corriente. 
Bn Mallorca.. Dos Rs. de plata de aquella

(moneda.
BU~



E'  S T A  Bula fiive para todos, lirt 
j  excepción , y  fm diferencia al

guna,en quanto á la cantidad de la 
mofna , que fe debe dar por ella. No 
fe pueden tomar mas que cmquent^ 
en cada un ano ; y  el que necefsitare 
componerfe por mayor fuma , que la 
que componcn dichas cinquenta Bu
las , ha de recurrir para ello al Ilul- 
trifsimo Comilfario General de Cru- 
zada precifamente*

Lim ofna de la Bula de Compofícion.

EnCaftllla...-TiQS reales de vellón.
En Navarra.. Dos Rs.y de de 1 7, o  ̂
En Aragón....TyosKs.ym^. dep? de 
En Cataluña.. Dos R s.y m« de Catalana. 
En K a k n c ia ..D o s^ s.y  m.^dep.t^Valenciana 
En Canana... DosRs.y m.° de.p.ta corriente.
En Mallorca.. DosRs.y m.° de p.t  ̂de aquella

(moneda.
BU~

¡I
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l^U LA D E  L A C T i C  Í N Í O  s
para Eclejiajticos,

T 3 Obifpos, y  dcw
1 ! más Prelados con Jurifdiccion
Ecleíiaftica > fi íio fuerert de fefenta 
años de edad, deben tomar cfta Bula 
de LaótícinioSj para que puedan ufar 
de ellos en tiempo de Quarefmajpor- 
que para efte efeólo ijo Jes aprovecha 
la Bula común de Vivos, tú Ja de 
Iluftres*

Limofna dt ejia Bula de LaBicinios,

EnCaJiilla..., ^6 . reales de vellón.
En Navarra.. 2^.Ks.de plata de r y.quartos. 
En Aragd?j.,..2^..Ks.de plata de i^.quartos. 
En Cataluña.. 24. Rs. de plata Catalana. 
En Valencia... 24. Rs.de plata Valenciana. 
En Canaria...  ̂ 24. Rs. de plata corriente. 
En Mallorca. , 2 4 . R s .d e  plata de aqueUa

(moneda.
BU-

I



ios Presbyteros ¡Seculares^
_ que ño fean de edad de fefenta
años, y  tengan- Dignidad , ó Cano-  ̂
nicato en íglefia Cathedral  ̂ ó Cole
gial ; á los quales ho fufrága la co
mún de Vivos, hi la delluílres, ni la 
de Ladicinios de menor limofnajpara 
ufar de ellos th  tieínpó de Quarefmáéi

Limojna de ejia Bula de LaSiiciniou^

En CafiilU.v,, 
E n  Navarra.^, 
E n Aragdn..,í 
En. Cataluña.. 
E n Valencia... 
E n Canaria... 
E n  Mallorca..

12. reales de vellón. 
B.ás.de plata de ly.qüartos. 
8.Rs.de plata de í^.quartos. 
8. Rs. de plata Catalana.
8. Rs. de plata Valenciana. 
8. Rs. de plata corriente.
8. Rs. de plata de aquella 

(moneda. 
BU~
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P ARA los Presbyreros Seculares, 
que rengan Radon entera , ó 

m-dia en Igleíia Catliedraí, ó Cole
gial, ó Curato propio en l^ualquiera 
Igíeíia, de qualquiera renta que fean 
efte,y aquellas: y  para íos demás Pref- 
byteros también Seculares,que tengan 
otros Beneficios,ó Préftajios,Capella
nías Colativas, ó Peníioncs Ecleflafti- 
cas , fi las rentas, que de efta calidad 
gozaren unos , y  otros, compufieften 
treícientos ducados de la moneda del 
Reyno , d )nde fe tomare dicha Bula, 
y  no les aprovecha otra.

L^mofM de efi a Bula de LaBkinios,
Bff p. reales de vellón.
En Navarra., 6, de 17, quartosv 
En Ara o u,.. 6, Rs. de plata de i 5, quartos. 
En Ca a 'M^,. 6, Rs. de plata Catalana.
Bn Vaenaa,,, 6. Rs. de plata Valenciana*
Bn Canaria , . 6, Rs. de plata corriente.
En Maiiorca,. Ó.Rs.de p,ta de aquella moneda,

BV .̂

y?



PA R A  los Presbyteros Seculares, 
que tengan Beneficio,Prèftamo, 

Gapellanía Colativa, ò Penfion Ecle- 
fiaftica, fi las rentas, que de eíla cali
dad gozaren , üegaííen à dofcientos 
ducados de la moneda del Reyno don
de fe tomare dicha Bula , fin la quaí 
no pueden ufar de Ladicinios en 
tiempo de Quarefina.

Limofna de efia, Bula de LaBicinios)

'Bn Cafiilh.,», 6 . reales de vellón.
En Navarra,, 4. Rs.de plata de 1 7 .quartos. 
En Aragón,,.. 4. Rs.de plata de 1 6 .quartos. 
En Cataluña., 4. Rs. de plata Catalana. 
En Vdlencia... 4 , Rs. de plata Valencia.
En Canaria... 4. Rs. de plata corriente.
En Mallorca,. 4. Rs.de plata de aquella mo-

(aeda.
BU-
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PA R A  los Presbyteros Seculares, 
cuya renta Ecleílaftica no lle

gue á dofcientos ducados de la mo
neda del Reyno donde fe tomare ; y  
que pot otra parte no fean Arzobif- 
pos, Obifpos , Prelados con Jurifdic- 
cion Ecleílaftica, Dignidades , ni Ca
nónigos, ni ente ros, ó medios Racio
neros de Igleíla Cathedral, ó Cole
gial , ni Curas propios de alguna 
Igleíla.

Limofna 
E n  Cafiilla. .. 
E n  Navarra. 
E n Aragón... 
E n  Cataluña. 
E n  Valenda.. 
E n Canaria.. 
E n Ma.lloy’Q̂î

de eji a Bula de LaBicinios.,
• 3. reales de vellón.
. 2.Rs.de plata de 1 7 .quartos, 
. 2.Rs.de plata de i <5.quartos. 
. 2 . Rs. de plata Catalana.
. 2, Rs. de plata Valenciana.
. 2. Rs. de plata corriente.
. 2, Rs.de plata de aquella mo-

(neda.,
A D -



L
s d v e r t E ñ c í s s .
o s  Sumarios de la Bula de qual-¿ 

_i quier clajfe ¿mprejfos para un 
Reyno, no aprovechan d lös efiantes , ¿ 
habitantes en otro diferente j como pon 
exemplo los habitante  ̂ en Aragón , no 
pueden fervirfe del Sumario de la BuU 
impreffo para Qaflilla , noohflante que 
paguen la mifma limofna, que efld fe* 
nalada para los de Aragón^

Si alguno no tubiejfe, por algún accí-̂  
dente , la commodidad de tomar el Su  ̂
mario de Bula,que fegun fus circunßan-‘ 
cias necefsite , yd fea de Iluflres , ó de 
LaBicinios , podra en fu  lugar tomar 
otros Sumarios de la mifma clajfe de los 
imprejfos con autoridad del Iluflr ifsima 
Comijfario de Cruzada,que eßhifin rê  
partir fe d los Fieles, y cuya limofna, fe-, 
gunfu tajfacii)n, equivalga d ladel Su- 

que fe  necefsitaba tomar, no b a f 
tando tomar el de menor limofna, aun-- 
que fe  de par H aquella que correfponda.

''/i
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'N O X  ̂̂  ^  ^  ^  ^ G TJN J S
Me%is famìtddcs ApoJ^olicas del 
IluJirifsima'Comijfario de Cruzada^ 

en bene^^o dé loí F^^es. ~

P UEDE difpenfar , y componer for 
bre qualquiera irregularidad,co
rno no iea conrrahida por razon 

de homicidio voluntario, fimonia,apof- 
tasìa de, la Fè, hercgìa,ò mala recepción 
de las Ordenes»

Item , con los que ha viendo contra- 
hido Matrimonio , ligados con impedi
mento de afinidad , proveniente de co
pula ilicita , como fea oculto , y el uno" 
dc-los contrayentes lohuvieífe ignora
do-ai tiempo de contraher ; para que 
certificado el igaorante de la nulidad 
¿e los primeros confentimientos , pero 
ocultado el motivo de eila^puedan'cele
brarlo entre si de nuevo, aunque feafe- 
crétamente,en quanto al i%ero de la con- 
tiencia: y para que puedan pedir el de
bito los que defpues de celebrado el 
Matrimonio , hayan coatrahido feme- 
jaate impedimento.

"  t  A“



E X P L I C A C I O N

DE LA BULA
DE LA SANTA CRUZADA,

R E D U CID A  A  C O . M P E N D I Q  
de orden del lluftrifsimo Señor 

ComiíTario General de ella.

A  Bula de la Cru<* 
zada la concede 
la Silla Apoftoli- 
ca en favor de los 
Fieles habitantes 
de los Reynos, y. 

Dominios deEfpaña, atendiendo prin-̂  
cipalmente al bien común de la Igle-» 
í k  , y  á fu engrandecimiento  ̂ y  glo^ 

Ti riaj
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H

ria 5 que íe eonfiguen- por la defenfa 
de la Fe Catholica , y  fu reftablcci- 
miento , y  propagación : á cuyo fin 
fe enderezan todas las diligencias, 
que fe piden^ para participar de laŝ  
gracias de la mifma Bula, y  fon, fer- 
vir perfonalmente , á propia cofta, y" 
por el zela de la Fe , en las expedi
ciones Militares, de nueílro Gatholico 
Monarca contra lo s ,̂ Infieles j contri- 
b’uir en fu defedo con la limofna, que 
el Iluftrifsimo Señor Gomiífario de 
Cruzada tenga taífada, para ayudar 
en parte á los gallos de dichas Ex
pediciones j y  fdlicitar  ̂por medio de 
la oracion , y  el ayuno, el favor del 
Cielo para el logra de tan importante 
fin.

2 De tal fuerte pues, atiende la 
Bula el bien publico de la Chriftian- 
dad , que al mifmo tiempo procura 
la  utilidad particular de cada uno de

los

M

!
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los.Pieles; porque vincula el goze de 
fus indultos, y  de fus gracias al exer- 
cicio de las tres acciones virtuofas, 
Limofna , Oración, y  Ayuno , en que 
fe cifra toda la piedad Chriftiana j y  
nos enriquezc con bienes de alma , de 
cuerpo , y  de fortuna, todos muy 
apreciables.

3 El mas excelente entre los bie
nes del Alma , es la gracia , y  amif
tad de Dios. Si por nueftra defventu- 
ra la huvieremos perdido, nos abre 
un camino muy llano, defembarazan- 
donos de muchos eftorvos , que po  ̂
diamos tener para recobrarla, con 
varios privilegios que nos concede; 
y  nos ofrece, no folo la commodidad 
de poder crecer en la mifma gracia, 
y  aumentarla , fino también el me
dio de librarnos de una , que po
día fer tentación de perderla : co  ̂
mo todo lo iremos viendo por partes.

T  2 Ei
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, ^  El Sacramento de Ja Penìtendàì 

ès medio neceiTario, para reftituirnos 
en la grada de Dios , que perdimos 
defpues de haverla recibido en ei 
Bautifmo.
, 5  El penitente puede hallarfe iri- 

curfo en alguna cenfur^ , de quefo* 
lo tenga poteftad de abfolverle quien 
la  fulminò ; con pecados , cuya ab- 
foludon eftè refervada al Ordinario 
Eckfìaftico , ò al Sumo Pontifice , cô  
mo en efedo lo eftà la de muchos, 
que por eflb fe llaman refervados.

5  En efte lance, no teniendo 
Bula de la Cruzada , fi ha de recibir 
la abfoludon , deberá recurrir preci- 
famente al Superior , que. impufo la 
refervacion de la cenfura, ©.del pe
cado , padeciendo el rubor , confu- 
í j o n , y  pena de efte recurfo ; pero 
fé excufará de é l , fi huviere tomado 
la Bula ; por fer uno de fijs priyile- 

. . _  giosy



■gìos, qtie dentro del año àt fu pti4 
biicacion pueda qualquiera ConfeiTof 
aprobado por el Ordinario ; ( quc fc 
entiende fer únicamente el del territo
rio , donde fe oye la Confefsion Sa
cramentai ) pueda , buelvo a deciry
abiblver à quien eftando de otrà 
parte bien difpuefto , tuviere” dicha 
Bula, de todo genero de cenfuras, en 
que antes , o defpues haya incurrido^ 
y  de qualefquiera pecados, con que 
fc halle, aunque fean rcíerVadas , ò 
refervados áfu  Santidad , y  no obí* 
tante que lo eften en la famofa Bula, 
que por publicarfe cada ano el Jue
ves Santo, íe llama Bula de la Cena,

7 Exceptuáfe el crimen de la he- 
r í ^ a t  en cluc el error interno contra 
la Te fe manifiefte fenfiblementc à la 
parte de afuera : por que para la ab- 
íolucion de e l , y  de la cenfura , que 
ie eftá anexa ? no dà facultad la Bu- 

T i  la



Ĵa de Cruzada. Y  también debe ad
vertir el ConfeíTor , que por Conftitu- 
clones Apoftolicas le eftá prohibido>  ̂
ío pena de nulidad , abfolver á fu 

W!  ̂ cómplice en el pecado torpe , y  deí^
honefto , aun en virtud de la mifma 
Bula , como no fea en el articulo de 
muerte , en que tendrá jurifdiccion 
para abfolverle ; pero no podrá ufar 
de ella fin pecado , fiempre que pue
da componerfe , que otro , aunque 
limpie Sacerdote , lo execute fin rief- 
go de efcandalo , ni infamia.

 ̂ En quanto á los demás pe
cados , y  cenfuras , que tengan re- 
fervacion , fe ha de obfervar , que íí 
efta no fuere al Papa, fino á otro 
Prelado debaxo de M , podrá el que 
haya tomado la Bula , obtener la ab- 
folucion quanfas veces la huviere me- 
íicíler dentro del ano.

9  No afsi de los pecados , ' y
cen-



^ (7 5  • . ,
caifuras , que fe rcfem n  immediá-í 
tamente á fu Santidad : pues no fe 
le podrá conceder fu abfolucion por 
virtud de la Bula > mas que dos ve-* 
CCS dentro del mifnio año > la una 
en fana falud, y  la otra en el ar
ticulo de la muerte , ó peligro de 
ella , tal , que eftreclie el precepto 
de la Confefsion - y  quien tomare 
dos Bulas ,* como es permitido, po
drá fer abfueito fegunda vez en fana 
falud , y  otra tal en el referido ar
ticulo , ó peligro de muerte , íi bol- 
viere á caer en el dentro de aquel 
año j fm quedar , ni en éfta, ni en 
la primera vez , con la carga de pre-= 
fentarfe al Superior, aunque los pe
cados , de que fe le abílielva , fean 
refervados con cenfura , o  la abfo- 
íiicion fea de cenfura refervada, a 
diftincion del que fm Bula fuere ab- 
fuelto de:aquellos^ ó efta,en tal urgen- 

J 4  cia;
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iCiá 5 que lüego que conx^alezca , 3 c- 
bera comparecer ante el Superior, 
que puíb la refervacion , lo pena de 
;de bolver á incurrir en femejante cen- 
fura, por la inobediencia.

“ lo  De ningún modo le conoce 
mejor la ventaja de fer abfuelto de 
las cenfuras, que ad vir tiendo los 

.«fcdos de ellas, y  feñaladameBte de 
la excomunión. Por eíla fe pierde ei 
derecho de participar de los bienes 
izomunes a los Fieles, que fe dirigen 
a la íantificacion de las almas. Por
que un excomulgado no tiene parte 
en los comunes Sufragios de la Igle
sia 5 en las Oraciones, que ella ofre
ce cada día por fus hijos en el Altar 
del Seííor , ni en las fatisfacciones, 
que por ellos apronta en las Indul
gencias. Eftá privado dc" recibir los 
Sacramentos , que fon los condudbs 
de -la g m d a .y  entre ello.s. de la Go-

mu-
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munioñ del .Cuerpo de Chfifto > qUe 
en el Paraifo de la Iglefía é s , cómo 
el árbol de la vida : y  mientras ño 
fea abfuelto de la excomuñion, aun
que haya ecírado la caufa ds ella  ̂
y  íe halle en  ia amrftad dé D ios, y¡ 
fu gracia , es precifo, que padézcala 

¿ perdida , y  privación , qué fe ha di- 
k:ho : porque la cenfura una vez m- 
"currida?, no íe quita, fino mediante-lá
abfolucion.^  ̂ *

I I Efta puede darla en virtud de 
la Bula qualquiera Confefíbr aproba-  ̂
do , en los términos que queda ad
vertido : y  en haviendola coníeguido,* 
fe reftituye el que eftuvo excomul
gado , á la comunion de ios Fieles; á¿ 

‘la parte con los demás en las oracio
nes de la Iglefia , en fus Sufragios , e 

' Indulgencias, en fu Sacrificio , y  fus 
. Sacramen ^'S, y  en todas las Fuentes
- de la G racia, que ella-hace correr

pa-
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para fus hijos-, y  nos franquèa la 
Bula efe la Cruzada , para que poda- 
mos aumentarla.

12 Puede fuceder también , que 
los Fieles íin culpa fuya fe hallen pri:- 
vados del ufo de algunos Sacramen
to s, Jiominadamente del dé la Eucha- 
rjílía ; y  que fe les niegue la afsif- 
tcncia à los Divinos Oficios, y  al 

' Sacrificio de la Miífa , y  no fe les 
pueda dar fepultur^ Eclefiaftica : ío. 
do efto en el lance de un Entredicho, 
que la Iglefia fuele verfe precifada à 
poner fobre una Provincia , o un Pue
blo entero. Entonces el que no hu- 
vlere dado caufa al Entredicho puefto 
en fu Pueblo, ni efté de fu parte el 
que no fe levante , podrá , fi tiene la 
Bula , oír , y  aun hacer , que fe ce
lebren los Divinos O ficios, y  el Sa
crificio de laM iífa en íli p^:fencia, y  
la de fus familiares, domefticos, y

pa-



parientes, y  rccibir la Eudiariftia , ŷ  
demás Sacramentos, (falvo para cum
plir el precepto de la Comünion Pal^ 
qiial ) no folo en las Iglcfias , donde 
por general permifsion es permitida 
durante el Entredicho la celebración 
de los Oficios Divinos , fino también 
en los Oratorios privados , depurados 
íolamentc para el Culto D iv in o , y  
vifitádos por el Ordinario , para cuyo 
ufo ptivilegia la Bula aun en tiem
po de Entredicho : pero con  ̂ el 
cargo de rogar á Dios por la unión, 
y  v isoria  de los Principes Chriftianos 
contra los Infieles , fiempre qué féufe 
de efte privilegio : y  también , fi en 
tal coyuntura murieííe , fe pcdrá dar 
á fu cadaver fepultura Ecleíiaftica, con 
las ceremonias, y  folemnídades fu- 
-nerales, correfpondientes á la calidad 
de fu perfona ; pero con una cieita
moderación, en que fe echen de ver

las



. .  .  _

'fes circuBÍÍandas prefentes ,'y  la 'áif.
tmcioíi: entre el tiempo de Entredicho,; 
y  el en que no le hay.

 ̂  ̂ ^ 3  A ísi la Bula de ía Cruzada
«fefembaraza al que la tiene , de ciea 

i cftorvos, para recobrar la gracia de
D io s, y  aumentarla. Veaíe aora, co- 

también quita u ñ a, que podia 
íer gran tentación, para perderla. M o
vida de ciertos fervores pálTageros íe 
^ p e n a  un alma en obligaciones, que' 
á ÍMgre fria fe le harán muy cuefta’ 
arriba, prornetiendo á Dios limof-, 
ñas , peregrinaciones, ó romerías,

I oraciones, ayunos , ü otros exerciclos
dcvocion. La obligación , que 

'I contraxo por efta promeífa , havien-
hecho con entera advertencia , y  

plena deliberación, es la que por 
¿ ! i^ f̂t^hilidad de los fervores puede
| ; ocaílonar fu ruina , fintiendo tal vez

gran dificultad de eftár á fu pala
bra.
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t r a , quando llegue el cafo àel ‘ 
plimiento de lo prometido,

14 En efte aprieto fécorrc la 
Buia de la Cruzada , dando facultad a  
todo ConfeiTor , para commutar m  lii 
virtud à quien la tenga , toda iiiens 
de votos, y  aun ¿e juramentos hech<^ 
à D ios, à excepción folo de tres , q;mc 
foa el de guardar perpetuamente pcr- 
feda Caftidad ,e l  de entrar en R e i-  
gion 5 y*"el de peregrinar à ia Tierra; 
Santa ; y  para que eftos tres no pue
dan commutar fe , es menefter , que 
fean perfedos en fu genero.

15 No puede quitar el Confeflar 
enteramente ía obligación contrahida^ 
fmo folo trasladarla, fubrogando en 
lugar de lo que fe prometió > algua 
focorro à fàvor de la Cruzada , cuya 

' cantidad proporcionará el Gonfeflbr 
fegun fu prudente arbitrio, con la pof» 
iibiiidad del penitente , ün dexarde

aten-
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atender a la naturaleza del ‘ v o to , de
que fe hace la commutacion , y  à la 
dificultad de la o b ra , que fe prome
tió por èi ; pero para commutarlo en 
el focorro dicho , no fe requiere otra 
cau ía , que el interés de el bien 
común , que es ei mifmo de la Cru
zada.

^ 1 6  L o  que fe ha dicho en quan
to à la  ̂ facultad de commutar vo
tos , y  juramentos , debe entenderfe 
de los hechos unicamente en honra 
de D io s , y  en que folo fu D ivina Ma  ̂
geftad es el acreedor : porque íi fe 
Jiicieren à favor de perfona mortal, 
à quien fe pretenda quedar obliga
do , entonces no podrán commutarfe:  ̂
pero aunque el voto  fe haya hecho 
aM aria Santiísim a, Ò à algún Santo 
de devocion, como para llamarfe 
t-il, es menefter , que fe dirija ulti
mamente à Dios , y  vaya endereza- '

do
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Ho à iìi  C u lto , le podrà commutai 
en virtud de la Buia.

17  No fe reducen a fola la 
gracia todos los intereíTes del Alma. 
Ella es verdad , que haciéndonos hi
jos de Dios , y  herederos de fu glo
ria , borra ia  culpa m ortal, que no 
íe compadece con fer tales hijos , y  
nos libra de la pena eterna^ que no. 
puede componerfe con la eterna 
Bienaventuranza.. Pero aun perdona
da la pena eterna , puede reftar, y  
réfta caíi ílompre otra fuerte de pe
na , que por tener fus límites de 
tiempo , fe llama temporal , y  la 
debemos fatisfacer en efta vida con 
nueítras penitencias^, y  con los tra- 
bájos tolerados con paciencia por amor 
d@ Diós 5 en cuyo defedo la hemos de 
pagar en el Purgatorio à mayor coila.

18 Eíla pena temporal es de 
daño y en quanto retarda la viíla de

Dios



K o s  v* -piiYacioaf ès ^EmentQ^
in^frible p^ a una -Alm à r|ègai:a< ĵ  ̂
que ná_da; apetece ,--fma verle , Y 
z%;le ') y  es tambien-de fentidopor-^ 
qùeoentre tanto tiene à là. «lifm^* 
Alm a en cadenas de; fuego mas ;̂|bra« 
fador-, y  . terrible qu€:, ¿̂todo$  ̂ los 
tQfmentos de efta vidla 5 y  &egq^ 
que ' fon condenadas las A l^ .^ j, tal^ 
vez por mìUchos= anos:,':7y£> 
por ventura hafta eldiaidel Juicla* . s 

:  jp  En virtud de la  Bul% pode^ '̂ 
mos fej preferva.dos- î dei MaSi^peoas 
del Purgatorio , apravecban d w s de » 
làs muchas Indulgencias ?>í>¿que nos 
cÈfpenik porque de«Contado nos 
concede una Indulgencia' Plenaria, 
que es un genéral: indulto 4e, todas 
las penas de nueftros pecados mor
ta les, y  veniales , que íe nos ha  ̂
yan perdonado en quanto á la cul
pa. Y  á  para m ^ o r iatisfaccipn ,  ¡á 

'’v ' por



fe v cr ' caído nuevamente, 
f-emos otro fegundo indulto : toman-* 
do inunda Bula J fegühda vez íe no -̂ 

-hace la mifma gracia : todo éfto 
el' difcurfo del tSo dcsila publiea- 
don de dicha . B u l a y  ad-emas áe 
cDncederfenofi  ̂ igual Indulgencia para, ■ 
el articulo yojpelígro dé muerte , en 
l|ué incurramos f dentro del miímo 
aáo j íñ ^ u e .  íe lieceísite haver efta- ' 
do' en graciar> dé Dios al-̂  ̂ tomar la 
Bula^ ni mas , que hallarnos difpuef- 
to s) mediante la 'abfolucÍQn Sacra- 
ínental de nuéátás culpas > á recibir 
el efeao de tai Indulgencia tlenaria^ 
q u a n d o  nos la aplique el ConfelTor ert 
fuerza de dicha Bula : bien que > pá-» 
r a  ganarla en el articulo , ó peligro 
de muerte, eñ qué por fer repentina, 
o  por falta de Coníeílof no fe haya 
recibido el Sacramento de la Peni« 
l^ncia, fe- requi€i-e haver .teñido

y  coa*

i l
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coñtricion ,  y  no havér; ÍMo 
gente en^cumplir e l precepto de la, 
Gonfefsion en el tiempo feñakdo, poC\ 
Te confianza de eíí:á concefsb^ i* 

20 ' i í í  fé .agotan con efto las 
gracias dé dlái En el mifmo ano, 
por el qüal dura, podemos recáer en.' 
pecado mortal i y  caeremos fiíi duda- 
en muchos veniales, con que .con-* 
traheremos nuevas deudas f y  la Bul^í 
nos ofrece continuíÚBentíe arbitrio* 
pata irlas defcontando* Porque fía  
íalir "de nueftro Puebla , nos hace  ̂
prefentcs a la Santa Ciudad de Roma^  ̂
para que podamos ganar las Indul-. 
gencias de fus famofas Eftaciones, 
que fon noventa y  quatro Plenarias 
en otros tantos d ias, que por efía 
fe llaman días de Eftacion ; y  algu-  ̂
ñas otras parciales 5 efto es , de cierto 
numero de años , de quarentenas , 
de .dias, con que podremos ¡r di%

ria-»



lîaméhfe' rêfpâldando los <iî'ec!îtô'$} 
que Dios tiene contra nofotros : te
niendo todas eftas Indulgencias de 
las Eftáciones la particularidad de 
joderfe" aplicar pot- ínodo de fufra- 
gio a las Almas del Purgatorio,
Ho pidiendo nias diligencia , para 
ganaríé à beneficio propio, ò de 
íliclias Almas > que la de vifitár cin
co Iglefias, Ò cinco Altares 5 y  no 
haviendolos, hacer cincó veces ía 
vifita en los que huviere : cuya vi- 
íita debe 1er, 4)refentanjdofe de "tal 
fuerte ál A lta r, à que fe hace, que 
íe eche d e v e r ,  íe dà cuito a Dios 
en él i ÿ  haciendo ofación en cada 
uno por la union entre los Princi
pes Ghriftianos , y  fu vidoria contra 
ios Infieles : Í6 qual podra fer con 
fentifflieñtos interiores , y  las voces, 
íjuc nos didare nueílro afedo', ò fe
mando delante de cada Altar, tres ve-* 

;  V 2  ces
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tes â lo métìòs, Iw oracion dei Padrô 
tîueftro , y  Ave Maria ? pero con la 
Mima intéñdon , f  "fin.
: 2 r  A  èftà ciàife de Indulgencias 
parêialcs^ pertenece la que: nos con^ 
êed^ lá'Buládé' ^#í«íe â noi , y quince 
Qudreñmas de tas fenitemias impuefi. 
ias y y  de qùalqüîera m^da debidas y 
fienipre que para impiotar el Divina 
auxilio por la union , y  vidoxi^ de 
l o s  Principes Chrîftanos contra los 
Infieles, voluntariamente ayunemos en 
Was m  iujetôs al â 3̂ no 5 o eftando 
iègitimameate impedidos de ayunar^ 
Íiíciérémos otrá obra piadofa ai arbi
trio del Confeífor j ò  Parroco , jun, 
tando al ayuno , 0 à la obra piadoía 
iá oracion à Dios por la union^ ̂ y vic
toria fobredich as : à que añade la 
gracia de hacernos participantes de 
tbdag las loraciones, íimoíiaas, pe  ̂
regrinacion^S, y  dei^as buen^ ©brasil

-que



que Té éxecutan en toda la 
M ilitante, y  en cada ^uno de fus 
miembros : no íiendo necelOTaria ^tr^ 
cofa para obtener eftas gradas^/ur 
puefta nueftra capacidad pará ellip, 
que conftfte. en cftár^libres de pec^ 
do mortal V* mientras íe pone la obra 
del ayuno y ó la otra de piedad ó  
á lo menos en el punto mifma de ií- 
nalÍ2arla.i : ^
? 22é Si entendemos bien lo que 
quiere decir el perdón de dichps 
quince años., y  quince Quarenter^as 
de penitencias,, conoceremos lo aprc  ̂
ciable que :es efte indulto. Por ntieí  ̂
tros pecados mefeciamos tai v e z , que 
el Confeftbr nos condenaffe en algu
nas Quarentenas deriguroíb ayunoj  ̂
:q’ en cierto numero de anos de pe
nitencia , con feñalámiento de tantos 
ayunos á la femana, y  otras füertes 

%jde afperezas á fü arbitriQ.
V a '  " Se-,
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j í  j  S fg u n  e l r ig o r  de los antí» 

gUQs Cánones , (que en eftós ultimo^ 
ligios ha mitigado la Igleíia gobert 
nada por el Efpiritu Santo, como ea 
los primeros) eran debidas aquéllas 
penitencias? por cuyo cumplimiento 
deícontariamos mucha pena de la que 
haviamos de fufrir en el Purgatorio* 
Otra tanta pues , podemos defcoi> 
tar muchas veces al año en virtud de 
la  Bula con pocas oraciones, y  el 
^ayuno de un folo dia : de manera¡> 
que á tan pequeña cofta >ry en eldií-«- 
curfo de pocas horas pagamos una 
deuda, de que no fe defcargaban 
los antiguos Chriftianos , í|no paífan- 
do por mil autei4ades j y  por las 
penitencias de tantos dias, continua^ 

ppr tantos años. Y  efta miferi^ 
CQtdia , por cier^ grande, la lograre* 
mos doblada en, cada dia de ayuno 
voluntario, fi huvieiemos tenido . la
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vetas las' éülpas 5 y  fobrc el métito M  

' gracia ; y  gloriá tán propia del que
cxdctitá; dichas obras , que á ninguno 

'^otfo íe  pfuede corrainicaE en la pre  ̂
,s,v 'fente prcívídentia^ tienen la virtud

-de inclinar á Dios , á que por fu li  ̂
fb c ra iid a d y  mifericordia, y  en pre.- 
d io  de Jos mifrtios Juftos fus obf¿r 
quiadores, difpenfe algunos benefi^ 
cios' á aquellos, á cuyo favor fe irí̂  
tereiTan con fu Mageftad»

26 Supongamos aora, que algu
no havrendo logrado por e l  ayuno, 
y  oracion el derecho á participar de 
las tales buenas obras, cayga defpues

- en pecado mortal, y  imaginefe, que 
quantos Santos amigos de Dios viven 
fobre la tierra , le tienen en 'la me- 
ínoria, y  á favor fuyo en particular 
ofrecen, e l uno fus ayunos , y  los rl* 
gG«:es d e fu penitencia > e l otro fus 
iimoffias y Y ^xerciaos de mifericor«

dia.



*y eSe fus oraciones / f  faciiftcicséj 
¿qiicl fus ->trabajos-, y  fudores Apo|^ 
■tolkos 5 y^todos-á una, quaoto haemy 
f  padecen r p o r i  la gloria -de Dios 

fu férvicio. ¿Que efperanza rio 
concebiría en tan poderofa recomen
dación ? / P o r  indigno que fea  ̂ dc quíe 
Dios ponga fobre él los ojos de iut 
jniíericordia , fe debe efperar, que fii 
Magéílaid íe ablande , y  dexc venccr 
de la mediación de todos fus Validos, 
Gue confjpiran en favor de eíie mife-!- 
^rable :; porque tal es j y  t ^  grande fu 
bondad y'beneficencia , y  tal fuíre- 
-guiar conduda en todos los figlos. r I 

27Í La fuerza pues y que tuvic^ 
ra para con Dios aqueUa aplicación^ 
que de íiis buenas obras hicieran los 
Juftos en: favor:xle aquel pecador > eíFá 
mifma tiene., la .qué r l  - Vicario dé 
Chrifio le hace por la Bula der la Cru
zada, u í^ d o de íla fobjerfna ¿.autofié»

..111



-^evocióñ de tomar fegunda Bula.
T 24 Por lo qu^ mira á la partiGl- 
pacion de todas las abras buenas dé 
la Igleíia Militante y y  de éada uñé 
de fus miembros , también'cofi% 
cede la'Bul^ por et mifmo ayiino  ̂ vo
luntarios pata que comprchendamids 
lo grande, y  eftimable dé cfte  ̂bené- 
f̂icio y fe r a  bien tener'prefente , que 

aprovechándo las Indulgencias folo ó. 
quien efta en gracia de D io s , á fin 
de defcontar l ŝ penas , que le refta 
pagar defpues de perdonada la culpa; 
la  comunicación de láis buenas obras 
de los: Juftos' puede conducir tam
bién á quien ^ftá en pecado mortaíj  ̂
:para negociar, entre otras gracias,  ̂
k  mas importante de íu converíion. • 

25. .£ Las buenas obras de tos. Juí  ̂
--tos, además de k> fatisfadofío  ̂ que 
:,eoníifte en fervir de pago 4>or la  pé- 
J im ,-q u e  qu ed a-q u e-Íu te  iperdmiá4
. . y  4
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jdad , tiene ca la Igltfiá -Mihtatm 
ce  ̂ y  íobre todos, los miembros i, que 
ia  componen : y  afsi en virtud, de di
cha participación de obras buenas 
entra muy efpecialmente a la parte 
con todoS; los Juftos en todas fus ac
ciones virtuofas , y  meritorias, :
, 38 No contento e l, Sumo Ponti- 
4ce con difpenfar á los Fieles vivos 
tan apreciables bienes del A lm a, co- 
ixio fe ha v iílo , exercita también fu. 
•liberalidad con las de los Difuntos: 
en cuyo favor, además dé la facultad, 
que concede á quien tomare la Bula 
llamada de Vivos , para que les pue
da aplicar por modo de fufragio las 
Indulgencias de las Eftaciones, que 
igualmente que las otras gracias , de 
que fe ha tratado , fe adquieren en 
virtud de la mifma Bula ; además, 
-buelvo á decir de efta facultad , fran- 
-quea. el arbitrio de íbcorrer con nm

In-



indulgencia Plenaria à qualquier Al^ 
pia del Purgatorio , en gracia de U 
qual fe diere la limofna tafl'ada por el 
Iluftrifsimo ComiiTario ; quien ufando 
de fus facultades Apoftolicas , diftri
buye annualmente la qu,e fe llama 
Buia de Difuntos, para excitar la de
vocion de los Fieles à quc pradiquen 
con ellos efta obra de mifericordia tan 
idei agrado de Dios , y  de muy gran- 
sdes ventajas à fus propias Almas.

29 A  efte fin fc requiere tomar 
la Bula de Difuntos en la forma , que 
adelante fe dirà , y  determinar al que 
fe pretende focorrer con la Indulgen
cia Plenaria , que ella concede, efcri- 
biendo el nombre del tal difonto m  
el blanco , que p^ra efíb queda en 
la mifma Bula 5 y  advirtiendo , que 
hade fer uno folo , el qual efegido, 
no fe puede variar la intención por 
el nombramiento de otr̂ j-̂ j jaunqii^'

^ ¿ q u ^
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"qií3k|iiíerápti€dé tomar qüantas Bif- 
las áe  Diflíntos tenga devoción , y  
tieíimar dos á cada uno de ellos , pâ  
ra líias bien aiTegutaríe el efedo cum
plido de ía Indulgencia >• á cuyo im 
t̂ento importará mucho poneríe en 

eílado de gracia , quando determine 
ei Difunto, que quiere íbcorrec con 
‘la mifma Indulgencia >■ dcbiendofe 
entender lo mifmQ dei que j aplica las 
Indulgencias de las Eftaciones por los 
Difuntos : porque aunque no íea cier  ̂
to  j que ie neccísité tal eftado dé 
gracia en quien gana las Indulgen
cias , no á beneficio propio , fino en 
favor de dichos Difuntos 5 fin duda 
ferán mas aceptables de la Divina Ma- 
geílad, quando fus amigos le piden 
el alivio de íos mifmos Diftintos.

30 Sin falir de efte punto , fer  ̂
bien advertir , que quien huvierp 
tomado en el año dos Bui^sjde Vivos

po-
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jpódrà ' ganar 3os veces h© rolo las 
Indulgencias ñngulares en fanafalud^ 
y  en articulo , o peligo de n^uerte, fi
no también las de los quince años;, 
y  quince qüarentenas, y  las de las 
Eftaciones. Mas con efta diferencia, 
que para ganar las primeras fegun
da vez en virtud de la fegunda Bula, 
íera neceflario , y  baftante repetk la 
ffiifma diiigencíá , que para la vez pri- 
i^éra , y  lo mifmo fe ha de decir de 
las Indu^encias de las’ Eftaciones. 
Pero la r  de los quince años > y  
quince qüarentenas , que fe concede 
todas las veces que fe ayuna voluntar 
riamente en io s  dias ño fujetos à el 
ayuno, fe ganará duplicada por ca
da ayuno de dicha calidad i pues de 
otra fuerte no podría fuceder ,. que 
por la fegunda'Bula fe^obtuvieíre du~ 
pHcada efta gracia* ' :  ̂  ̂ ;

 ̂i y  no ie  cpjenfe, que nc) hay .uti
li-
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fidaá èri tomar fegunda'B ü k 3 é 
vos, Qaa?ftdo nò aprovechaíTe, coma 
aprovecha , para poder lograr fegun* 
da vez la abfoiucfon de pecados, y  
Geniiiras reièrvadas, fin recurrif af 
Superior , y. para ganar con el ayima 
Voluntario de un io lo d ia, en cjúcno 
haya precepto de ayUnar , tanto co-̂  
nw fe ganarla con ef ayuno de do^ 
ifias poB quien tuvieiTe fola una Buia:' 
quando no huvieiTc , buelvo à decir, 
cftas utriid^cis eri tornar la fegunda, 
ièna de mucha importancia execu- 
farlo, para facilitar Ìa remifsion ente* 
ra , y  fegùra de la pena temporal de-  ̂
bida pornueftras culpas.-

3 2 Una fola Indulgencia Plenaria^ 
quc fe ganc, yà fea pòr la aplica-  ̂
d o n ,  que haga de ella.elConféíToí 
en virtud de la Bula , ò yà por la 
vifita de Altares en los dias-, en que 
eftá concedida, bafta para la remif-

fion



íiófl é t  to3 á lá pena teihpotai to ífé S  
pondiente á l̂as culpas perdonadas^ 
Eero ganadá la primera, podeUios 
neccfskar de otra en él miímO año; 
para fatisfacer por pecados , qué déí^ 
pues hayamos cometido en é l , y  fe 
nos hayan perdonado en ’ quanto á la 
culpa : en cuyo cafo ciertamente noé 
aprovechará la fegunda Bula, que te¿‘ 
nemos .^arbkrio de tomar en qualquieU 
rá tiempo del referido año. '

3 3 Además de efto , no espoí*" 
ílble f >que fepamos de cierto , há-) 
ver ganado la primera Indulgencia 
plenariamente , y  con toda fu exten- 
íion : para lo qual era menefter en-̂  
tre,'otras colas , que conocicíremos 
con certidumbre ,:haver eftadó entc«í-r 
ces en gracia de Dios , y  perdona- 
dofenos todas nueftras culpas, tañto ‘ 
mortales , como veniales  ̂̂  cuyo ĉo- 
nocimient© no podemos tenerfín=

una

'i



lina particular revelación *, y  tn cñ>: 
tas circunftancias, como puede fu  ̂
ceder , que la difpofícioii, que ta| 
vez nos faltó en las diligencias par^ 
ganar, á lo >nenos con la calidad de 
pknaria , k  primera Indulgencia , h  
tengamos deífpues con nueva gracia 
de Dios , y  mejor cooperacion de 
nueftra parte en las nuevas diligen-.*. 
eias para coníeguir la fegunda 5 dt 
modo, que la ganemos efta , o la def* 
frütemos con mas plenitud : de ahí 
es , que nos importará, mucho la fe
gunda Bula , para aífegurar el entero 
cfedo de la Indulgencia plenariamente
concedida.

Aun hay mas : porque to
mando fegunda Bula , y  dpblando las 
diligencias en ios dias de Eftaciones, 
podemos quedarnos  ̂ con la Indulgen
cia , que ganemos por las unas d.iU-'
gencias, y  fjfraa^ar al alma áeí Fufr̂

ga-



^ o r b  , 'q u e  eUjamos ĵ coi>¿a 
ganemos por las otras : lo que no 
iriam os h a ^  (blo tuviefíemq^ 

ûna Billa ^̂ p̂ues entonces la repetí- 
.cfen délas diligencias>, auíique,pro^
.vcchoík para el €Íe¿¿ de aflegurar ^4 
logro dp-las, Ind^lgcnciaa ija-̂  fufr^ 
^a-ra Jipara que eftas fe duplíque^^ 
como no fea , que..em;alguno de-.di^ 
:<^os dias ^  Macipnes , ,^n q u e r^  
jC^cede facaí Ajiima del Purgatosio»
X y  fon los diez nombrados al pie del 
Sumario der la Bula de V iW  , que fe
diftñbuye) vifitafíemos dos veces jlo^ 
Altares j. la una para ^ganar Jas In^ 

'dulgencias , que fe conceden i  mief- 
tro beneficio , aunque con el d̂ere- 
“cho de alargadas á los Difuntos?
J a  otra . para íacar de el Purga^)- 
?ria el A lm a, que determinemos? 
porque, en tal cafo y i  fe ,.advi.er- 
t̂e , que fe doblan^ las Indulgencias 

'  ̂ X  pox



por ía auplicacion dé las viíi^ 
tas.

3 5 Quando fe habla de aplica
ción de Indulgencias en favor pro  ̂
pió , o de algún difunto, no fe quie  ̂
re decir , que la Oración , viíita de 
Altares , ü otra diligencia requerida 
para ganarlas , fe reduzca á pedir a 
Dios por aquel aquien fe aplican. 
N o : la oracion , y  demás diligencias 
íiempre han de fer con el fin de 
obtener dé Dios la unión , y  vido
ria de los Principes Ghriftianos con
tra los Infieles, la exaltación de lá 
Fe , y  el aumento de la Chriftiandad, 
y  afsi logramos , ó logra aquel difun
to lá Indulgencia concedida , con que 
hueftra intención haya fido de que 
nos firva , ó deftinarla , para que 
aproveche al tal difunto, que es eií 
lo que confifte la aplicación : la qual 
ferá muy acertado , que fe haga, no

con-5
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^conteñtandofe con efpecificar la per-' 
fóna de un folo difunto , íino fubf- 
tituyendo á otro para el cafo de que 
no la necefsite,»o no le aproveche ai 
primero , y  paíTando de efte modo a 
©tras fubftituciones , pero íin feña-» 
lar mas , que uno en cada grado. ~

36 También fe necefsita obfer- 
var , que paca que aproveche la .fe^ 
gunda Bula de Vivos á los fines , que 
fe han declarado, debe fer de la mif
ma claíTe, y  limofna, que la pri-< 
mera : de fuerte, que á quien necefsi
te tomar la que fe llama de Iluftres^ 
y  es de taifa de doce reales de vellorí 
en Caftilla, afsi como no podra fu-, 
fragarle la primera Bula , que tome^ 
no fiendo precifamente de Iluftres^ 
tampoco le fervirá la fegunda , fino». 
fuere de efta calidad.

37 A  bueka de los bienes d.eí 
Alma , y  por refpeto á ellos nos com-

X 2 bi.



£iáa también la Bula , céníó por afe* 
didura , coa otros , que intercíTati im* 
mediatamente al cuerpo ; y  con la no
table circunftancia de dexar indenv; 
BCS, y  íin menofcabo aquellos mif-* 
IHOS bienes : porque lo primero, me
diante la concefáon de Indulgencias^ 
q u e ‘ contiene , nos pone en eftado de 
que fiara fatisfacer la pena temporal 
debida por nuéftras c u lp a sn o  neceí̂  ̂
fitemos fmjetarnos á tan duras , y  di
latadas pemitencias > como ̂ nos 4 ebie- 
^a imponer el Confefíbr. ; y:éftaria-í 
mos obligados á  cumplir^',‘íi talesln^ 
Hulgencias no fe nos concedieran.

38 Lo fegundo, la'Bula nós pri  ̂
yilegia para que en los dias de ayu
n o , y  abftitencia podamos ufar dcf 
carnes de confejo d e! ambos Médicos,; 
efpiritual, y  c o r p o r a lá  quienes per- 
mke nos declaren libres de la h y ,  

grojaib« i



3̂ 7 ? . .. .
«xairfáa3á Ío3 o , íc haílaleS 
xos, ó dudofos fobre fi en las drcunfi* 
iancias cftamos,6 no eífentos de ella.

39 Y  lo tercero, eftandonos> co- 
tno nos eftá prohibido en los mifmos 
ídias de abftinencia , y  ayuno  ̂ á lo 
rnenos los de Quarefma, el ufo de 
lo  qué nace de las c a rn e se o ín b  fon 
los huevos , ̂ y ladicinios ; la Bulá 
difpenfandonos en efte particular, nos 
da libertad para ufar de -cellos , fíft 
nccefsidad de confultar Medico , ni 
Cónfeflbr , quedandonois íblo lá 
prohibición de un manjar,, que es el de 
ias carnes: fm que por comer hüe- 
,vos:, y  ladicinios en los dias dé 
ayuno y dexemos de íatisfácer a, el* 
tom o en lo demás gu ard ao s" ñi 
forma efto es , nos abftengamos de 
"Carnés, y  " no hagamos al dia mas- 
<que una comida; ni perderemos á<|ue-̂  
|las ventajas efpitit^^^les, coii^



'(3 8 )
à los que ayunan fegun é l  ri

to de la Iglefia, Pero afsi de efte pri- 
íVilegió, corno del arriba dicho de 
comer carne , no podemos valernos, 
citando fuera de los Reynos , y  D o
minios de nueftro CathoUco Mo
narca.

40 No abraza efte indulto para 
el ufo de ladicinios á todo genero 
de per fon as : porque fe exceptúan de 
fu goze los Patriarcas , Arzobifpos, 
O bifpos, y  los demás Prelados con 
jurifdiccion Bclefiaftica , como tam
bién los Eclefiafticos Regulares, que 
no lo fean de alguna Orden Militar, 
y  Presbyteros Seculares , como no 
"tengan fefenta años de edad de ma
nera , que ninguno de todos eftos 
exceptuados podrá comer ladicinios 
en tiempo de Quarefma con folo ha- 
ver tomado la Bula de Vivos : la qual 
tío les aprovecha para efte efedo;

aun-



àunquè en todo lo demás les fufraga 
igualmente, que à las otras perfonas.

4 1 Para que puedan pues los re
feridos Eclefíafticcs exceptuados ufar 
de lafticinios en tiempo de Quarefma, 
necefsitan. de otro privilegio ; el qual 
fe les concede fin otra excepción, que 
de los dias de Semana Santa, por Bula 
efpecial llamada de Ladicinios,que pa
ra tal efedo deberán tomar de aquella 
calidad, y  limofna precifamente, que el 
Iluftrifsimo ComiíTario de Cruzada 
tiene feñalada con proporcipn al gra
do , y  renta Eclcfiallica , que cada 
uno goze , fin que pueda entender^ 
fe privilegiado para el dicho ufo de 
lacticinios el que no tome la Bula, 
que fegun el expreíTado feiíalamien- 
to le correfponda , aunque alargue la 
limofna correfpondiente à ella 5 por
que aun afsi no fe verificara darla 
en el modo , que efta juftamente acor^

là



lado , que no dexe de piSrdbir- 
fe por la Santa Cruzada : bien que, 
i í  nb huviere cómmodidad de tornar  ̂
fe la mifma Bula en efpecie, que 
correfpónda , fera permitido hacerlo 
^or eqtúvalencia , tomando otras de 
h  mifma claíTé de Láaidnios , cuya 
limofna, fegun fu taifa , iguale á la 
que tenga fenaiada la B u la , que fe* 
áebiere tomar.
-  4  a Es privilegio la Bula , y  na-  ̂
<iie puede quexarfe de que no fe le' 
^nceda , ó  de que lá concefsion fea 
baxo de calidades, y  condiciones. La 
<jue fin difpUta alguna fe requiere, 
es la de dar la lim.ofna , que taíTare 
el Iluftrifsimo Comiífario ; y fin que 
afsi fe execute , no hay que peñfar 
valerfe del privilegio 5 porque folo 
en efta forma, y  no en otra lo con
cede el Papa. Ni tampoco fe puede 
criticar fobre la taifa "hecha por e! -

mií^



inifmo Gomiííario. Aunque- d ia  -fucílié 
índifcreta ( lo qual no fe puede afi^ 
mar fm temeridad, y  iln in}Via):ííeiif-* 
pre que no dielTe cada uno la limof® 
na taíTada con refpe¿to a fus circuní- 
tancias , fe verificaría no" poner de 
fu parte lo que el Papa requiere pa
ra e l  u f o  del privilegio , es dar
ia limofna, qUe el Comiffario^ fena- 
lare, y  por configuiente no podría fui 
culpa dexar " de obfervar ̂  la' le y , de 
que realmente no cftaria difpenía- 
do , no aprovechándole dicho privi

legio. * . " 
43 Ultifiiamente nos favorece la- 

Bula en quanto: à los bienes , que í̂e- 
llaman de fortuna : porque en varios 
lances nos liberta de un deíembol- 
f o , que no podíamos menos de ha!* 
cer y  de la obligación de deípren- 
dernos de ínuchas, y  grueíTas cm - 
tidades de d in e p o o  cofa cquiva-.

ten-
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lente ,> que deberianros reftituítéí 

 ̂ 44 Para facilitarnos el ufo de 
efta gracia , fc nos ofrece annual- 
mente la Bula , que fe nombra de 
Compofícion : dandofe facultad á ca
da uno de los Fieles, para que pue
da defcargarfe de la obligación de 
fatísñicer , ó reftituir hafta en cantil 
dad de cien mil maravedís de la mo
neda del Reyno , en que tenga fu 
habitación, y  morada , con folo to
mar cinquenta Sumarios de dicha Bu-, 
la , y  pagar fu limofna ; y  íi la can
tidad debida fuere menor , no ferá 
menefter tomar tantos Sumarios , fmo 
folamcnte aquel numero de ellos, 
que bafte á componerla 5 en el fu- 
puefto de que por cada uno fe lo
gra la liberación , ó defcargo de dos 
mil maravedis de la referida moneda. 
Pero por el contrario, excediendo 
de la expreíTada fuma de cien mil



(43)
mâravexiis el cargo , con qué fe halle 
gravado , fera precifo recurrir al Iluf- 
trifsimo Comiffario de Cruzada , para 
obtener la coffipolicioñ, ó del todp, 
íi no huviéte tomado Sumario ' algu
no , o de lo que reftáre deber > def
pues de havcr tomado los que hafta, 
el numero de cinqücnta es permitido
tomar en el ano.

45 No es fácil , ni hay necefsi- 
dad de individuar los cafos , en que 
tiene lugar la compoíicion. Bafte fa- 
ber por regla general, que puede 
aprovecharfe de ella el que eíte obli
gado à la reílitucion de frutos por la 
omifsion de las Horas Canónicas j dc- 
biendofe aplicar la cantidad de la 
compoílcion por mitad a las Igleíías^ 
íi otros Lugares, por cuya razón 
debió rezar dichas Horas > y  a los 
fantos fines de Cruzada : que tam
bién fe puede componer qualquiera



4̂ 4 )
fobrc ia mitad de todos 'los Íéga3o5y 
ique fe hayan hecho por cofas mal 
^quitadas , fi los Legatarios fueren ne
gligentes en la exacción por efpacio 
jde un año : y  íbbre el todo de aque
llos legados , que fe huvieífen hecho, 
6 durante el año de la publicaciotl 
íe hicieren , fi no fe pudieren en
contrar los Legatarios : y  ultimamen^ 
te fóbre lo iñcitamente habido , 6 
por ufuraria pravidad , o de otra 
íuerte mal adquirido , ü  en todos 
los referidos cafos , excepto el de la 
añal negligencia, no fe encontraren 
las perfonas , a quienes fe debiera
hacer la reftitucion, o pago,

45 Con efta noticia tiene quaU 
quiera lo que necefsita , para folicitar 
el defcargo de fu conciencia por me
dio de la  compofición, remitiehdofé 
a la deciísVon de hombres fabios , a 
(Quienes deb era confultax énlos cafosy 
 ̂' ■ - ■ • . ■ ' ' ■ ...  '
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en que Te elude, fi puede , ó no tenéf 
entrada s exponiendofelos de büen^ 
f é , como también allluftriísirno Co-? 
miíTario, quando a él acuda , (para 1q 
qual no’ ferá menefter , qu^ declare 
fu noiri)re ) y  no ocultando la citf 
cunftanda, íi k  huviere  ̂ de hav^ 
defraudado lo agenOi apoyado de tal 
fuerte fobre la eípcraiiza de la Bul^, 
que á no tener efl¿ récû fô  ̂ f  ̂ hu- 
yiera^adeudado.

47 Quien haga reflexión fobre 
los provechos , que traedla ?ula de lâ  
Cruzada en todas fus paríe§ > no d^  ̂
xará de conocer el apr^qc> >
rece tan rico teforo > y  quanto dĉ i 
beriamos aphdlar. ppr poflecrle vpe- 
ro aun fe dcfcubre rouy digno dc[ 
eftimacion por una circiMiftancia par ,̂ 
ticular , que le da miicho realce,

48 Tanto es lo qu^ intereíS 
nueftra Madré la lglefá^ én ^ue fe lo

gre*
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|ren l^s Tantos fines , á que fe dirige 
la coácefsion de la expreflada Bula, 
que para promover fu confecucion, 
no fe contenta el Vicario de Chrif- 
to con difpenfarnos por ella los mu
chos , y  fingulares beneficios, que 
hemos viílo j fmo que advirtiendo, 
que podrían perjudicar de algún mo
do á lí?s gloriofos defignios de di
cha concefsion algunos otros indul
tos , y  privilegios , que la Silla Apoft 
tolica ha franqueado en Varios tiem
pos > y  íuele franquear á los Fieles, 
xjueítal v e z , pox Juzgarfe baftante- 
liiente favorecidos con ellos, no afpi- 
tarian al goze de los que concede la 
Bula 5 quiere fu Santidad que el 
Iluftrifsimo Comiflario pueda fufpen- 
der , durante el año de la publica
ción de la mifma Bula , todas las Ifi- 
dulgencias , y  gracias femq’añtes, ó 
defemejantes concedidas- por autori

dad
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3ad Apoííolica à, qualefquierà Igle  ̂
iias , Monafterios , Hofpitales , Luì 
gares pios , Univerfidades , Cofradías, 
y  pcribnas particulares en los referí  ̂
dos Reynos , y  Dominios de fu Ma- 
geftad Catholica , aunque > fean en fa
vor de la Fabrica de la (papilla de Saa 
Pedro de Roma , ò á é  otra femejan
te Cruzada, y  contengan algunas 
claufulas contíarias à la fufpenfiori, 
exceptuando las concedidas à los Su
periores de las Ordenes Mendicantes, 
en quanto à fus Religiofos tan fola- 
mente.

49 Sufpcndidas pues las referi
das Indulgencias , y  gracias , como 
en efédo fe fufpenden por el íluftrif- 
ílmo ComiíTario en virtud de la fa
cultad* que le dá el Papa, fiempre 
que fe publica la Bula , y  por él año 
de fu publicación , quedan durante 
el íln fuerza, ni valor i de maner%

que
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qiie cotno íí no fe hiwiíírati concedí«* 
do , yá no pueden aprovechar á los 
Fieles las Indulgencias de qualquiera 
calidad: concedidas por la Silla Apof- 
íolica, ó por autoridad fuya , ni los 
indultosr para comer carnes en dias pro
hibidos, o ufar de ladicinios en tiem
po de Quarefma, ni otros privilegios,ó 
gracias, que íean femejantes a los que 
concede la Bula , 6 fe diferencien, 
pero no en tal form a, que fean del
todo defemejantes,

50 Pero como favoreciendo fu 
Santidad la expedición de la Bula de 
la Cruzada , no intenta perjudicar a 
las otras gracias , fiempre que fe pue
da hacer ufo de ellas fin menofcabo 
alguno de dicha expedición ; por efíb 
dá también facultad al mifmo ComiA 
fario para revalidarlas , como de hê  
cho las revalida , en favor de los que
tomaren la expreíTada Bula ; de mod^»

que



^ue eftos podrán aprovecháífe, 
folo cíe las que elia e o n c e d c fm o
también de las qu« por otra "parte 
Ies cftén-eoncedidas : á diferencia,^ de
los que no tengan la miíma Bula,  ̂
que no podrán gozar de unas > .ni 
otras.

51 Solo ño revalida el Comifla-i
r io ,  fmo que dexa íufpendidas, y  
íin fuerza ,  aun pará los que tengan 
la Bula de Cruzada , las Indulgencias, 
^ue eftando concedidas por refpeto 
á Sagradas Reliquias , ó Imágenes, 
Santuarios , Tglefias , o Monaftenos^ 
fe anunciaren , ó diftribuyeren a los 
Fieles, pidiendo ,limofna al üiifmQ 
¡tiempo, ó próximamente antes, ó 
jdefpues, o con motivo > 0 pretexto 
'de ello , aunque It tai limofna fea 
de Mií^s : porque no quiere ufar de 
íiis facultades en manera que dex^ 
Abierta la puerta á un abufo tan der
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teftable , y  He confequéncias muy; ' 
pcrniciofas á la Chriftiana Piedad , y- 
Religión: y  afsi padecerán notable 
engaño los que juzguen, que pue
den aprovecharles femejantes Indul
gencias : cuya publicación, y  diftri- 
bucion en el modo dicho no la permi
te el referido ComiíTario , antes si la 
tiene prohibida feveramente , confor- 
mandofe con las CoHÍtituciones Apof
tolicas , y  las Leyes de eílos R e y- 

nos.
5 2 Refta faber , como hemos de 

beneficiar el teforo de la Bula , y  
aprovecharnos de las riquezas , que 
encierra, En efte punto debemos ad
vertir lo figuiente. El tomar la Bula 
es diligencia tan precifa , en qualouié^ 
ra de las quatro 5 á faber , de Vives, 
D ifuntos, Ccm poficion, y  L ad ici- 
nios , que fin haverla tcirado , y  baf
ta haverlo hecho con la intendcn de

que



ijiie firva para si, ninguno puèHe ufaf 
de fus refpedivas gracias ; aunque 
tenga fério propofjto de tornarla, y  
no obftante quc por pobreza , falta 
de Sumarios , ù otro motivo fe halle 
imporsibilitado para elio. Es expreifa 
cn efte particular la voluntad del Pa.. 
pa : y  quanto tiempo del año de la 
publicación pafte fin haver tornado 
alguno la Buia , otro tanto ^ftarà fin 
poder gozar de fus indultos , como 
fi para el no la huvieffe havido ; mas 
cn haviendola tornado en qualquiera 
tiempo dèi a n o , defde entonces , y  
por folo , y  todo el refto del mifmo* 
podrà valerfe de dichos indultos. No 
cs menefter , que cada uno haga por 
fu pcrfona la acción de tornarla : baf.. 
tarà executarlo por medio de otro, 
ò que otro la tome en fu nombre , ò 
fe la deftine defpues de haverla toma- 
ilo, fin determinar la perfona ? à quien 

y  2 pien-



Tpiíníe deftiiiarla, con c[uc le hayal 
encargado de antemano , que fe la 
tome , ó haviendofela el tomado  ̂ íln 
darle parte , acepte por fuya la que 
afsi fe huviere tomado , ó deílinado 
para el : en cuyo cafo, defde el pun
to de la aceptación, y  no antes , po
drá gozar de fus gracias, y  privile

gios*
53 Rcquierefe también tomar la 

Bula legitimamenté ; efto es , con las 
formalidades, que fe previenen por 
el Iluftrifsimo Comiflario , que- tiene 
autoridad para prefcribir todas aque
llas , que juzgue convenientes á la 
mas U til, y  ventajofa expedición. En 
virtud de dicha autoridad tiene man
dado , que ningún Sumario de Bula 
fe reparta, o entregue a los Fieles, íln 
que lleve puefta una Cruz en cada 
uno de los dos lados de la firma del 
mifmo Comiífario, que efta al pie de

to*
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todos los Sumarios : mandato 5 que 
como fe vé , fe dirige á los Miniftros 
Repartidores , y  lo pueden cumplir 
con mucha facilidad , aunque no fe- 
pan efcribir , ni aun leer. Ha tenido 
á bien relevarlos de la carga, que an
tes fe les imponia de no entregar Su
mario alguno , íin que en el fe efcri- 
bieíTe primero el nombre dé aquel, 
para quien havia de fervir ; y  afsi- 
mifmo ha querido dexár arbitrio á > 
los Fieles, para que puedan tomar 
los Sumarios , que Ies parezca, fm la 
precifion de declarar las perfonas , á 
las quales los deftinen , 6 quieran def- 
tinar 5 antes si con la libertad de apli
carlos , aun defpues de tomados , a 
los fugetos , que fean mas de fu 
agrado.

54 En efto bien fe percibe , que 
fe hace bei^eficio á unos ? y  a otros:; 
parque aliviados de una carga , que

Y  3:



íl iló Cumpliatl j erá dudofo el goze 3d 
los indultos í fe há fubftituido en fa 
lügaf otra muy ligera, qué aun no 
fe impone fino á los Miniflros de Cru- 
zádü 5 y  no porque eftos dexen de 
Cumplirlá maliciofariiente > ó por ne- 
íigeñcia j ó ignorancia , dexará de 
fer bien tomado el Surriario de la Bu- 

*la * bien j que el ufo de él en tal ca
fo folo podrá tener lugar > defpues 
que quien le tomare , ponga en vez 
pe cada una de las Cruces , que omi
tió el Repartidor j tres líneas, ó ra
yas de alto á baxo j fin que de ellas 
fe fírmen C ruces, ni puedan formar- 
fe de la calidad , que las debió poner 
dicho Repartidor*

5 5 No deberemos pues quexar- 
n o s , de que fe nos prefcriba efta for  ̂
ínalidad para el ufo de la Bula , con
duciendo por otra parte á que no fe 
defrauden los inteiefíes de la expedi

ción



tíon de la Santa Cruzada por el me
dio de bolver los BsCpartidores como 
no expendidos , ni diftribuidos los Su
marios de Bula y que en la realidad lo 
fueron : fraude, que podrian hacer 
recogiéndolos de quienes los tomaros 
íln las Cruces, y  los retuvieron fin ha- 
ver puefto en fii defedo las rayas, y  
queriendo afsi excufar el cargo de la 
limofna correfpondiente á ellos ; por 
cuyo hecho, además de las penas gra
ves impueftas á los que retienen lo 
perteneciente á la Santa Cruzada, 
quedarían inhabilitados para el goze 
de fus indultos, y  privilegios, con 
tanto daño efpiritual de fus Almas, 
que no puede menos de reconocerfe 
faludable la providencia del Iluftrifsi^ 
mo ComiíTario para evitarlo.

56 La circunftancia de efcribir en 
el Sumario de la Bula, y  en el blanco, 
que para ello fe le dexa, el nombre,

Y  4 ŷ



y  apèllido de aqu el, à quien Te defti  ̂
na , y  retenerlo en fu poder quién fè 
haya de fervir de è l , debe obfervarfc 
fin duda refpedo del Sumario de la 
Buia de Vivos; cuya retención fe man
da por fu Santidad , para que cada 
uno fe libre de error acerca de las 
gracias, concedidas , otros no puedan 
ufurparfelas, y  tenga documento, con 
que hacer vèr la facultad de ufar de 
ellas : fines todos , que no logrará 
bien , fino retiene dicho Sumario en 
tal form a, que acredite haverlo he
cho propio , y  efto no fe verificará, 
fino huvieífe efcrito en él fu nombre, 
y  apellido. Lo mifmo por femejante 
razon fe ha de decir en quanto al Su
mario de la Bula de Ladicinios , por 
el tiempo que aprovecha.

57 No concurre igual motivo,’ 
para que fe hayan de retener los Su
marios de la Bula de Difuntos , y  de

Com^
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CoinpoíÍcion. Luego que fe reciben^ 
y  aplican , producen todo fu efedoí 
aísi no hay necefsidad de retenerlos: 
y  aunque la aplicación de los de D i- 
àmtos havrà de fer , efcribiendo eî 
nombre de aquel, à cuyo beneficio 
fe hsce ; no ferà menefter, que los 
de Compoficion fe apliquen de efte 
modo , baftando llenar el blanco en 
qualquiera forma , para demoftracion 
de que fe ha hecho ufo de ellos , y  
mirar ai mifmo tiempo por la fama, 
y  repvitacion de quien los ha necefsi- 
tado.

5 8 Es indifpenfable , para gozar 
de las gracias de la Bula j de qualquie
ra clafle que fea , dàr la limofna , que 
tiene taiTada ellluftrilsimo ComiíTario: 
de otra fuerte aunque la tomemos, no 
tendrá fuerza , ni valor fegun las in. 
tenciones del Vicario de Jefu-Chrifto- 
Quanta fea efta limofna, lo declara ca-

da



Sumario , que fe diftribuye 5 y  el 
111 mifmo Gomiífario lo tiene hecho faber
•i I à parte por varios medios, para qúc to

dos tengan entendida en tiempo , la ca
lidad de los Sumarios, que cada uno 
ha de tomar fegun fu grado , y  catac- 
ter, íi quiere aprovecharfe de las ex- 
preíTadas gracias.

 ̂p Debe darfe dicha limofna efec
tivamente, ya  fea defembolfandola de 
contado, ò prometiendo de buena fé 
Satisfacerla en el plazo fenalado , en 
manera que el Miniftro Receptor , ò 
Cobrador no renga motivo jufto de te
mer, que no fe cumplirá la promeífa. 
Quien tome la Bula, Cm pagar de con
tado la limofna correfpondiente , ò à 
lo menos íln voluntad fèria, y  compe
tente caución de pagarla,podrá lograr, 
que quede burlado el que la debió 
cobrar ; pero no podrá enganar a Dios, 
ni gozar de los indultos de la Bula.

No



'éo No ie entienda por efto , que 
éftén excluidas de la participácion de 
dichos indultos las perfonas, á quienes 
otro tiene la bondad de deftinar, ó  
aplicar la Bula , pagando de fuyo la 
limofna : pues en tal cafo es lo mifmo, 
que íl ellas la pagarán de fu dinero.

61 Exercitan efta bondad muy 
frequentemente diferentes perfonas 
piadofas , y  que faben hacer bien el 
negocio de fus A lm as, tomando mu
chos Sumarios de Bula , que defpues 
aplican á gente pobre : por cuyo me
dio la focorren corporal, y  efpiritual- 
mente, y  grangéan multiplicado el pre* 
mió delante de Dios.

62 Debemos dar la limofna déla 
Bula con aquel efpiritu , y  zelo , que 
correfponde al fanto fin , para que fe 
deftina í efto e s , como quien la ofrece, 
para foftener Ips gaftos de las expedi
ciones co ntra los Infieles, y  enemigos

de
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"ác la Iglefia, y  con la fatisfaccion de 
cmpleaija en promover la conferva^ 
cion , y  aumento de la Religion Ca- 
tholica, que tanta gloria dàn à la mif
ma Iglefia. ç

^3 El mifmo efpiritu ha de ani
mar las diligencias , que fe requieren 
para el goze de los privilegios, y  gra
cias de la B u la, y  quedan yà infinua-  ̂
das con diftincion^ Ellas no fon duras, 
ni pefadas ; y  il no fomos defatentos á 
nueftro bien efpiritual, las executare- 
mos fin repugnancia , para ponernos à 
falvo de la Jufticia de D io s, defarmar 
ñi ira , y  libertarnos de fus venganzas,

C O N C L U S  I O N , -

64 Tomemos pues la Santa Bula 
de la Cruzada : y  tomémosla devota
mente , y  con efpiritu de humildad,
de penitencia, y  de religion, para fa

car
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€aí 3 è èììa los frutos dè graclá j f  He 
fantidad, que pretende aqueÌ Dios Saf- 
yador , que nos la ofrece por mano de 
fu Vicario, y  cuyas miras fe enderezan 
à la fantificacion de nueftras Almas: 
que en efto pone fu mayor gloria : y  
que intenta fer glorificado dè nofotros 
cn las gracias , y  por las gracias mif
mas , con que nos enriqueze.

6 5 Demos à Dios efta gloria , y  
agradezcamos à fu Mageftad Divina el 
beneficio, que nos hace en la Bula, 
facando de ella, los faludables frutos, 
que nos ofrece. Ella encierra en si un 
teforo de gracias : defcubramosle , y  
utilizemonos de ellas. Es Una precio- 
fa mina : beneficiémosla. Es un terre
no fértil : cultivémosle. Es un árbol- 
frudifero : desfrutémosle. Es un rico 
capital : negociemos , y  grangeemos 
con el. Es una gracia , que trae coníl- 
go inumerables gracias : eftimemosla.

Es
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Es gracia , qtic podemos facilmente,’ 
y  à poca colla confeguir : confolemo- 
nos. Es gracia, fin la qual no podemos 
menos de privarnos del ufo de otras 

muchas : no fahemos p u es, por 
nueftra parte à la gracia, que fe 

nos entra por nueftras 
puertas.

ConumplanteSy 
fie quis défit Gratia Dei, 

D . Paul, ad Hehr, i l .  15,

IN.-
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INDICE DE L A S  M ï  T  E R I  A  S
contenidas en efte Compendio.

à que fe  ordena la concefsion de ta 
 ̂ Santa Bula de Cruz.ada, nuin.T, v ^g. 

Privîlegjos,y Gracias de la m U  llamada 
de vivos* num. y iîçr,

Utilidades , ^ue fe  logran por tomar en ca  ̂
da ano dos Bulas de V i v o s . ííg. 

La fegunda Bula , qtie fe  tome , no aprove
cha  ̂ no ftendo de la mifma Ilwefra , î ue 
fe  dehip dar por la primera, nuni. 35, 

Bula de Difuntos, nurn. 28.7 
Bula de haülclnlos farft, Eclefiafilcos» nu- 

mer, 40. y íiguicnt.
Bula de Comfofmon» niim. 43. y ííg. 
Sufpenfion de Indulgencias '̂» o r̂as Granas^ 

para amen no tome la Bula de Vivos, 
m ]m .48.yííg.

Diligencias , cjue fe  fectderrn para aprcve- 
charfe de //? Bnh^, y f̂ is Indultos , y 
Gracias» num. 52. y ííg.

j . .
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